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A.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar 
definitivamente el Reglamento del Gobierno y Servicios de la Administración de Ceuta. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “En la sesión plenaria de 25 de septiembre de 2017 se aprobó el Reglamento que 
regula la estructura de los órganos de gobierno de la Ciudad de Ceuta y su Administración. 
En concreto se aprobó definitivamente el Reglamento de Gobierno y los servicios de la 
Administración de Ceuta conforme al proyecto que se adjuntaba a la propuesta y que así 
consta en el expediente. 
 
 Según ha certificado la Secretaria General, el Grupo Político MDyC no recibió por vía 
digital toda la documentación del expediente que se sometió a aprobación, sin perjuicio de 
que se celebró, en la sesión de 25 de septiembre pasado, el preceptivo debate sobre todo el 
texto del Reglamento y, en consecuencia, se procedió a la votación quedando aprobado 
definitivamente. 
 
 Por la causa anteriormente mencionada, no se ha procedido a la publicación del 
Reglamento en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. Por ello, visto el informe emitido en 
dicho sentido por la Secretaria General y al objeto de corregir el error de hecho tal y como 
establece la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo, se eleva al Ilustre Pleno 
de la Asamblea la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1º.- Repetir la votación sobre la aprobación definitiva del Reglamento de Gobierno y los 
servicios de la Administración de Ceuta conforme al proyecto que consta en el expediente. 
 
2º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el Reglamento aprobado para su 
entrada en vigor.” 
 
 Se procede a la votación, que arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Votos en contra: ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 
Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain, Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

Abstenciones: una (C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 

 
1º.- Aprobar definitivamente el Reglamento del Gobierno y los  
Servicios de la Administración de Ceuta. 
 
2º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el Reglamento aprobado. 
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REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE CEUTA 
PREÁMBULO 

 
 Mediante Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, las Cortes aprobaron el Estatuto de Autonomía 
de la Ciudad  de Ceuta, norma fundamental a través de la cual, según su propio texto, “accede a su 
régimen de autogobierno y goza de autonomía para la gestión de sus intereses y de plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la Constitución, en los términos del presente 
Estatuto y en el marco de la solidaridad entre todos los territorios de España (?) integrándose y 
completando el sistema autonómico que se ha desarrollado a partir de la Constitución Española”.  
 
 El artículo 6 del Estatuto, tras reconocer que son órganos institucionales de la Ciudad de Ceuta 
la Asamblea, el Presidente y el Consejo de Gobierno, establece que “la organización y funcionamiento 
de dichos órganos se ajustarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las normas que en su 
desarrollo dicte la Asamblea de Ceuta”, mientras que el apartado h) del artículo 12.1 completa esta 
facultad de desarrollo de la organización de las instituciones de Ceuta, mediante la atribución a la 
Asamblea de la potestad de “aprobar las normas básicas de organización y funcionamiento de los 
servicios de la Ciudad, en aplicación de lo dispuesto en el presente Estatuto”. 
 
 En ejercicio de esta autonomía, la Asamblea ha aprobado, entre otros, por un lado, el 
Reglamento de la Presidencia, y por otro, el Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Ceuta, ambos de fecha de 7 de junio de 2001, así como el Reglamento de la Asamblea de la Ciudad 
de Ceuta, en fecha de 28 de octubre de 2015. Sin embargo, la Asamblea no ha aprobado una norma 
reglamentaria con las reglas básicas de organización y funcionamiento de los servicios de la Ciudad. 
Existen, no obstante, algunos reglamentos específicos que regulan aspectos aislados de los servicios 
de la ciudad de Ceuta.  
 
 Ante esta situación y con el objetivo de mejorar la eficacia en el funcionamiento de la 
Administración de la ciudad, así como establecer los aspectos esenciales del régimen jurídico de su 
sector público, oído el Consejo de Estado, la Asamblea ha prestado su aprobación y ordenado la 
publicación del siguiente Reglamento.  
 

TÍTULO PRELIMINAR. 
OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

 
Artículo 1. Ámbito objetivo 
Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo del régimen jurídico aplicable a la organización y el 
funcionamiento de la Administración de la Ciudad de Ceuta, así como a los aspectos esenciales de los 
entes que integran su sector público en el marco del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
 

TITULO I. 
DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA 

 
CAPÍTULO I. 

Del Presidente 
 

Artículo 2. Elección 
 
1. La Asamblea elegirá al Presidente de entre los cabezas de lista de las listas electorales que hayan 
obtenido al menos un diputado.  
 
2. La elección del Presidente en la Asamblea se hará mediante votación secreta, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Asamblea. 
 
3. Será elegido el candidato que obtenga la mayoría absoluta de los votos de los diputados. En su 
defecto, será elegido Presidente quien encabece la lista que haya obtenido el mayor número de votos 
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en las elecciones.  
 
Artículo 3. Nombramiento 
 
1. La elección será comunicada de modo fehaciente e inmediato a la Secretaría General de la Casa de 
Su Majestad el Rey y a la Presidencia del Gobierno para su nombramiento.  
 
2. El Presidente será nombrado por el Rey mediante Real Decreto que será publicado en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. El Presidente tomará posesión de su cargo en el plazo de cinco días desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, con arreglo a la siguiente fórmula: 
 

“Juro o prometo servir fielmente a España y a la Ciudad de Ceuta, acatar la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, guardar y hacer guardar las Leyes, respetar los derechos y libertades de 
los ciudadanos, guardar fidelidad al Rey, y cumplir con las funciones de Presidente de la Ciudad 
de Ceuta”. 

 
Artículo 4. Estatuto legal 
 
1. El Presidente gozará de todos los honores asociados a la condición de Presidente de la Ciudad de 
Ceuta. Recibirá el tratamiento de Excelentísimo. 
 
2.  Asimismo, presidirá los actos oficiales celebrados en Ceuta a los que concurra, salvo que la 
presidencia corresponda a otra autoridad. 
 
3. El Presidente quedará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para los representantes 
locales en la legislación estatal de régimen local. 
 
4. El Presidente tiene derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
5. Asimismo, a partir del momento de su cese, quienes hayan sido Presidentes gozarán indefinidamente 
de la consideración, atención y apoyo debidos a quienes han desempeñado este cargo. En especial, 
gozarán del tratamiento de «Excelentísimo». 
 
Artículo 5. Funciones 
 
1. El Presidente de la Ciudad de Ceuta tiene atribuida la máxima representación de la Ciudad de Ceuta. 
 
2. El Presidente dirige y coordina el Consejo de Gobierno, función que se concreta en las siguientes 
competencias: 
 

a) Fijar el programa del Consejo de Gobierno, y dirigir e impulsar la acción de gobierno y 
administración de la Ciudad de Ceuta. 
b) Determinar el número, el orden, la denominación y el ámbito de competencia respectivo de las 
Consejerías y Viceconsejerías, mediante Decreto. 
c) Nombrar y separar libremente a los Consejeros y Viceconsejeros. 
d) Plantear la cuestión de confianza ante la Asamblea, previa deliberación del Consejo de Gobierno. 
e) Resolver los conflictos de atribuciones entre Consejerías.  
f) Ejercitar, en caso de urgencia, las acciones que correspondan en vía administrativa y judicial para 
la defensa de los intereses de la Ciudad de Ceuta. Dará cuenta inmediatamente de ello en la 
siguiente sesión del Consejo de Gobierno.  
g) Ostentar la jefatura superior del personal de la Ciudad de Ceuta. 
h) Ejercer cualesquiera otras competencias que las leyes y reglamentos le atribuyan. 
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3. El Presidente ostenta la condición de Alcalde de la Ciudad de Ceuta, y en su virtud, asumirá las 
funciones que la normativa estatal de régimen local atribuye a los Alcaldes, para los municipios de gran 
población. 
 
4. El Presidente ejercerá cualesquiera otras competencias que no estén atribuidas expresamente a otro 
órgano o institución de la Ciudad de Ceuta. 
 
5. En los casos de ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente serán asumidas por los 
Vicepresidentes del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el correspondiente orden de prelación, y, en 
defecto de ellos, por los Consejeros que ostenten la condición de diputado, según el orden de 
precedencia fijado por el Presidente. La sustitución será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta. 
 
6. El Presidente podrá delegar temporalmente alguna de sus funciones en el miembro del Consejo de 
Gobierno que designe. La delegación será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y 
deberá contener una indicación expresa de su duración, por referencia a una fecha, un hecho futuro 
cierto o un plazo. En cualquier caso, la delegación quedará revocada automáticamente con el cese del 
Presidente. 
 
7. Las funciones del Presidente como Presidente de la Asamblea, y su régimen de actuación y 
sustitución, se regularán en el Reglamento de la Asamblea. 
 
Artículo 6. Cese 
 
1. El Presidente cesará por: 
 

a) Renovación de la Asamblea tras la celebración de elecciones. 
b) Aprobación de una moción de censura. 
c) Denegación de una cuestión de confianza. 
d) Dimisión formal ante el Pleno de la Asamblea. 
e) Incapacidad permanente, física o mental, que le inhabilite para el ejercicio del cargo, con arreglo 
al expediente regulado en el apartado 2. 
f) Pérdida de la condición de miembro de la Asamblea. 
g) Sentencia judicial firme que lleve aparejada la pena de inhabilitación. 
h) Fallecimiento. 

 
2. Si el Consejo de Gobierno apreciara, por acuerdo de las cuatro quintas partes de la totalidad de sus 
miembros, a su instancia o a la de su Presidente, que éste se encuentra en situación de incapacidad 
permanente, física o mental, que le inhabilite para el ejercicio del cargo, lo comunicará al Vicepresidente 
de la Asamblea. La comunicación a la Asamblea irá acompañada del acuerdo del Consejo de Gobierno, 
con expresión de los motivos y justificantes que lo fundamenten, en el que se incluirá el nombre del 
Presidente en funciones, según el orden previsto en el artículo 7 del presente Reglamento, y será 
notificado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la adopción del acuerdo por el Consejo de 
Gobierno.  
 
El Vicepresidente primero de la Asamblea, o en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que 
imposibilite a éste para el ejercicio de su función, el Vicepresidente segundo, convocará al Pleno, que 
en base a las justificaciones que haya presentado el Consejo de Gobierno y a las informaciones que 
estime oportuno recabar, podrá por mayoría absoluta revocar el acuerdo, en cuyo caso el Presidente 
continuará en el ejercicio pleno de sus funciones.  
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno, si no es revocado por la Asamblea mediante el procedimiento 
señalado en el apartado anterior de este artículo, se publicará en el “Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
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3. El cese del Presidente en los supuestos contenidos en las letras c), d), e), f), g) y h) del apartado 1 
de este artículo, abrirá el procedimiento para la elección de nuevo Presidente conforme a lo previsto en 
los artículos 2 y 3. 
 
Artículo 7. Presidencia en funciones 
 
1. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que su sucesor tome posesión del 
cargo, en los supuestos contemplados en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo anterior.  
 
2. Si el cese estuviera motivado por alguna de las causas de las letras e), f), g) y h) del mismo apartado, 
será de aplicación el régimen de sustitución del Presidente del artículo 5.5 de este Reglamento. 
 
3. El Presidente en funciones no podrá plantear una cuestión de confianza ante la Asamblea, ni podrá 
quedar sometido a moción de censura alguna.  
 
Artículo 8. Gabinete del Presidente 
 
1. El Presidente contará con un gabinete, compuesto por personal eventual o funcionario, para la 
colaboración y asistencia al Presidente en todos aquellos asuntos que éste determine. 
 
2. En dicho Gabinete se integran los asesores que determine el Presidente, en un número máximo de 
5, cuyo nombramiento y cese se realizará mediante Decreto del Presidente, que será publicado en el 
«Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta». El número máximo de personal eventual de la Ciudad de Ceuta 
será el que en cada caso se determine en el Reglamento de la Asamblea.  
 
3. Los asesores del Gabinete deberán reunir la cualificación necesaria para el ejercicio de sus funciones 
que en cada caso se determinará en el acuerdo de creación de las correspondientes plazas.  
 
4. El Jefe del Gabinete del Presidente, con nivel orgánico de Director General, será nombrado y, en su 
caso, cesado por Decreto del Consejo de Gobierno, libremente a propuesta de su Presidente. 
 
5. En ningún caso, los miembros del Gabinete del Presidente podrán ocupar puestos de trabajo 
reservados a funcionarios. 
 
6. Para el cumplimiento de su misión, los miembros del Gabinete del Presidente podrán recabar, de las 
diferentes Consejerías, cuanta información consideren necesaria. 
 
7. Los miembros del Gabinete del Presidente cesan, automáticamente, al cesar éste. 
 

CAPÍTULO II. 
Del Vicepresidente 

 
Artículo 9. Del Vicepresidente 
 
1. El Presidente podrá nombrar uno o más Vicepresidentes de entre los Consejeros que ostenten la 
condición de diputado. 
 
2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los supuestos regulados en este Reglamento. Si existen 
varios Vicepresidentes, la sustitución se hará de acuerdo con el correspondiente orden de prelación. 
 
3. El Vicepresidente tiene derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
 



 
50 

TITULO II. 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA 

 
Artículo 10. Del Consejo de Gobierno 
 
1. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y dirige las 
funciones administrativas de la Ciudad de Ceuta, sin perjuicio de las competencias de la Asamblea.  
 
2. El Consejo de Gobierno responderá políticamente ante la Asamblea, de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad de cada uno de los miembros por su gestión. 
 
Artículo 11. Composición y nombramiento 
 
1. El Consejo de Gobierno se compone de Presidente y de los Consejeros que determine el Presidente. 
 
2. Los Consejeros serán nombrados y separados libremente por el Presidente. Para ser Consejero no 
será necesario tener la condición de diputado. 
 
3. Los Consejeros tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
Artículo 12. Competencias 
 
Corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno: 
 

a. Determinar las directrices de acción política de la Ciudad, así como su desarrollo. 
b. El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de las 
competencias reservadas a la Asamblea. 
c. Desarrollar reglamentariamente las normas aprobadas por la Asamblea, en los casos en que 
aquellas lo autoricen expresamente. 
d. Desarrollar las normas dictadas por la Asamblea sobre organización y funcionamiento de los 
servicios administrativos de la Ciudad. 
e. Disponer la creación, modificación y extinción de las Direcciones y Subdirecciones Generales, así 
como el nombramiento y cese de sus titulares.  
f. Proponer a la Asamblea la iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía. 
g. Solicitar la reunión en Sesión extraordinaria de la Asamblea de la Ciudad. 
h. Manifestar su opinión en los casos en que se le solicite respecto a la toma en consideración y en 
su caso, su conformidad o no respecto a las Propuestas de modificaciones de disposiciones 
generales, previstas en el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad, previo al acuerdo que 
debe adoptar la Asamblea. 
i. Elevar estudio previo a la Asamblea, a efectos de lo establecido en el artículo 23 del Estatuto sobre 
proposiciones a la Administración del Estado respecto a peculiaridades docentes de la Ciudad en el 
marco de la programación general de la enseñanza. 
j. Deliberar previamente en su seno sobre la cuestión de confianza a presentar por el Presidente a 
la Asamblea de la Ciudad. 
k. Someter a la aprobación de la Asamblea la propuesta de convenios a celebrar con cualquiera de 
las Comunidades Autónomas y con la Ciudad de Melilla, y los acuerdos de cooperación con los 
citados Entes Territoriales, que fueran precisos, no siendo dicha propuesta preceptiva ni vinculante 
para la Asamblea. 
l. La elaboración del Presupuesto de la ciudad para su elevación a la Asamblea para su examen, 
enmienda y aprobación. 
m. La ejecución del Presupuesto de la Ciudad y su sometimiento a la Asamblea para su control, 
rindiendo a la Asamblea la Cuenta General del mismo. 
n. Resolver los recursos, que, con arreglo a la Ley, se interpongan ante el mismo. 
ñ. Ejercer las atribuciones que le deleguen, el Presidente y la Asamblea, en virtud de la normativa 
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legal aplicable. 
o. La aprobación de los acuerdos y convenios colectivos que regulen las condiciones de trabajo y 
retribuciones del personal de la Ciudad de Ceuta. 
p. La creación de órganos colegiados con capacidad decisoria. 
q. Cualquier otra atribución que le venga atribuida por alguna disposición legal o reglamentaria, y en 
general, deliberar sobre aquellos asuntos que, por su importancia y repercusión en la vida de la 
Ciudad aconsejen la deliberación o el conocimiento del Consejo. 

 
Artículo 13. Funcionamiento del Consejo de Gobierno 
 
1. El Consejo de Gobierno se reunirá, de manera ordinaria, con una periodicidad semanal, previa 
convocatoria de su Presidente que irá acompañada del Orden del Día de la Sesión. 
 
2. El Consejo establecerá las normas internas que se precisen para el buen orden de sus trabajos. 
 
3. El Presidente fijará, mediante Decreto, el día y hora en que deba celebrarse sesión ordinaria. 
 
4. Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar, cuando, con tal carácter, sean convocadas 
por el Presidente. 
 
5. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando no fuese convocado por el Presidente sin 
motivo debidamente razonado, podrá reunirse a petición de dos tercios del número de Consejeros que 
lo integran. 
 
6. Quedará, asimismo, constituido el Consejo de Gobierno sin convocatoria previa, cuando así lo decida 
su Presidente y estén presentes todos sus miembros. 
 
7. Para la validez de las reuniones del Consejo de Gobierno se requerirá la asistencia del Presidente y 
del Secretario del Consejo de Gobierno, o personas que legalmente les sustituyan, y, al menos la mitad 
de los miembros de derecho del mismo. 
 
8. Los acuerdos del Consejo de Gobierno, se adoptarán por mayoría simple, salvo en el caso de que 
la legislación aplicable exija otro quórum. 
 
9. En el caso en que se produzca empate en la votación, se repetirá la misma y de persistir el empate 
será dirimente el voto del Presidente. 
 
10. Las deliberaciones del Consejo de Gobierno no tendrán carácter público, estando sus miembros 
obligados a guardar secreto sobre las opiniones y votos emitidos en el transcurso del mismo. 
 
11. No obstante y cuando fuese necesario para adoptar la resolución pertinente podrán ser citados y 
asistir el tiempo que fuese preciso, los funcionarios o personal técnico a efectos de ser oídos en un 
punto concreto, y podrá requerirse la presencia de miembros de la Asamblea no pertenecientes a este 
órgano institucional. 
 
12. Los actos administrativos del Consejo de Gobierno deberán constar en acta, que extenderá el 
Secretario del Consejo. Recibirán la denominación de Acuerdos. 
 
13. La Secretaría del Consejo de Gobierno corresponderá a uno de sus miembros, designado por el 
Presidente, quien redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus acuerdos.  
 
14. Existirá un órgano de apoyo al Consejo de Gobierno y a su Secretario, cuyo titular será el Secretario 
General, cuyo estatuto y régimen de designación será el previsto en la legislación local. Sus funciones 
serán las siguientes: 
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a) La asistencia al Presidente del Consejo de Gobierno. 
b) La remisión de las convocatorias a los miembros del Consejo de Gobierno. 
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 
 

15. Las sesiones del Consejo de Gobierno se ajustarán a las siguientes normas: 
 

a. Entre la convocatoria y la celebración de la Sesión no podrán transcurrir menos de veinticuatro 
horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgentes en las que antes de entrar a 
conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, deberá ser declarada la urgencia por acuerdo 
favorable de la mayoría del número legal de miembros. 
b. En caso de que no pudiera constituirse en primera convocatoria, se constituirá en segunda 
convocatoria una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de 
la tercera parte de sus miembros, y, en todo caso, un número no inferior a tres. 
c. El Presidente dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno del Consejo. 
d. En los casos en que el Consejo de Gobierno ejerza competencias delegadas de la Asamblea, 
podrá someter el asunto en cuestión a Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente. 
e. Las actas de las sesiones del Consejo de Gobierno serán transcritas en un Libro de Actas 
específico para tal finalidad. 
f. Para el resto de las especificaciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta respecto al 
régimen de sesiones. 

 
Artículo 14. Cese 
 
El Consejo de Gobierno cesará: 
 

a. Tras la celebración de las elecciones a la Asamblea de la Ciudad de Ceuta. 
b. Por la dimisión formal ante el Pleno de la Asamblea, incapacidad, inhabilitación o 

fallecimiento del Presidente. 
c. Por la aprobación por la Asamblea de una moción de censura. 
d. Por la denegación por la Asamblea de la confianza solicitada. 

 
Artículo 15. Consejo de Gobierno en funciones 
 
1. El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Consejo, y en el caso del apartado a) del artículo anterior, hasta la toma de posesión de la nueva 
Asamblea. 
 
2. El Consejo de Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Consejo de Gobierno y el traspaso de poderes al mismo y limitará su gestión al despacho 
ordinario de los asuntos públicos, absteniéndose de adoptar, salvo casos de urgencia debidamente 
acreditados o por razones de interés general cuya acreditación expresa así lo justifique, cualesquiera 
otras medidas. 
 

TITULO III. 
DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERÍAS 

 
CAPÍTULO I. 

De los Consejeros 
 

Artículo 16.  Estatuto jurídico de los miembros del Consejo de Gobierno 
 
1. Los Consejeros tienen la doble condición de miembros del Consejo de Gobierno y de titulares de las 
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Consejerías que integran la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2. Los Consejeros inician su mandato en el momento de su toma de posesión ante el Presidente del 
Consejo de Gobierno, tras la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. Los Consejeros ejercen sus funciones como depositarios de la confianza del Presidente, y tienen 
derecho a ostentar las dignidades y honores asociados a esta condición. Asimismo, los Consejeros 
participan en la formación de la voluntad del Consejo de Gobierno. 
 
4. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento temporal de un Consejero, éste será 
sustituido por el Viceconsejero de idéntica titularidad y, en caso de no existir, el Presidente podrá asumir 
sus funciones o designar a otro, de entre los Consejeros, que lo sustituya. 
 
5. Las sustituciones serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
6. Los Consejeros quedarán sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para los representantes 
locales en la legislación estatal de régimen local. 
 
Artículo 17. Competencias como titulares de las Consejerías 
 
Son atribuciones de los Consejeros: 
 
1. Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de la Consejería de que sean titulares en 
las competencias que le están atribuidas, así como ejercer las potestades que les hayan sido 
expresamente atribuidas como propias. 
 
2. Ejercer la inspección y demás funciones que le correspondan respecto a la Administración 
Institucional adscrita a la Consejería. 
 
3. Velar por el exacto cumplimiento de las Leyes y, en su caso, reglamentos y resoluciones de la 
Asamblea y del Consejo de Gobierno en lo que concierne a su Consejería. 
 
4. Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el programa de actuación de su Consejería en desarrollo 
del programa de aquel. 
 
5. Formular el anteproyecto de presupuesto de su Consejería. 
 
6. Dictar Instrucciones y Circulares de interés para su Consejería. 
 
7. Ejercer la jefatura del personal de su Consejería, sin perjuicio de las facultades y superior jefatura 
que corresponda al Presidente de la Ciudad, y de las delegaciones efectuadas por éste en dicha 
materia. 
 
8. Resolver los conflictos de atribuciones entre los titulares de los órganos y dependencias sobre las 
que tenga competencia la Consejería. 
 
9. Resolver, cuando legalmente proceda, los recursos y reclamaciones que se promuevan contra 
resoluciones de la Consejería y sus Organismos. 
 
10. Ordenar los gastos propios de los servicios de la Consejería cuando tenga esta facultad atribuida, 
dentro de los créditos autorizados y según las competencias y límites marcados por el Presupuesto, e 
interesar de la Consejería con competencias en materia de Hacienda Pública, la ordenación de los 
pagos correspondientes. 
 
11. Cuantas otras facultades les atribuya la legislación vigente o pueda serle delegadas en 
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cumplimiento de la normativa legal aplicable. 
 
Artículo 18. Cese 
 
1.El cese de los Consejeros se producirá: 
 

a. Cuando se produzca el cese del Presidente. 
b. Por dimisión aceptada por el Presidente. 
c. Revocación del nombramiento por el Presidente. 
d. Por sentencia judicial firme que lleve aparejada la pena de inhabilitación. 
e. Por fallecimiento o incapacidad permanente. 

 
2. El cese producirá plenos efectos, cuando sea motivado por la causa prevista en la letra b) y c) del 
apartado anterior, desde el momento de la publicación en el Boletín Oficial de Ceuta del Decreto que 
lo declare. 
 
3. Cuando el cese de los Consejeros se haya producido por la causa prevista por la letra a) del apartado 
1 de este artículo, el Consejero seguirá en funciones, en los términos del artículo 15 de este 
Reglamento. 
 
Artículo 19. Comunicación a la Asamblea 
 
Del nombramiento, cese y sustituciones de los Consejeros se dará cuenta por el Presidente a la 
Asamblea en la primera sesión que celebre. 
 

CAPÍTULO II 
De las Consejerías 

 
Artículo 20. Organización funcional 
 
1. La Ciudad de Ceuta se organiza funcionalmente en Consejerías, comprendiendo cada una de ellas 
uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de actividad administrativa. 
 
2. La determinación del número, el orden, la denominación y el ámbito de competencia respectivo de 
las Consejerías se establece mediante Decreto del Presidente, que será publicado en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
Artículo 21. Estructura 
 
1. Para ejercer las competencias y desarrollar las gestiones de gobierno y administración reguladas en 
el presente Reglamento, las Consejerías, en las que podrá existir uno o más Viceconsejeros, se 
estructurarán por bloques de competencias de naturaleza homogénea a través de Direcciones 
Generales cuando la entidad de las atribuciones lo exija. 
 
2. Las Direcciones Generales podrán organizarse a su vez en Subdirecciones Generales y otras 
unidades administrativas inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán por el titular 
de la Consejería con competencias en materia de Hacienda Pública. 
 
Las Subdirecciones Generales, bajo la supervisión y dependencia inmediata de la Dirección General, 
son responsables de la ejecución de aquellos proyectos, objetivos o actividades que les sean 
asignados. 
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TITULO IV.  
DE LOS ÓRGANOS DE LAS CONSEJERÍAS 

 
CAPÍTULO I.  

Disposiciones generales 
 

Artículo 22. Órganos de la Consejería 
 
Bajo la dependencia del titular de la Consejería, podrán existir, por orden de rangos Viceconsejeros, 
Directores Generales y Subdirectores Generales. 
 
Artículo 23. Creación de órganos y nombramiento 
 
1. La creación, modificación o extinción de Viceconsejerías, así como el nombramiento de su titular, o 
su cese, se hará mediante Decreto del Presidente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
 
2. La creación, modificación o extinción de Direcciones y Subdirecciones Generales, así como el 
nombramiento de su titular, o su cese, se hará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. Tendrán la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos órganos de dirección 
de los Organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales. 
 

CAPÍTULO II. 
De los Viceconsejeros 

 
Artículo 24. Estatuto 
 
1. Los Viceconsejeros son órganos de la Administración de la Ciudad de Ceuta, directamente 
responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector de actividad específica de una 
Consejería o de la Presidencia del Consejo de Gobierno, bajo la dirección del Consejero, en los 
términos que se fije en cada caso en el Decreto de estructura de la Consejería. 
 
2. Los Viceconsejeros dirigen y coordinan las Direcciones Generales situadas bajo su dependencia, y 
responden ante el Consejero de la ejecución de los objetivos fijados para la Viceconsejería. A tal fin les 
corresponde: 
 

a) Ejercer las competencias de gestión o resolución sobre el sector de actividad administrativa 
asignado que les atribuya el Decreto de estructura de la Consejería o que les delegue el 
Consejero. 

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en particular, 
impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su ámbito que le 
encargue el Consejero, controlar su cumplimiento, supervisar la actividad de los órganos 
directivos adscritos e impartir instrucciones a sus titulares y ejercer la jefatura del personal 
adscrito. 

c) Ejercer las competencias atribuidas al Consejero en materia de ejecución presupuestaria, con 
los límites que, en su caso, se establezcan por aquel. 

d) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos directivos 
que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administrativa, así como los 
conflictos de atribuciones que se susciten entre dichos órganos. 

e)  Cualesquiera otras competencias que les atribuya la normativa en vigor. 
 
3. Los Viceconsejeros serán nombrados y cesados libremente por Decreto del Presidente, a propuesta 
del Consejero correspondiente. Para ser Viceconsejero no será necesario tener la condición de 



 
56 

diputado, aunque la sustitución del Presidente nunca podrá recaer en un Viceconsejero que no sea 
diputado. 
 
4. Los Viceconsejeros sustituyen al Consejero en los términos del artículo 16 de este Reglamento. 
 
5. Los Viceconsejeros tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, 
los sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 

CAPÍTULO III 
De los Directores Generales 

 
Artículo 25. Estatuto  
 
1. Los Directores Generales serán nombrados mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero correspondiente, y entre funcionarios de carrera de cualquier Administración Pública que 
pertenezcan a Cuerpos, Escalas, clases o categorías para cuyo ingreso se exija título superior, salvo 
que el Decreto de estructura de la Consejería permita que su titular no reúna dicha condición de 
funcionario, en atención a que las funciones de la Dirección General no se correspondan con las 
correlativas, en cuanto a preparación, experiencia y cometido, asignadas a los funcionarios.  
 
2. Los Directores Generales tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de 
Ceuta, los sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
Artículo 26. Funciones 
 
Los Directores Generales son Jefes del Centro directivo que les está encomendado y tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 

a) Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos de la Consejería que sean de su 
incumbencia. 

b) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su cargo, ejercer la jefatura inmediata del personal 
adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la misma. 

c) Elevar anualmente al Consejero un informe sobre la marcha, rendimiento y costes de los 
servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que estime necesarias. 

d) Acordar o proponer al Consejero, según proceda, la resolución que estime conveniente en las 
materias de la competencia del Centro directivo. 

e) Proponer el régimen de funcionamiento de las unidades adscritas a la Dirección. 
f) Emitir los informes que el titular de la Consejería le encomiende respecto de las materias 

propias de su competencia. 
g) Las demás que se les asignen en el ámbito de la Consejería. 

 
CAPÍTULO IV 

De los Subdirectores Generales 
 

Artículo 27. Estatuto  
 
1. Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la supervisión del Director 
general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución de aquellos proyectos, objetivos o 
actividades que les sean asignados, así como de la gestión ordinaria de los asuntos de la competencia 
de la Subdirección General y la emisión de los informes que el titular de la Consejería le encomiende 
respecto de las materias propias de su competencia. 
 
2. Los Subdirectores generales serán nombrados y cesados por el Consejero o Viceconsejero del que 
dependan. Los nombramientos se efectuarán entre funcionarios de carrera de cualquier Administración 
Pública que pertenezcan a Cuerpos, Escalas, clases o categorías para cuyo ingreso se exija título 
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superior, salvo que el Decreto de estructura de la Consejería permita que su titular no reúna dicha 
condición de funcionario, en atención a que las funciones de la Subdirección General no se 
correspondan con las correlativas, en cuanto a preparación, experiencia y cometido, asignadas a los 
funcionarios. 
 
3. Los Subdirectores Generales tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad 
de Ceuta, los sueldos y retribuciones que por la Asamblea se determinen. 
 

CAPÍTULO V. 
Del resto de la organización administrativa de la Ciudad de Ceuta 

 
Artículo 28. Organización administrativa inferior 
 
1. Bajo los niveles organizativos básicos enumerados en los artículos 22 y 23, la Administración de la 
Ciudad de Ceuta se estructura en unidades administrativas. 
 
2. Las unidades administrativas inferiores a Subdirección General se establecen mediante las 
relaciones de puestos de trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica. 
 
3. Los puestos de trabajo serán cubiertos con fundamento en lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.    
 
4. La Oficina de Atención al Ciudadano, los Puntos de Información y Atención, los registros, las oficinas 
de información especializada, las unidades de gestión y las unidades o centros de prestación de 
servicios desarrollarán la atención al ciudadano entendida como el conjunto de actividades y medios 
que la Ciudad de Ceuta pone a disposición de sus ciudadanos para el ejercicio de sus derechos, el 
cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos. 
 
Las actividades que integran la atención al ciudadano son la información y la orientación, el registro de 
solicitudes, escritos y comunicaciones, la gestión de sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos, 
la gestión de procedimientos y la prestación de servicios. 
 

TITULO V 
ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 29. Concepto. 
 
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o más 
personas y a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, asesoramiento, seguimiento, 
coordinación y control de otros órganos o actividades. 
 
2. Los órganos colegiados a través de los cuales se dé participación a los vecinos y a las asociaciones 
que los representen se regirán por sus normas específicas. 
 
Artículo 30. Requisitos de constitución. 
 
La constitución de los órganos colegiados requerirá la determinación en su norma de creación o en el 
convenio con otras Administraciones Públicas por el que dicho órgano se cree, de los siguientes 
extremos: 
 

a) Sus fines u objetivos. 
 
b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica. 
 
c) La composición y los criterios para la designación de su presidente y de los restantes miembros. 
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d) Las funciones de decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control, así como 
cualquier otra que se le atribuya. 
 
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

 
Artículo 31. Régimen jurídico. 
 
El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en la legislación 
estatal del Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas que 
se contengan en su norma de creación. 
 
Artículo 32. Creación, modificación y supresión. 
 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, mediante Decreto, la creación de órganos colegiados con 
capacidad decisoria, que estarán integrados en todo caso por Consejeros o por titulares de órganos 
directivos. 
 
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Consejo de Gobierno podrá elevar al Pleno de la 
Asamblea la creación de órganos colegiados cuando una disposición legal o reglamentaria así lo exija, 
o en aquellos otros casos en los que se estime oportuna su creación para dar participación a 
instituciones públicas, organizaciones sociales, de usuarios, sindicales, profesionales o empresariales, 
o al resto de los grupos políticos con representación en la Asamblea.  
 
3. La modificación y supresión de los órganos colegiados se llevará a cabo en la misma forma dispuesta 
para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo previsto para su extinción, en cuyo caso se 
producirá automáticamente en la fecha señalada al efecto. 
 
Artículo 33. Publicidad. 
 
Las disposiciones o convenios de creación de órganos colegiados que tengan atribuidas facultades 
decisorias se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE). 
 

TITULO VI 
DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL 

 
CAPÍTULO I 

Régimen jurídico de los entes con personalidad jurídico pública: Organismos públicos. 
 

Sección 1ª 
Disposiciones generales 

 
Artículo 34. Creación, funciones y adscripción. 
 
1. La Asamblea podrá crear Organismos públicos para la realización de actividades de ejecución o 
gestión tanto administrativas de fomento o prestación, como de contenido económico reservadas a la 
Administración, siempre dentro de los límites establecidos en la legislación vigente. En particular, 
deberá justificarse adecuadamente en una memoria la necesidad y la proporcionalidad de la medida 
de creación de nuevos Organismos públicos. 
 
2. Los Organismos públicos dependen de la Administración y se adscriben directamente o a través de 
otro organismo público, a la Consejería competente por razón de la materia, a través del órgano que 
en cada caso se determine. 
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Artículo 35. Personalidad jurídica y potestades. 
 
1. Los Organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en la legislación vigente. 
 
2. A los Organismos públicos corresponden las potestades y competencias precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria, 
sin perjuicio de las facultades atribuidas en esta materia por la legislación urbanística. 
 
Artículo 36. Clasificación. 
 
1. Los Organismos públicos se clasifican en: 
 

a) Organismos autónomos. 
b) Entidades públicas empresariales. 

 
2. Los Organismos autónomos dependen de una Consejería a la que corresponde la dirección 
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, a través del órgano al que esté 
adscrito el Organismo. 
 
3. Las entidades públicas empresariales dependen de una Consejería o de un Organismo autónomo, 
correspondiendo las funciones aludidas en el apartado anterior al órgano de adscripción de éstas. 
 
Artículo 37. Creación, modificación, refundición y supresión. 
 
1. La creación, modificación, refundición y supresión de los Organismos públicos corresponde a la 
Asamblea, quién aprobará sus estatutos, a propuesta del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado siguiente. 
 
2. En los acuerdos de supresión se establecerán las medidas aplicables al personal del Organismo 
respecto a la integración del mismo en la Consejería o en el Organismo público que corresponda, 
siempre que hubieran accedido respetando los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad. 
 
Asimismo, determinará la integración en el patrimonio de la Consejería correspondiente de los bienes 
y derechos que, en su caso, resulten sobrantes de la liquidación del Organismo, para su afectación a 
servicios municipales o adscripción a otros Organismos, ingresándose en la Tesorería el remanente 
líquido resultante, si lo hubiera, salvo que en sus respectivos estatutos se prevea otro destino. 
 
Artículo 38. Estatutos 
 
1. Los estatutos de los Organismos públicos comprenderán al menos los siguientes extremos: 
 

a) Naturaleza jurídica del Organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así 
como la Consejería u Organismo autónomo de adscripción. 
b) Las normas básicas de funcionamiento de los máximos órganos de dirección del Organismo, ya 
sean unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con indicación de aquellos 
actos y resoluciones que agoten la vía administrativa. 
c) Las funciones y competencias del Organismo, con indicación de las potestades administrativas 
generales que éste puede ejercitar. 
d) En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también determinarán los 
órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas. 
e) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos económicos que 
hayan de financiar el Organismo. 
f) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación. 
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g) El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control 
financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación aplicable a la 
Ciudad de Ceuta. 

 
2. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en funcionamiento 
efectivo del Organismo público correspondiente. 
 
Artículo 39. Principios de organización y funcionamiento.   
 
Los Organismos públicos se organizan y actúan, con pleno respeto al principio de legalidad, y de 
acuerdo con los principios generales de actuación administrativa. 
 

Sección 2ª 
De los Organismos autónomos 

 
Artículo 40. Funciones de los Organismos autónomos. 
 
1. Los Organismos autónomos se rigen por el Derecho administrativo y se les encomienda, en régimen 
de descentralización funcional y en ejecución de programas específicos de la actividad de una 
Consejería, la realización de actividades de fomento, prestacionales o de gestión de servicios públicos. 
 
2. Para el desarrollo de sus funciones, los Organismos autónomos dispondrán de los ingresos propios 
que estén autorizados a obtener, así como de las restantes dotaciones que puedan percibir a través 
del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
 
Artículo 41. Órganos de dirección  
 
Los órganos de dirección de los Organismos autónomos son: 

 
a) Consejo Rector 
b) Presidente 
c) Vicepresidente 
d) Gerente 

 
Artículo 42. Naturaleza del Consejo Rector. 
 
El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y dirección de los Organismos autónomos al que 
corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados a los mismos. 
 
Artículo 43. Composición del Consejo Rector. 
 
1. El Consejo Rector estará integrado por el Presidente del Organismo, el Vicepresidente y por el 
número de vocales que se determine en sus estatutos, que en ningún caso podrá ser superior a 6, 
incluido el Vicepresidente. 
 
2. El Presidente del Organismo autónomo será nombrado por el Consejo de Gobierno. Será a su vez 
el Presidente del Consejo Rector. 
 
3. Existirá un Vicepresidente designado por el Presidente entre los vocales del Consejo Rector, que le 
sustituirá en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y ejercerá asimismo las funciones que el 
Presidente o el Consejo Rector le deleguen expresamente. 
 
4. Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, cesados por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería a la que figure adscrita el Organismo. 
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Artículo 44. Funciones del Consejo Rector. 
 
1. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones, sin perjuicio de las demás que le atribuyan 
el presente Reglamento o sus respectivos estatutos: 
 

a) Dirigir la política de actuación y gestión del Organismo. 
b) Aprobar el plan de actuación anual. 
c) Aprobar el anteproyecto de Presupuesto y sus modificaciones y elevarlo a la aprobación del 
órgano competente. 
d) Aprobar el proyecto de cuentas anuales y someterlas a la aprobación del órgano municipal 
competente, así como la liquidación del presupuesto y el inventario de bienes. 
e) Aprobar la memoria anual de actividades. 
f) Proponer el nombramiento del gerente y controlar su actuación. 
g) Aprobar el Reglamento de régimen interior y sus modificaciones. 
h) Proponer al Pleno de la Asamblea la modificación de los estatutos, sin perjuicio de las 
modificaciones que éste pueda acordar por propia iniciativa. 
i) Aprobar el proyecto de la plantilla de personal y sus modificaciones, así como la relación de 
puestos de trabajo y elevarlos a la aprobación definitiva del órgano municipal competente. 
j) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los acuerdos y convenios colectivos que 
regulen las condiciones de trabajo y retribuciones del personal del Organismo. La determinación y 
modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo como del resto del personal, 
deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto apruebe la Asamblea o el Consejo de 
Gobierno, según corresponda. 
k) Aprobar la oferta de empleo público, previo informe del Área competente en materia de personal. 
l) El despido del personal laboral del Organismo. 
m) Aprobar la organización o estructura administrativa del Organismo, previo informe de la 
Consejería competente en esta materia. 
n) Adoptar los acuerdos necesarios relativos al ejercicio de toda clase de acciones y recursos, salvo 
en los supuestos de urgencia. 
ñ) Aprobación de convenios, conciertos y acuerdos de actuación y cooperación, o cualesquiera 
otros, con otras Administraciones Públicas o instituciones públicas o privadas, previo informe de la 
Consejería competente en materia de Hacienda en los términos que prevean, en su caso, las bases 
de ejecución del presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
o) Las demás que expresamente les confiera la normativa vigente. 

 
2. El Consejo Rector podrá delegar las competencias anteriores o las que le atribuyan los estatutos, en 
otros órganos de dirección del Organismo, de acuerdo con las reglas que se establezcan en los mismos. 
 
Artículo 45. Funcionamiento del Consejo Rector. 
 
El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se determine en los estatutos del 
Organismo y el establecido en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 46. El gerente. 
 
1.- El gerente de los Organismos autónomos será nombrado, y en su caso cesado, libremente por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Rector para el ejercicio de funciones de gestión ordinaria. 
 
2.- El nombramiento deberá efectuarse entre funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de 
las Administraciones Públicas, o profesionales del sector privado, titulados superiores en ambos casos, 
y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. 
 
3.- Las funciones a ejercer por el gerente, sin perjuicio de su concreción en los respectivos Estatutos, 
serán la planificación de la actividad y los objetivos a conseguir, la organización de funciones y tareas 
del Organismo, la dirección de los recursos humanos, así como el control de resultados obtenidos.  
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Artículo 47. Funciones de los miembros de los Organismos autónomos 
 
Las funciones de los miembros de los Organismos autónomos se recogerán expresamente en sus 
Estatutos.  
 
Artículo 48.  Recursos económicos. 
 
Los recursos económicos de los Organismos autónomos podrán provenir de las siguientes fuentes: 
 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en el Presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades 
públicas. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las disposiciones 
por los que se rijan. 
f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares. 
g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 
Artículo 49. Régimen patrimonial. 
 
1. El régimen jurídico patrimonial de los bienes propios y adscritos de los Organismos autónomos será 
el establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 
 
2. Las enajenaciones de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes a los Organismos 
autónomos serán autorizadas por el Consejo Rector, previo informe del Área competente en materia 
de patrimonio. 
 
Artículo 50. Régimen presupuestario. 
 
Los Organismos autónomos someterán su régimen presupuestario a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en las bases anuales de ejecución del 
Presupuesto y, en general, en las demás disposiciones legales o reglamentarias que en esta materia 
les resulten de aplicación. 
 
Artículo 51. Contabilidad pública. 
 
Los Organismos autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 52. Control de eficacia. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los Organismos autónomos quedan sometidos a 
un control de eficacia por la Consejería a la que figuren adscritos. 
 
Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y la adecuada 
utilización de los recursos asignados. 
 
Artículo 53. El personal. 
 
1. El personal de los Organismos autónomos será funcionario o laboral, de acuerdo con lo que 
establezcan sus respectivas relaciones de puestos de trabajo. 
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2. La selección de dicho personal se realizará por los procedimientos establecidos al efecto por la 
legislación vigente, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad de las convocatorias. 
 
3. El personal de los Organismos autónomos se regirá por lo previsto en la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables al personal 
de las entidades locales y por los acuerdos y convenios colectivos que les resulten de aplicación. 
 
Artículo 54. Régimen jurídico 
 
El régimen jurídico aplicable en su funcionamiento a los Organismos autónomos será el establecido 
con carácter general en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público y en la legislación 
estatal de régimen local, teniendo en cuenta las peculiaridades de la Ciudad de Ceuta.   
 

Sección 3ª 
Entidades públicas empresariales 

 
Artículo 55. Funciones. 
 
Las entidades públicas empresariales son Organismos públicos a los que se encomienda la realización 
de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público 
susceptibles de contraprestación. 
 
Artículo 56. Régimen jurídico y potestades administrativas. 
 
1. Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en la formación de la 
voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en 
los aspectos específicamente regulados para las mismas en la legislación vigente y en sus estatutos. 
 
2. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo pueden ser 
ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que en los estatutos se les asigne expresamente esta 
facultad. 
 
Artículo 57. Órganos de dirección. 
 
1. Los órganos de dirección de las entidades públicas empresariales son: 
 

a) Consejo de Administración 
b) Presidente 
c) Vicepresidente 
d) Gerente 

 
2. En sus respectivos estatutos podrán crearse órganos de asesoramiento y participación denominados 
Consejos Asesores, cuyos miembros podrán ser designados a propuesta y en representación de 
instituciones públicas, organizaciones sociales, de usuarios, sindicales, profesionales o empresariales, 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y en los referidos estatutos. 
 
Artículo 58. Consejo de Administración. 
 
1. El Consejo de Administración es el máximo órgano de gobierno y dirección de la entidad al que 
corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados a la misma. 
 
2. Estará integrado por el Presidente de la entidad, por el Vicepresidente, por el Secretario y por los 
vocales que se determinen en sus estatutos, que en ningún caso podrán ser superior a 6, incluido el 
Vicepresidente.  



 
64 

 
3. El Presidente de la entidad será nombrado por el Consejo de Gobierno. El Presidente será a su vez 
el Presidente del Consejo de Administración. 
 
Cuando la entidad pública empresarial se adscriba a la Consejería o al Organismo autónomo a través 
de uno de sus órganos directivos, la presidencia de la entidad podrá corresponder al titular de este 
último, previa designación por el Consejo de Gobierno. 
 
4. Existirá un Vicepresidente designado por el Presidente entre los vocales del Consejo de 
Administración, que le sustituirá en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá asimismo 
las funciones que el presidente o el Consejo de Administración le deleguen expresamente. 
 
5. El Secretario del Consejo de Administración será nombrado por el Presidente entre funcionarios 
públicos a los que se exija para su ingreso titulación superior, y ejercerá las funciones de fe pública y 
el asesoramiento legal de los órganos unipersonales y colegiados de la entidad. 
 
Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados y, en su caso, cesados por acuerdo del 
Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería a la que se encuentren adscritas. 
 
Artículo 59. Funciones del Consejo de Administración. 
 
1. Corresponden al Consejo de Administración las funciones atribuidas al Consejo Rector de los 
Organismos autónomos y las demás que le atribuyan el presente Reglamento, sus estatutos y las 
demás disposiciones legales o reglamentarias. 
 
2. El Consejo de Administración podrá delegar las competencias anteriores o las que le atribuyan los 
estatutos, en otros órganos de dirección de la entidad, de acuerdo con las reglas que se establezcan 
en los mismos. 
 
Artículo 60. Funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración será el que se determine en los estatutos 
de la entidad y el establecido en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 61. Funciones de los miembros de las entidades públicas empresariales 
 
Las funciones de los miembros de las entidades públicas empresariales se recogerán expresamente 
en sus Estatutos.  
 
Artículo 62.  Recursos económicos, presupuestos y fiscalización 
 
1. Las entidades públicas empresariales se financiarán con los ingresos que se deriven de sus 
operaciones y con los siguientes recursos económicos: 

 
a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las disposiciones 
por los que se rijan. 
c) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 
2. Excepcionalmente, cuando así lo prevean sus propios estatutos, podrán financiarse con los 
siguientes recursos: 
 

a) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en el Presupuesto General de la Ciudad. 
b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades 
públicas. 
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c) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares. 
 
Artículo 63.  Régimen patrimonial. 
 
1. El régimen jurídico patrimonial de los bienes propios y adscritos de las entidades públicas 
empresariales será el establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 
 
2. Las enajenaciones de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes a las entidades públicas 
empresariales serán autorizadas por el Consejo de Administración, previo informe de la Consejería 
competente en la materia de patrimonio, salvo que dichas enajenaciones formen parte del objeto de la 
actividad de aquéllas. 
 
Artículo 64.  Régimen económico-financiero. 
 
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control financiero y 
control de eficacia será el establecido en la normativa reguladora de las haciendas locales y en el 
capítulo III del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Artículo 65. Control de eficacia. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las entidades públicas empresariales quedan 
sometidas a un control de eficacia que será ejercido por el titular de la Consejería y, en su caso, del 
Organismo autónomo al que estén adscritas. Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados. 
 
Artículo 66. Personal.  
 
1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el Derecho laboral, de acuerdo con 
lo dispuesto para la Ciudad de Ceuta en la normativa vigente. 
 
2.- En la selección del personal deberán respetarse los principios de igualdad, publicidad, mérito y 
capacidad.  
 
3. Los estatutos de cada entidad deberán determinar las condiciones conforme a las cuales, los 
funcionarios de otras Administraciones Públicas, podrán cubrir destinos en la referida entidad y 
establecerán, asimismo, las competencias que a la misma correspondan sobre este personal. 
 
Artículo 67.  Régimen de contratación 
 
1. La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por las previsiones contenidas al 
respecto en la legislación de contratos del sector público. 
 
2. La facultad para celebrar contratos administrativos y privados corresponde a los órganos que la 
tengan atribuida según dispongan los respectivos estatutos.  
 
Artículo 68. Régimen jurídico 
 
El régimen jurídico aplicable en su funcionamiento a las entidades públicas empresariales será el 
establecido con carácter general en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público y en 
la legislación estatal de régimen local, teniendo en cuenta las peculiaridades de la Ciudad de Ceuta.  
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CAPÍTULO II 
Régimen jurídico de los entes con personalidad jurídico privada: sociedades mercantiles y 

fundaciones públicas. 
 

Sección 1ª 
Sociedades mercantiles 

 
Artículo 69. Régimen jurídico general de las sociedades mercantiles de la Ciudad de Ceuta. 
 
1. Las sociedades mercantiles de la Ciudad de Ceuta se regirán íntegramente, cualquiera que sea su 
forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la 
normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, y sin 
perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente. 
 
2. La sociedad deberá adoptar una de las formas de sociedad mercantil de responsabilidad limitada, y 
en la escritura de constitución constará el capital, que deberá ser aportado íntegramente por la Ciudad 
de Ceuta o un Organismo público dependiente de la misma. Serán de aplicación las reglas y 
limitaciones previstas en la legislación de régimen local para la constitución y funcionamiento de estas 
sociedades. 
 
3. Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta General y del 
Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las mismas. 

 
Sección 2ª 

Fundaciones 
 

Artículo 70. Concepto 
 
A los efectos de este Reglamento, se consideran fundaciones de la Ciudad de Ceuta, aquellas en las 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a. Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Ciudad de Ceuta o 
de sus Organismos públicos. 

b. Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 
50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 
 

Artículo 71. Creación 
 
1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios que impliquen la pérdida 
de su carácter de fundación de la Ciudad de Ceuta o la adquisición del carácter de fundación de la 
Ciudad de Ceuta de una fundación preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de 
Gobierno. 
 
2. En el expediente de autorización deberá incluirse una memoria, que habrá de ser informada por 
Consejería competente, en la que, entre otros aspectos, se justifiquen suficientemente las razones o 
motivos por los que se considera que existirá una mejor consecución de los fines de interés general 
perseguidos a través de una fundación que mediante otras formas jurídicas, públicas o privadas, 
contempladas en la normativa vigente. 
 
3. También deberá presentarse una memoria económica, que habrá de ser informada por la Consejería 
con competencias en materia de Hacienda Pública. En el caso de creación de fundaciones, en la 
memoria se justificará la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el comienzo de su 
actividad y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su continuidad. 
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Artículo 72. Régimen jurídico 
 
1. Las fundaciones estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 
 

a. No podrán ejercer potestades públicas. 
b. Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las 

entidades del sector local de Ceuta, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines de las 
mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, salvo previsión legal 
expresa. 

 
2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá, con independencia del ámbito territorial de 
actuación de las mismas, por la Ciudad de Ceuta. 
 
3. En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, estas fundaciones se regirán por 
las disposiciones que les sean aplicables de conformidad con la naturaleza de la Ciudad de Ceuta. 
 
4. La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 
 
5. Asimismo, su contratación se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, en 
los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público. 
 
6. Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición dineraria de fondos, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones o proyectos específicos, 
dicha actividad se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que tales 
recursos provengan de la Ciudad de Ceuta. 
 
7. En los aspectos no regulados específicamente en este capítulo, las fundaciones del sector público 
estatal se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 
 

TITULO VII 
OTROS PRINCIPIOS 

 
Artículo 73. Actos que agotan la vía administrativa 
 
Ponen fin a la vía administrativa, salvo lo que pueda establecer una Ley especial, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal de Procedimiento Administrativo Común, los actos y resoluciones 
siguientes: 
 

a. Los actos administrativos del Presidente y del Consejo de Gobierno. 
b. En particular, dentro de la estructura de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, los 

emanados de los Consejeros y Viceconsejeros en el ejercicio de las competencias que tienen 
atribuidas los órganos de los que son titulares; así como los emanados de los Directores y 
Subdirectores generales, en relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de 
personal. 

c. En los Organismos públicos adscritos a la Ciudad Autónoma de Ceuta: Los emanados de los 
máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos, salvo que la normativa de la Ciudad Autónoma de Ceuta establezca otra cosa. 
 

Artículo 74. Revisión de oficio.  
 
Serán competentes para la revisión de oficio de los actos administrativos nulos:  
 

a) el Presidente y el Consejo de Gobierno respecto de sus propios actos y de los dictados por sus 
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Consejeros. 
b) Los Consejeros, respecto de los actos dictados por órganos directivos de su Departamento. 
c) En los Organismos públicos adscritos a cualquiera de las Consejerías de la Ciudad, los órganos 
a los que estén adscritos los Organismos, respecto de los actos dictados por el máximo órgano 
rector de éstos y los máximos órganos rectores de los Organismos, respecto de los actos dictados 
por los órganos de ellos dependientes. 

 
Artículo 75. Declaración de lesividad 
 

Corresponde a la Asamblea de la Ciudad la declaración de lesividad de los actos anulables 
adoptados por los órganos de la Administración de Ceuta previa a su impugnación en vía 
contencioso-administrativa.  
 

TITULO VIII 
POTESTAD REGLAMENTARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Artículo 76. Procedimiento de elaboración de disposiciones generales 
 
1. La iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se llevará a cabo por la Consejería 
competente por razón de la materia mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto.  
 
2. Los anteproyectos deberán contener una exposición de motivos en la que se expresarán 
sucintamente los que hubieran dado origen a su elaboración y la finalidad perseguida por la norma, y 
una relación de disposiciones derogadas o modificadas.  
 
3. El Presidente, a propuesta del Consejero correspondiente, podrá someter los proyectos de 
reglamentos a información pública, siempre que la naturaleza de la norma así lo aconseje y no existan 
razones para su urgente tramitación.  
 
4. La aprobación de disposiciones generales por parte del Consejo de Gobierno requerirá acuerdo 
adoptado por mayoría absoluta de su número legal de miembros.  
 
5. Las disposiciones reglamentarias, así como el acuerdo de aprobación, se publicarán íntegramente 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, entrando en vigor una vez transcurridos quince días de 
dicha publicación, salvo que por razones justificadas de urgencia se establezca un plazo menor. 
 
6. Las disposiciones generales aprobadas al amparo del artículo 12.c se denominarán Decretos. 
 
7. Las disposiciones generales aprobadas al amparo del artículo 12.d se denominarán Reglamentos 
Orgánicos. 
 
8. Las disposiciones generales adoptadas conforme a la legislación local tomarán la denominación 
establecida en ella. 
 
Disposición adicional única.-  
 
Modificación del Reglamento de la Asamblea de Ceuta. Se añade un nuevo artículo 27 bis al 
Reglamento de la Asamblea, con la siguiente redacción: 
 

“Al Presidente de la Ciudad, en su condición de Presidente de la Asamblea, le corresponde 
ejercer las siguientes funciones: 
 

a.  Representar a la Asamblea en las relaciones institucionales y presidir los actos públicos, 
salvo que la Presidencia corresponda legalmente a otra Autoridad o representación 
superior al Estado presente en el acto. 
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b. Convocar y presidir la Mesa Rectora de la Asamblea, el Pleno de la Asamblea, la Junta de 
Portavoces, las Comisiones y decidir los empates con voto de calidad. 

c. Velar por la marcha eficaz de los trabajos de la Asamblea, pudiendo estimular la actividad 
de cualquiera de sus órganos. 

d. Fijar el orden del día del Pleno de la Asamblea, de acuerdo con la mesa y asistido por el 
Secretario. 

e. Dirigir y coordinar la acción de la Mesa Rectora. 
f. Adoptar o, en su caso, proponer al Pleno de la Asamblea la adopción de cuantas medidas 

disciplinarias o de otro carácter sean precisas para garantizar la estricta aplicación del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Asamblea. 

g. Dirigir con autoridad e independencia los debates del Pleno de la Asamblea, siendo 
ejecutorias las decisiones tomadas dentro de la sesión. 

h. Interpretar el Reglamento de la Asamblea y el Consejo de Gobierno. 
i. Ordenar los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 
j. Ordenar la publicación de los textos, documentos y acuerdos en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta. 
k. Cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan con arreglo a las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias vigentes, que no estén recogidas en los párrafos anteriores.” 
 

Disposición derogatoria única.-  
 
Quedan derogados el Reglamento de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 7 de junio de 2001 y el 
Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, de 7 de junio de 2001. 
 
Disposición final primera.-  
 
El presente Reglamento se dicta al amparo de lo previsto en los artículos 6 y 12.1 letra h del Estatuto 
de Autonomía. 
 
Disposición final segunda.-  
 
Se habilita al Consejo de Gobierno para, con fundamento en los artículos 17.2 y 17.3 del Estatuto de 
Autonomía, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este 
Reglamento. 
 
Disposición final tercera.-  
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
 
 
B) PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD. 
 
B.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a resolver 
alegaciones y aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación de créditos 
2017. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Producida la aprobación inicial del tercer expediente de modificación de créditos 2017, 
ha sido expuesto al público el expediente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del 
Reglamento de la Asamblea, durante el plazo de 15 días, para la presentación de alegaciones 
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y reclamaciones por parte de los particulares y de enmiendas por parte de los grupos políticos 
con representación en la Asamblea. 
 
 Una vez finalizado el plazo, se han presentado las siguientes alegaciones y 
enmiendas. 
 

A. Del Grupo Popular: 
 
a. Crear una partida en el capítulo IV que se denomine “Transferencia Mantenimiento 

Centros Educativos” con un importe de 35.000 €. 
b. Suplementar la partida 632.03/459.0/008 “Remodelación Polideportivo Díaz Flor” 

en 250.000 €. 
c. Crear una partida en el capítulo VI denominada “Mejora Infraestructuras Playas” 

con una dotación de 210.000 €. 
d. Suplementar la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.01/459.0/012 “Remodelación José Acosta” en 150.000 €. 
e. La baja de 35.000 € procedentes de la partida 227.99/323.0/012 “Contrato 

Mantenimiento Centros Escolares”. 
f. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.00/459.0/008 “Pista de Atletismo”, dotada con 200.000 €. 
g. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.01/459.0/012 “Escuela Infantil”, dotada con 90.000 €. 
h. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.02/459.0/008 “Remodelación Edificio Policía Local”, dotada con 
170.000 €. 

i. Reducir la partida creada en este tercer expediente de modificación de créditos 
609.02/459.0/012 “Actuación Explanada Chorrillo” en 150.000 €. 

j. Suplementar la partida 410.00/341.0/011 “Transferencia Instituto Ceutí de 
Deportes” en 100.000 €. 

k. La fuente de financiación del citado suplemento es la baja de 100.000 €. 
 

B. Del Grupo Caballas: 
 
a. Suplementar las partidas alojamiento alternativo en 300.000 €, IMIS en 400.000 € 

y Ayudas Sociales en 300.000 €. 
b. Crear un crédito extraordinario por 2.500.000 € llamado Plan Urgente de Atención 

a Necesidades Básicas de Barriadas. 
c. Suprimir los 100.000 € del convenio Colegio de Agentes de Aduanas, los 50.000 € 

de los gastos de funcionamiento festejos, el 1.875.050,09 € de los gastos 
asociados a la producción de agua, los 329.194,73 € del consumo de alumbrado 
público, los 764.202,03 € del contrato de transporte de residuos a planta de 
tratamiento, 351.531,15 € del Fondo de Contingencia y los 30.000 € de los gastos 
de funcionamiento de Deporte y Turismo. 

 
C. Del Grupo MDyC: 

 
a. Incrementar la transferencia a Emvicesa en 331.961 €. 
b. Incrementar la partida IMIS en 100.000 €. 
c. Incrementar la partida de necesidades básicas en 100.000 €. 
d. Reducir el Fondo de Contingencia en 300.000 €. 
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 De las alegaciones y enmiendas presentadas tienen carácter “político”. 
 
 Por ello, al Pleno de la Asamblea se propone la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1. Aceptar las siguientes enmiendas/alegaciones en su totalidad: 
 
 Del Grupo Popular en la Asamblea. 
 

2. Rechazar las siguientes alegaciones/enmiendas: 
 
Del Grupo Caballas: 
 

• Suplementar las partidas alojamiento alternativo en 300.000 €, IMIS en 400.000 
€ y Ayudas Sociales en 300.000 €. 

• Crear un crédito extraordinario por 2.500.000 € llamado Plan Urgente de 
Atención a Necesidades Básicas de Barriadas. 

• Suprimir los 100.000 € del convenio Colegio de Agentes de Aduanas, los 
50.000 € de los gastos de funcionamiento festejos, el 1.875.050,09 € de los 
gastos asociados a la producción de agua, los 329.194,73 € del consumo de 
alumbrado público, los 764.202,03 € del contrato de transporte de residuos a 
planta de tratamiento, 351.531,15 € del Fondo de Contingencia y los 30.000 € 
de los gastos de funcionamiento de Deporte y Turismo. 

 
Del Grupo MDyC: 
 

a. Incrementar la transferencia a Emvicesa en 331.961 €. 
b. Incrementar la partida IMIS en 100.000 €. 
c. Incrementar la partida de necesidades básicas en 100.000 €. 
d. Reducir el Fondo de Contingencia en 300.000 €. 

 
 Aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación créditos 2017. 
 
 Publicar el mismo en la forma prevista por la legislación aplicable.” 
 

TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2017 

 
 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 

IMPORTE 

003/932.0/479.00 CONVENIO COLEGIO AGENTE ADUANAS 100.000,00 € 
003/241.0/143.01 RETRIBUCIONES PERSONAL PLAN DE EMPLEO 300.000,00 € 
012/326.0/143.00 RETRIBUCIONES PERSONAL CONVENIO MEC   50.000,00 € 
003/920.3/151.00 GRATIFICACIONES Y HORAS EXTRAS 300.000,00 € 
012/334.2/410.00 TRANSFERENCIA INSTITUTO ESTUDIOS CEUTÍES        884,00 € 
011/341.0/410.00 TRANSFERENCIA INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES   15.500,00 € 
003/932.0/410.00 TRANSFERENCIA SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA 180.556,00 € 
012/326.1/410.01 TRANSFERENCIA INSTITUTO DE IDIOMAS 4.600,00 € 
009/161.1/449.00 TRANSFERENCIA ACEMSA 27.590,00 € 
009/172.0/449.00 TRANSFERENCIA OBIMASA 16.166,00 € 
011/432.0/449.00 TRANSFERENCIA SERVICIOS TURÍSTICOS 8.024,00 € 
009/491.0/449.00 TRANSFERENCIA RADIO TELEVISIÓN CEUTA 14.167,00 € 
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003/931.0/449.00 TRANSFERENCIA PROCESA 17.730,00 €  
012/326.3/467.00 TRANSFERENCIA CONSORCIO CENTRO UNED 8.849,00 €  
008/152.1/449.00 TRANSFERENCIA EMVICESA 231.961,00 € 
012/326.1/410.00 TRANSFERENCIA PATRONATO DE MÚSICA 163.040,00 € 
003/920.0/226.99 GASTOS SENTENCIAS JUDICIALES 413.913,72 €  
003/241.0/226.99 GASTOS FUNCIONAMIENTO EMPLEO 40.000,00 €  
011/338.0/226.99  GASTOS FUNCIONAMIENTO ACTIVIDADES FESTEJOS 80.000,00 € 
010/231.0/226.99 GASTOS PROGRAMA ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 300.000,00 € 
009/162.0/226.99 GASTOS ASOCIADOS A LA PRODUCCIÓN DE AGUA 1.875.050,09 € 
009/165.0/221.00 CONSUMO DE ALUMBRADO PÚBLICO 329.194,73 € 
009/162.3/227.98 CONTRATO TRANSPORTE RESIDUOS A PLANTA DE TRATAMIENTO 764.202,03 € 
006/231.3/227.98 CONTRATOS CENTROS DE MENORES 50.000,00 €  
003/920.0/500.00 FONDO CONTINGENCIA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 358.810,45 € 
008/459.0/632.03 REMODELACIÓN POLIDEPORTIVO DÍAZ FLOR 250.000,00 €  
012/459.0/622.01 REMODELACIÓN JOSÉ ACOSTA 150.000,00 € 
  

TOTAL SUPLEMENTOS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKK 
6.020.238,02 € 

 
FINANCIACIÓN 

 
 BAJAS DE CRÉDITOS  

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
006/231.3/226.95 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DE REALOJO TEMPORAL 744.018,00 € 
009/161.1/227.98 CONTRATO ACTUACIONES DE ADECENTAMIENTO DE DIVERSAS ZONAS DE 

LA CIUDAD 
300.000,00 € 

004/133.0/449.00 TRANSFERENCIA APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL SA 150.000,00 € 
008/459.0/449.00 TRANSFERENCIA OBIMACE 3.200.000,00 € 
 TOTAL BAJAS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKK. 4.394.018,00 € 

 
 INGRESOS  

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
420.10 FONDO DE SUFICIENCIA 1.626.220,02 € 
 TOTAL BAJAS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKK. 1.626.220,02 € 

 
 

TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2017 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
003/241.0/480.01 SUBVENCIÓN SINDICATOS 1,00 € 
012/326.3/480.00 CONVENIO UGR FORMACIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL 1,00 € 
012/323.0/480.00 TRANSFERENCIA CENTROS EDUCATIVOS 35.000,00 € 
012/326.0/226.95 COMUNIDAD CAMPUS UNIVERSITARIO 25.000,00 € 
010/231.0/749.00 SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA CENTRO ESTANCIAS NOCTURNAS 42.500,00 € 
011/341.0/226.99 GASTO FUNCIONAMIENTO DEPORTE Y TURISMO 30.000,00 € 
003/920.3/120.09 SUBIDA SALARIAL 2017 532.000,00 € 
012/459.0/622.01 REMODELACIÓN JOSÉ ACOSTA 300.000,00 € 
012/459.0/609.02 ACTUACIÓN EXPLANADA DEL CHORRILLO 50.000,00 € 
009/459.0/619.02 MEJORA INFRAESTRUCTURAS PLAYAS 210.000,00 € 
 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS KKKKKKKKKKKKKK 1.224.502,00 € 

 
FINANCIACIÓN 

 

BAJAS DE CRÉDITOS 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
006/231.3/226.95 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DE REALOJO TEMPORAL 187.002,00 € 
012/323.0/227.99 CONTRATO MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 35.000,00 € 
010/231.0/480.35 SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA CENTRO ESTANCIAS NOCTURNAS 42.500,00 € 
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008/459.0/619.00 REPOSICIÓN Y MEJORA PAVIMENTO 502.927,84 € 
008/459.0/619.02 PROYECTO PLAN DE BARRIADAS ZONAS 1 A 12 457.072,16 € 
 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS KKKKKKKKKKKKKK 1.224.502,00 €  

 
 
 Consta dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Administración 
Pública y Empleo, de 20 de octubre de 2017, en el que se recoge la manifestación de la Sra. 
Consejera, en el sentido de proponer rechazar la alegación presentada por la Asociación 
Protectora de Animales, de incrementar en 20.000 € la partida del Convenio de Colaboración 
vigente. 
 
 Tras una serie de intervenciones, se procede a la votación, que da el siguiente 
resultado: 
 
Votos a favor: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Votos en contra: ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 
Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain, Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

Abstenciones:  una (C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º. Aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación créditos 2017, con las 
enmiendas/alegaciones aprobada. 
 
2º. Publicar el mismo en la forma prevista por la legislación aplicable. 
 
 
B.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Adela M.ª Nieto Sánchez, 
Consejera de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad relativa a modificar la 
forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, Casa de Acogida y 
Pisos Tutelados. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Esta Consejería pretende promover el contrato de Gestión de Servicio Público bajo la 
modalidad de concesión del Centro de Emergencia, Casa de Acogida y Pisos Tutelados para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos/as menores víctimas de violencia de 
género que la acompañen de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por un periodo de cuatro años: 
2018, 2019, 2020 y 2021, con posibilidad de prórroga por periodo de dos años. 
 
 Se hace necesario aprobar, antes de proceder a dicha contratación, entre otras 
cuestiones, dicha gestión indirecta y su modalidad. 
 
 Consta informe de la Jefa de Servicio de fecha 25 de julio de 2017. 
 Consta informe jurídico al respecto de fecha 07 de julio de 2017. 
 Consta informe económico de fecha 31 de julio de 2017. 
 Consta informe del Interventor de fecha 01 de agosto de 2017. 
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 El art. 22.2.f) de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/85 de 2 de abril, que señala 
que corresponde en todo caso al Pleno de la Corporación “la aprobación de las formas de 
gestión de los servicios”. 
 
 En virtud de lo anteriormente expuesto procede elevar al Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
 1.- Determinar que la forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, 
Casa de Acogida y Pisos Tutelados para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos/as menores víctimas de violencia de género que la acompañen de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, se la gestión indirecta. 
 
 2.- Determinar que dicha gestión indirecta sea bajo la modalidad de concesión”. 
 
 Consta en el expediente dictamen de la Comisión Informativa de Sanidad, Servicios 
Sociales, Menores e Igualdad, de fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 
 
 Finalizado el debate, el Sr. Presidente deja el asunto sobre la mesa para que se 
estudie en la Comisión Informativa correspondiente, previo los informes que haya que 
incorporar al expediente, en relación con la determinación de la forma de gestionar el servicio 
público -gestión directa o gestión indirecta, mediante concesión. 
 
 
C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
C.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta presentada por D. Emilio Carreira 
Ruiz, portavoz del Grupo Popular en la Asamblea de Ceuta, relativa a adhesión a los 
actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las Cortes Generales 
para la celebración del cuadragésimo aniversario de la Constitución Española de 1978. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 El próximo año se cumplirán cuarenta años desde aquel 6 de diciembre de 1978, día 
en que el pueblo español, con un 88 % de los votos, dio su respaldo al proyecto de 
Constitución aprobado por las Cortes Generales, elegidas democráticamente el 15 de junio 
de 1977, una fecha digna también de recuerdo, homenaje y reconocimiento. Con ejemplar 
responsabilidad y sentido constructivo, los españoles nos dotamos de una norma 
constitucional que proclama en su artículo 1 el principio fundamental de nuestro sistema de 
convivencia política, al afirmar que “España se constituye en un Estado social y democrático 
de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político.” 
 
 La etapa vivida en nuestro país hasta llegar a ese 6 de diciembre de 1978 constituye, 
sin duda, una de las etapas más fascinantes de nuestra Historia contemporánea y continúa 
siendo, a día de hoy, referente y modelo para otros países que transitan de un régimen 
autoritario a una democracia sólida, basada en el imperio de la ley, la participación 
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democrática, el pluralismo político y la defensa de los derechos fundamentales y libertades 
públicas. 
 
 El amplio consenso entre las fuerzas políticas de la época, tan dispares en sus 
planteamientos ideológicos previos, son la mejor prueba de la enorme generosidad de todos 
en aras a lograr el acuerdo, defender el bien común y superar los enfrentamientos del pasado, 
remando todos en la misma dirección, con el fin de convertir España en una democracia 
moderna, reconociendo además, el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones 
que la integran y la solidaridad entre ellas, tal como proclama el artículo 2. 
 
 Los esfuerzos por buscar puntos de confluencia y la capacidad de anteponer el sentido 
de Estado a las legítimas aspiraciones de los partidos políticos dieron como fruto una 
Constitución que ha permitido a España consolidar su régimen democrático y progresar en 
todos los ámbitos: crecimiento económico, desarrollo social, igualdad y pluralismo. 
 
 Cuarenta años después, estos acontecimientos y la madurez democrática demostrada 
merecen el reconocimiento de las instituciones y aconsejan que desde la Asamblea de Ceuta 
se impulsen y promuevan aquellos actos de homenaje que permitan a los españoles celebrar 
aquella fecha histórica de 1978 y transmitir a las generaciones futuras ese espíritu de acuerdo. 
 
 Recreando aquel histórico consenso pretendemos alcanzar el mayor acuerdo posible 
para divulgar el contenido de la Constitución y, en definitiva, rendir homenaje a quienes 
hicieron posible que, bajo el paraguas de nuestro texto constitucional, España haya podido 
superar enfrentamientos, dificultades y conflictos y que hoy podamos presumir de ser una de 
las democracias más prósperas y asentadas de nuestro entorno. 
 
 Por todo ello, el Grupo Popular presenta la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 La Asamblea de Ceuta manifiesta: 
 
1. Su adhesión a los actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las Cortes 
Generales para la celebración el 6 de diciembre de 2018, del “Cuadragésimo Aniversario de 
la Constitución Española de 1978”, de acuerdo con lo acordado en la reunión de Mesas 
conjuntas del Congreso y del Senado el pasado 20 de septiembre de 2017. 
 
2. A tal fin, solicita participar en dichos actos, así como asumir el compromiso de realizar, en 
el uso de las competencias propias, las actividades que se consideren oportunas, buscando 
la participación de todos los ciudadanos. 
 
3. Manifiesta también su apoyo al Gobierno de la Nación en cuantas actividades programe 
para esta celebración y la incorporación a cuantos actos y actividades puedan ser apoyados 
y difundidos en Ceuta. 
 
4. Dar traslado de estos acuerdos a las Mesas del Congreso y del Senado, y a la Presidencia 
y Vicepresidencia del Gobierno.” 
 
 Durante las intervenciones se ausenta de la sesión la Sra. Mohamed Mohamed. 
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 Pasados a la votación, ésta arroja el siguiente cómputo: 
 
Votos a favor: dieciocho (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, 

Guerrero Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, 
Nieto Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán 
y Mohamed Dos Santos. PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. 
MDyC: Sr/a. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga 
Pecharromán). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones:  cuatro (Caballas: Sres. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed 

Achiban. Y Sra. Mohamed Mohamed, ausente). 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Adherirse a los actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las 
Cortes Generales para la celebración el 6 de diciembre de 2018, del “Cuadragésimo 
Aniversario de la Constitución Española de 1978”, de acuerdo con lo acordado en la 
reunión de Mesas conjuntas del Congreso y del Senado el pasado 20 de septiembre de 
2017. 
 
2. Solicita participar en dichos actos, así como asumir el compromiso de realizar, en el 
uso de las competencias propias, las actividades que se consideren oportunas, 
buscando la participación de todos los ciudadanos. 
 
3. Manifiestar el apoyo al Gobierno de la Nación en cuantas actividades programe para 
esta celebración y la incorporación a cuantos actos y actividades puedan ser apoyados 
y difundidos en Ceuta. 
 
4. Dar traslado de estos acuerdos a las Mesas del Congreso y del Senado, y a la 
Presidencia y Vicepresidencia del Gobierno. 
 
 
C.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a no ejecutar la Sentencia por la 
que se condena en costas a alguno de los funcionarios de la Ciudad, salvo que se 
determine por los Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La nueva redacción de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en cuanto a la representación y defensa de las partes, establece 
en el artículo 23, punto 3 que “Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios 
públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de 
personal que no impliquen separación de empleados públicos inmovibles”. 
 
 Esta nueva redacción ha sido introducida por la Disposición Final Cuarta de la Ley 
42/2015, de 5 de octubre, de Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 
con Vigencia desde el 7 de octubre de 2015. 
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 La reforma practicada ha provocado un desequilibrio en cuanto al criterio de 
vencimiento aplicable en los pleitos planteados de forma que “los funcionarios cuando ven 
reconocidas judicialmente sus pretensiones y ganan frente a la Administración, que resulta 
condenada en costas, no pueden reclamar las mismas a la Ciudad Autónoma pese a que para 
acudir a los tribunales y garantizar su derecho a la defensa se hayan visto obligados a 
contratar a un abogado que los defienda en el acto de juicio”. 
 
 Por el contrario, cuando los funcionarios pierden los pleitos contra la Ciudad, que suele 
ser en las menos de las ocasiones, éstos, si sufren la condena en costas y tienen que hacer 
frente al pago de éstas, a pesar de que la Ciudad no tiene ningún gasto en dichos procesos, 
pues asume la defensa jurídica con sus propios funcionarios y no mediante la contratación 
externa. 
 
 Por tal motivo, en defensa del Artículo 24 de la Constitución Española y para subsanar 
este desequilibrio que hemos expuesto, instamos al Gobierno de la Ciudad a que se adopte 
el siguiente acuerdo: 
 
 • Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no ejecute la Sentencia por la que se 
condene en costas a alguno de sus funcionarios, salvo que se determine por parte de los 
Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 • Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no se solicite condena en costas en el 
trámite de contestación a la demanda u oposición al Recurso interpuesto de contrario.” 
 
 Tras una serie de intervenciones, se somete el punto a votación, dando el siguiente 
resultado: 
 
Votos a favor: dos (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader).  
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos).  

Abstenciones: seis (Caballas: Sres. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed 
Achiban. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mohamed Mohamed. C´s: Sr. 
Varga Pecharromán). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA:  
 
- Desestimar la propuesta presentada por el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 
 
C.3.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar al Gobierno de la Ciudad por 
su nefasta política de barriadas. 
 
 Se presenta la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
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 El modelo de Ciudad concebido y ejecutado por el PP durante quince años, basado en 
la desigualdad, ha atraído como consecuencia la concentración de las inversiones en las 
zonas nobles en detrimento de las barriadas que han sido abandonadas de manera 
consciente y deliberada.  
 
 El estado que presentan las barriadas de la Ciudad es ciertamente lamentable. 
Algunas de ellas ni siquiera están dotadas de los servicios esenciales (saneamiento o 
iluminación), la gran mayoría carecen de equipamientos e infraestructuras; y todas se 
encuentran en deplorable estado de limpieza, salubridad y seguridad. 
 
 El Gobierno es perfectamente consciente de esta realidad. No sólo por las constantes 
y justificadas críticas de los partidos de la oposición, o las innumerables quejas vecinales que 
nadie atiende; sino porque el propio Gobierno, hace ya más de dos años, elaboró un 
“memorándum” que iba a suponer “un antes y un después” en la política de barriadas. Pero, 
como sucede siempre, “todo quedó en nada”. Hace más de dos años que no se hace 
absolutamente nada en ninguna barriada. La consecuencia es que todas han empeorado. Eso 
sí, unas más que otras. Frente al alud de críticas, el Gobierno se defiende anunciando una y 
otra vez su ya patético Plan de Barriadas (ahora ilustrado con vallas publicitarias engañosas). 
El Gobierno ha decidido limitar su actuación en esta materia a la ejecución del Plan de 
Barriadas, lo que equivale en la práctica a no hacer nada, porque el Plan de Barriadas tiene 
un ritmo muy lento y está elaborado sin criterio ni orden de prioridades. De hecho, la única 
obra adjudicada se va a ejecutar en el Puerto ¿Es esta una prioridad razonable? Nadie que 
viva en Ceuta lo puede entender. ¿Saben los vecinos de las barriadas más deprimidas cuando 
“les tocará a ellos”? No lo sabe nadie. Ni siquiera el Gobierno. 
 
 Caballas considera que la inversión en barriadas, orientada a establecer un equilibrio 
territorial en lo relativo a las condiciones de vida de los vecinos, debe ser una prioridad política 
y es preciso actuar en consecuencia. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Reprobar al Gobierno de la ciudad por su nefasta política de Barriadas, y exigir un 
compromiso de inversión inmediata de aquellas zonas más deprimidas de la Ciudad.” 
 
 Se incorpora la Sra. Mohamed Mohamed. 
  
 Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
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 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Rechazar la propuesta presentada por el portavoz del grupo político CABALLAS. 
 
 
C.4.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
instar a través de las áreas de Asuntos Sociales y Educación, a la Dirección Provincial 
del MEC a llegar a un acuerdo para solucionar el problema de los comedores escolares. 
 
 Se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea la propuesta que 
seguidamente se transcribe: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 En nuestra ciudad la situación en que se encuentran muchas familias provoca que 
necesiten que sus hijos e hijas realizan la comida principal, en multitud de ocasiones la única 
que es completa, en los colegios en donde asisten. 
 
 Este año se ha reducido el número de plazas de comedor para los escolares en unas 
300. 
 
 Desde nuestro grupo municipal entendemos que no podemos dejar en la estacada a 
este elevado número de niños y niñas, y que el esfuerzo que debe realizarse por todas las 
instituciones debe conducir a la solución del problema. 
 
 Es por ello que solicitamos al Pleno de la Asamblea que se inste a través de las áreas 
de Asuntos Sociales y Educación a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación a llegar 
a un acuerdo que permita solucionar el problema mediante la ampliación de los turnos de 
comedor como se realizaba en años anteriores”. 
 
 Sometido el asunto a votación, arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: nueve (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed. C´s: Sr. 
Varga Pecharromán).  

Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 
Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos).  

Abstenciones: ninguna. 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por la Sra. Hamed Hossain (MDyC). 
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 El portavoz de Ciudadanos retira del orden del día el punto C.5 y solicita tratar en su 
lugar la C.9, propuesta presentada por el mismo grupo. 
 
 
C.9.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Javier Varga Pecharromán, 
portavoz del Grupo Ciudadanos-C´s, relativa a modificar el Reglamento de 
adjudicaciones en materia de viviendas. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Las ocupaciones a la fuerza de viviendas y los intentos de ocupación que se 
produjeron en nuestra Ciudad los días 25 y 26 de septiembre nos parecen hechos muy graves 
que generaron una importante alarma social. Estas actuaciones merecen todo nuestro 
rechazo por lo que suponen de desprecio a las leyes y a los derechos de los demás. 
 
 Ni nadie tiene más necesidad que nadie, ni nadie es quién para imponer sus derechos, 
avasallando los de los demás. 
 
 Lo que ocurrió esos días supuso el cruce de una línea roja en nuestra Ciudad y pone 
de manifiesto la necesidad de establecer medidas que atajen esta manera de resolver los 
problemas de vivienda que existen en Ceuta. 
 
 Menos conveniente nos parece que des el Gobierno y la Asamblea de la Ciudad se 
termine dando a quienes “ocupan”, preferencia sobre otros demandantes de vivienda que, 
puede que, con mayores necesidades, esperan pacientemente la vivienda social solicitada. 
Buscando este “derecho preferente” se ocupan en nuestra Ciudad, a la fuerza o por vía de 
hecho, terrenos, viviendas, locales o cualquier construcción, tanto de propiedad privada como 
municipal. 
 
 El Gobierno ante estos hechos, acostumbra a no actuar -convirtiendo, en caso de 
propiedades municipales, la ocupación en derecho, por la vía del consentimiento- o a resolver 
el conflicto con la asignación directa de una vivienda social. En ambos casos, se ignoran las 
necesidades que tienen otros ceutíes que esperan una VPO. 
 
 El Reglamento de adjudicación de viviendas de la Ciudad debería de ser muy claro en 
este sentido y no lo es. Elaborado en el año 2006, tanto el problema como la situación han 
variado significativamente sin que se haya actualizado la reglamentación. 
 
 Ciudadanos considera que ninguna ocupación ilegal o de hecho debe terminar 
generando un derecho preferente sobre parecidas necesidades de aquellos ciudadanos que 
no “ocupan”. 
 
 Mantener el Reglamento de adjudicación de viviendas en la actual redacción termina 
incentivando no sólo la ocupación de viviendas sino también todo tipo de infraviviendas que 
no sólo no contribuyen a solucionar el problema, sino que, a nuestro entender, lo agravan. 
 
 Entendemos pues, y así lo proponemos, que se debe modificar el Reglamento de 
adjudicaciones incorporando la exclusión expresa de estas adjudicaciones a aquellos 
demandantes que ocupen una vivienda ilegalmente y contra la voluntad de sus propietarios, 
ya sean éstas públicas o privadas. 



 
81 

 
 Al mismo tiempo, se ha de encomendar a EMVICESA la responsabilidad de actualizar 
el Registro de demandantes de vivienda incorporando en él, incluso de oficio, estas 
informaciones. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. Modificar el Reglamento de Adjudicaciones en materia de vivienda para que, en el artículo 
5.3, “Requisitos Generales”, se especifique entre los motivos para no poder ser adjudicatarios 
de una vivienda: “Quienes hayan ocupado o se encuentren ocupando una vivienda, ya sea 
pública o privada, sin título suficiente para ello”. 
 
2. Establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la encargada, de oficio o a 
instancia de parte, de registrar y excluir a aquellos demandantes de viviendas que hayan sido 
identificados como ocupantes de una vivienda contra la voluntad del propietario.” 
 
 El Sr. Presidente clarifica del siguiente modo la propuesta transaccional presentada 
por el Sr. Consejero de Fomento: “Sería respetar el texto íntegro de la misma, pero con el 
inciso de estudiar la posibilidad legal de modificar el Reglamento de adjudicaciones en materia 
de viviendas paraR Así como de establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la 
encargada.  
 
 R sería incorporar lo siguiente: Estudiar la posibilidad legal deR” 
 
 Admitida la misma por el Sr. Varga Pecharromán, se procede a la votación de la 
propuesta, que arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: catorce (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones:  ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban. MDyC: Sras. Hamed 
Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Estudiar la posibilidad legal de modificar el Reglamento de Adjudicaciones en 
materia de vivienda para que, en el artículo 5.3, “Requisitos Generales”, se especifique 
entre los motivos para no poder ser adjudicatarios de una vivienda: “Quienes hayan 
ocupado o se encuentren ocupando una vivienda, ya sea pública o privada, sin título 
suficiente para ello”. 
 
2. Establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la encargada, de oficio o a 
instancia de parte, de registrar y excluir a aquellos demandantes de viviendas que 
hayan sido identificados como ocupantes de una vivienda contra la voluntad del 
propietario. 
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C.6.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a crear una comisión de trabajo 
para elaborar las medidas necesarias para garantizar seguridad y estabilidad a los 
trabajadores.  
  
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Las medidas llevadas a cabo por el actual gobierno, fundamentalmente sobre la 
regulación del mercado de trabajo, han tenido efectos perversos en la sociedad, 
principalmente, en lo que se refiere a los aspectos que regulan las condiciones económicas y 
laborales de los trabajadores por cuenta ajena. 
 
 El PSOE quiere hacer un llamamiento a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad, 
para que se dejen de adjudicar contratos públicos, en el ámbito de nuestra Administración, en 
condiciones de baja temeraria, que tanto daño está causando a los trabajadores que se ven 
afectados. 
 
 Es hora de implantar cláusulas sociales que protejan los derechos de los trabajadores 
en las empresas que contratan con la Administración ceutí, con ello, se evitarán las bajas 
temerarias que tanto daño hacen a los trabajadores y consecuentemente generan más paro, 
especulación y pobreza. 
 
 Resolver a favor de aquellas empresas que apuestan y basan su estrategia en la 
defensa de un trabajo digno y con derechos es la mejor prueba de coherencia política. 
 
 Por el PSOE se propone la incorporación de cláusulas sociales y medioambientales 
en los criterios de adjudicación de los contratos públicos que favorezcan la empleabilidad, la 
estabilidad y que incorporen criterios obligatorios de sostenibilidad y de lucha contra el cambio 
climático. 
 
 De esta forma se evitará, entre otras, que una empresa contratada no pague a sus 
trabajadores durante dos meses o que simplemente no respete los derechos económicos y 
sociales del personal subrogado cuando la subrogación del personal perteneciente a la 
contrata anterior sea obligatoria, la aplicación de estas cláusulas sociales comportaría que a 
la adjudicataria le sea rescindido su contrato automáticamente por incumplimiento contractual. 
 
 La Ciudad no debería contratar a una empresa cuya oferta sea inferior a los costes 
salariales legalmente establecidos, de funcionamiento, etc., de hacerlo así, se garantizaría la 
eficacia de los convenios colectivos y evitaríamos problemas. 
 
 Romper con el actual y demoledor sistema donde priman criterios exclusivamente 
económicos, es tan necesario que solo cabe sumarse a nuestra propuesta. 
 
 Por tal motivo, 
 
 Instamos al Gobierno de la Ciudad a que, en un plazo inferior a un mes, se cree una 
comisión de trabajo que elabore cuantas medidas sean necesarias para que se garantice una 
concesión segura y, por tal motivo, de seguridad y estabilidad a los trabajadores”. 
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 El Ilustre Pleno de la Asamblea por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear una comisión de trabajo, en un plazo inferior a un mes, que elabore cuantas 
medidas sean necesarias para que se garantice una concesión segura y, por tal motivo, 
de seguridad y estabilidad a los trabajadores de las empresas que contratan con la 
Administración ceutí. 
 
 
C.7.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar la actuación del Gobierno de 
la Ciudad por su indiferencia ante la pobreza. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Más de cuarenta por ciento de la población ceutí vive en condiciones de pobreza. Así 
lo ponen de manifiesto de manera reiterada todos los estudios e informes elaborados al 
respecto por instituciones oficiales y organismos especializados. Es una realidad 
incuestionable. 
 
 Este no es un hecho sobrevenido. Es más, podemos afirmar que la pobreza es un 
fenómeno estructural consolidado. Y esto le añade una mayor gravedad. Ninguna sociedad 
puede considerarse a sí mima digna cuando la mitad de la población sufre para poder 
subsistir, mientras que la otra mitad vive sumamente acomodada. Es lamentable que la 
desigualdad sea, hoy, la seña de identidad más significativa de nuestra Ciudad. La Ceuta de 
los contrastes. Opulencia y miseria conviviendo en apenas diecinueve kilómetros cuadrados. 
 
 En este contexto, para cualquier partido político, institución o entidad pública, reducir 
los niveles de pobreza sería una prioridad incuestionable, que debería traer, como 
consecuencia, un compromiso de intervención directa, inmediata y suficiente, con todos los 
medios e instrumentos a su alcance para mitigar los efectos de esta ignominiosa lacra. 
 
 Sin embargo, para el PP, y el Gobierno que dirige, la pobreza no pasa de ser una 
“incomodidad estética” a la que tiene que hacer frente a regañadientes para no quedar en 
evidencia ante la opinión pública. Frente a las acusaciones de insensibilidad, el Gobierno sólo 
sabe responder con mentiras. De ellas, la más hiriente, es decir que invierte públicamente 60 
millones anuales en combatir la pobreza. No se puede ser más cínico. Los programas que 
pone en marcha el Gobierno, para cubrir el expediente, son claramente insuficientes, 
desenfocados y mal gestionados. La prueba más evidente de su inutilidad es que esos niveles 
de pobreza, lejos de aminorarse, se incrementan paulatinamente. 
 
 Estamos ante una grave irresponsabilidad. La diferencia del PP ante la pobreza es un 
auténtico drama. Para miles de ciudadanos y ciudadanas, en primera persona, y para la 
dignidad de este Ciudad. 
 
 Queremos construir, entre todos, una Ciudad sin desigualdades, en la que todos los 
ceutíes puedan vivir con dignidad. Y disponemos de recursos suficientes para ello. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
 Reprobar al Gobierno de la Ciudad por su indiferencia ante la pobreza; y exigirle un 
cambio de política que suponga un compromiso efectivo y cuantificable para luchar contra 
esta amenazante lacra social.” 
 
 Tras una serie de intervenciones se procede a la votación, que arroja el siguiente 
cómputo: 
 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Rechazar la propuesta presentada por el portavoz del grupo político CABALLAS. 
 
 
C.8.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha programas para mejorar el empleo de mujeres pertenecientes a 
grupos especialmente vulnerables. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Desde el MDyC entendemos que las mujeres en las que concurren otros factores 
adicionales que potencian la ausencia de igualdad efectiva (mujeres con discapacidad, 
víctimas de violencia de género, parradas sin titulación o mujeres que sufran discriminación 
por cualquier otra circunstancia personal o social) tienen mayores dificultades para el acceso 
y permanencia en el mercado laboral y un mayor riesgo de pobreza y exclusión social. 
 
 Para mejorar su integración en el mercado laboral y su salida de la discriminación que 
padecen deben realizarse esfuerzos en proyectos que permitan ampliar su empleabilidad 
provocando una continuidad en el empleo, e incluso fomentar el autoempleo de tal forma que 
estas mujeres puedan superar las limitaciones que tienen para incorporarse al mundo del 
trabajo. 
 
 Es por ello que, solicitamos al Pleno de la Asamblea el diseño y puesta en marcha de 
programas para mejorar la empleabilidad, el acceso y la permanencia en el empleo o 
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autoempleo de mujeres pertenecientes a grupos especialmente vulnerables, que incluyan 
itinerarios personalizados y medidas de acompañamiento”. 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Diseñar y poner en marcha programas para mejorar la empleabilidad, el acceso y la 
permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres pertenecientes a grupos 
especialmente vulnerables, que incluyan itinerarios personalizados y medidas de 
acompañamiento. 
 
 
C.10.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a requerir a la empresa 
concesionaria de limpieza para que cumpla con el pliego de condiciones del contrato 
en las “317 viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 Se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea la propuesta que 
seguidamente se transcribe: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La situación en la que se encuentra la promoción de las “317 Vivienda de Loma 
Colmenar” es deplorable, sus problemas de limpieza hacen que incluso sus vecinos se vean 
obligados a limpiar las calles. 
 
 No debemos olvidar que la entrega de llaves en esta promoción finalizó en el mes de 
septiembre de 2016 y aún hoy, 1 año después, no cuenta con ningún operario de limpieza 
adscrito a la barriada. 
 
 Existen zonas sin asfaltar, que ante la falta de limpieza y mantenimiento se convierten 
en vertederos incontrolados, con la consiguiente aparición de ratas, insectos, garrapatasR 
 
 Igualmente, no se han programado, como ocurre en otros lugares de la Ciudad las 
tareas de desinfección y desratización, soportando los vecinos plagas y condiciones 
insalubres. 
 
 En la promoción de las 317 Viviendas de Loma Colmenar aún después de haber sido 
adjudicadas se sigue poniendo en evidencia la labor de gestión del Gobierno. 
 
 El pliego de condiciones del Servicio de Limpieza, recoge la obligación de que se 
asignen operarios en aquellas barriadas de nueva creación, pero el Gobierno, descocemos 
los motivos, no exige su cumplimiento. 
 
 Desde el Grupo Parlamentario Socialista nos interesa el bienestar de los vecinos y el 
Gobierno de la Ciudad, no dota a los vecinos de Loma Colmenar de los servicios mínimos 
exigibles, es por lo que reclamamos que se tomen las medidas oportunas para que este núcleo 
poblacional pueda vivir en unas condiciones dignas de las que no disfrutan, pese a que ha 
pasado más de un año desde que residen ahí. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 - Instar al Gobierno de la Ciudad para que requiera a la Empresa concesionaria de 
limpieza a cumplir con el pliego de condiciones del contrato y asigne dos operarios de limpieza 
diaria a las “317 Viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 - Instar a la empresa responsable a programar tareas de desinfección y desratización 
en la zona”. 
 
 El Sr. Ramos Oliva presenta una propuesta transaccional: “Siempre que esté 
limitada en función a la operatividad que tenga la empresa porque el límite que tiene el 
contrato ha llegado a su tope cuando ya se hizo la modificación”. 
 
 Aceptada la misma por la Sra. Daoud Abdelkader, el Ilustre Pleno de la Asamblea por 
unanimidad de los presentes, que implica mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º.- Requerir a la Empresa concesionaria de limpieza a cumplir con el pliego de 
condiciones del contrato y asignar dos operarios de limpieza diaria a las “317 Viviendas 
de Loma Colmenar”, siempre que esté limitada en función a la operatividad que tenga 
dicha empresa. 
 
2º.- Instar a la empresa responsable a programar tareas de desinfección y desratización 
en la zona. 
 
 
C.11.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a exigir al Gobierno de la Nación la 
inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 una partida suficiente 
para financiar un plan urgente de 1.500 viviendas sociales. 
 
 Se tiene conocimiento de la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La escasez de vivienda es uno de los exponentes más evidentes y dramáticos de los 
que Caballas considera la “deuda histórica” del Estado español respecto a nuestra Ciudad. La 
ratio de número de viviendas por habitante se encuentra muy por debajo de la media de 
nuestro país. Este no es un hecho fortuito, ni una maldición divina, sino que es el resultado de 
una política concreta que nunca ha tomado en consideración las verdaderas necesidades de 
los ceutíes, ni se ha diseñado atendiendo a nuestra realidad social. 
 
 Las consecuencias de esta injusticia están a la vista de todos. La proliferación de 
infravivienda por doquier, y un mercado inmobiliario (tanto de compra como de alquiler) 
inaccesible para una gran parte de la población. Son miles de familias ceutíes (en especial las 
más jóvenes) las que sufren la tremenda frustración de no poder acceder a una vivienda digna 
como primer requisito para desarrollar un proyecto de vida estable. 
 
 Estamos ante un problema político de primer orden que requiere una respuesta por 
parte de los poderes del estado urgente y acorde con la magnitud de la desigualdad. Sin 
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embargo, el Gobierno de la Nación, con la anuencia cómplice del Gobierno de la Ciudad, se 
muestra absolutamente insensible. Un dato concluyente avala esta aseveración. Desde el año 
2013 no se construye ni una sola vivienda social en Ceuta. Los anuncios del Gobierno siguen 
la misma senda de “insuficientes promesas perdidas en el tiempo.” 
 
 Caballas considera que es preciso cambiar esta política de resignación y conformismo, 
basada más en intereses partidistas que en los intereses de Ceuta, y desplegar una ofensiva 
reivindicativa para lograr que los Presupuestos Generales del Estado asuman el compromiso 
de reparar la injusticia que supone el abultado déficit de viviendas públicas que padece 
nuestra Ciudad. Por otro lado, y consecuentemente, también nuestra institución debe asumir 
un cambio en su política de vivienda, La inversión de viviendas de protección oficial debe ser 
una prioridad. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
1º.- Exigir al Gobierno de la Nación la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado 
para 2018 una partida suficiente para financiar un Plan Urgente de 1.500 Viviendas Sociales. 
 
2º.- Incluir en los Presupuestos Generales de la Ciudad para 2018 financiación suficiente para 
acometer la construcción de una promoción de viviendas de protección social (estimada en 
400) en la parcela del Brull”. 
 
 Durante las intervenciones se ausenta de la sesión la Sra. Miaja Chipirraz. 
 
 Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: cuatro (PSOE: Sra. Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. Mohamed Alí, 

Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cinco (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed 
Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán. Sra. Miaja Chipirraz, ausente). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Político CABALLAS. 
 
 Se incorpora a la sesión la Sra. Miaja Chipirraz. 
 
C.12.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha el estudio para la implementación de un Banco de Libros para los 
estudios postobligatorios. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
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 “Exposición de motivos. 
 
 La educación, pilar del Estado del Bienestar y pieza clave para el desarrollo de la 
sociedad no puede ser sinónimo de crisis económica, dificultad o convertirse en eso que 
llaman “cuesta de septiembre”. Y es que dicho mes supone para los padres y madres a cargo 
de uno o más hijos, un enorme esfuerzo económico a la hora de afrontar los desmesurados 
costes de los libros de texto tanto en la enseñanza Infantil, Primaria, Secundario y 
Postobligatoria (Bachillerato y Formación Profesional). 
 
 Desde nuestro grupo municipal apoyaremos siempre toda propuesta encaminada a la 
igualdad en la educación y al ahorro de las familias en los gastos escolares. 
 
 Desde MDyC nos constan casos de centros educativos donde los menores van a clase 
sin libros. Los libros de texto son uno de los artículos más caros, ya que cuestan entre 200 y 
300 euros, según señalan las organizaciones de consumidores. 
 
 Es por ello que, SOLICITAMOS al Pleno de la Asamblea poner en marcha el estudio 
para la implementación de un Banco de Libros para los estudios postobligatorios (Bachillerato 
y Formación Profesional) a partir del próximo curso escolar con objeto de ahorrar gastos a las 
familias ceutíes.” 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea, por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Poner en marcha el estudio para la implementación de un Banco de Libros para los 
estudios postobligatorios (Bachillerato y Formación Profesional) a partir del próximo 
curso escolar con objeto de ahorrar gastos a las familias ceutíes. 
 
 
C.13.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a instar al Gobierno de España el 
cumplimiento del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Un año más, con motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género, desde el 
Grupo Socialista queremos manifestar nuestro más firme compromiso con las mujeres 
víctimas de la violencia de género. Un compromiso activo día a día, porque para erradicar la 
violencia se requiere el compromiso individual y colectivo durante todos los días del año. 
 
 La lucha contra la violencia que se ejercer hacia las mujeres, debe ser una prioridad 
que nos obliga a toda la sociedad en su conjunto. Una obligación que le corresponde en 
primera instancia a los gobiernos y administraciones en el marco de sus correspondientes 
competencias. 
 
 La violencia de género hunde sus raíces en la histórica desigualdad que han tenido y 
aún siguen teniendo las mujeres, como consecuencia del patriarcado existente en nuestras 



 
89 

sociedades, por ello es fundamental abordar su erradicación desde las políticas de igualdad, 
desde el feminismo, para favorecer una cultura de la igualdad frente a una cultura de la 
sumisión. 
 
 En nuestro país disponemos de un marco legislativo a través de la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, también de leyes autonómicas 
en la mayoría de las Comunidades Autónomas y recientemente ha sido aprobado por el 
Congreso de los Diputados el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género. 
 
 Para contribuir a erradicar la violencia de género se precisan medidas políticas e 
institucionales desde los diferentes ámbitos que aborden el problema de manera integral y 
sean capaces de dar respuesta a las necesidades específicas de las mujeres víctimas y a las 
de sus hijas e hijos. 
 
 No se podrá avanzar en la erradicación de la violencia y en la atención específica las 
mujeres, si no se establecen los mecanismos de coordinación necesarios entre las diferentes 
administraciones e instituciones con responsabilidad en la materia, pero tampoco se podrá 
seguir avanzando si no se dotan a las distintas administraciones de los recursos económicos 
y de personal especializado adecuados. 
 
 En la respuesta integral, las administraciones locales son una pieza clave y juegan un 
papel fundamental. Los Ayuntamientos o como es nuestro caso la Ciudad Autónoma, por su 
propia definición, como institución más próxima a la ciudadanía y a las necesidades sociales, 
suponen el primer estamento en la prevención, así como en la atención a través de 
información asesoramiento, protección y acompañamiento a las mujeres víctimas y a sus hijas 
e hijos. 
 
 Es imprescindible dotar de nuevo a los Ayuntamientos y a la Ciudad de Ceuta de sus 
competencias en materia de igualdad. Es necesario e imprescindible contar con las 
estructuras municipales y su implicación en la lucha contra la violencia de género, y para ello 
es fundamental dotarles de recursos adecuados. 
 
 En este sentido, conviene señalar lo aprobado en el Pacto de Estado contra la 
Violencia, con respecto a los Ayuntamientos y a la función que deben desempeñar. 
 
 Por todo ello, desde el Grupo Parlamentario Socialista, proponemos para su 
aprobación por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
 1.- Instar al Gobierno de España, a que inicie los trámites para las modificaciones 
legislativas necesarias, al objeto de devolución de las competencias a las entidades locales 
en el ejercicio de las políticas de igualdad y contra la violencia de género. 
 
 2.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del compromiso económico acordado 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, al objeto de destinar vía transferencia a 
los Ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos 5 
ejercicios, para el desarrollo de las medidas correspondientes contempladas en dicho Pacto. 
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 3.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, la Ministra 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función Pública, así 
como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)”. 
 
 La Sra. Daoud Abdelkader suprime el primer punto que figura en la propuesta. 
 
 Acto seguido, el Sr. Presidente sugiere que se modifique el punto dos en el siguiente 
sentido: “instar al Gobierno de la Nación o de España al cumplimiento del compromiso 
acordado en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, y a la vista de los trabajos que 
se desarrollen en la ponencia que a tal efecto ha sido creada”. 
 
 Aceptada la precisión efectuada por el Sr. Presidente, el Ilustre Pleno de la Asamblea 
por unanimidad de los presentes, que implica mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del compromiso acordado en el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, y a la vista de los trabajos que se desarrollen 
en la ponencia que a tal efecto ha sido creada. 
 
2.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, la Ministra de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función Pública, así 
como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
 
 
C.14.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a suprimir la “Tasa por Prestación de 
Servicios de Guarderías Infantiles”. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Para Caballas la educación es un servicio público esencial. En consecuencia, debe ser 
gratuito y universal. Este es un principio irrenunciable para la construcción de un Estado 
democrático conformado por ciudadanos libres que puedan ejercer sus derechos con plena 
conciencia. Las barreras económicas, radicalmente injustas, que limiten o cercenen el acceso 
de cualquier ciudadano a la educación, deben ser suprimidas. 
 
 Este principio general adquiere una mayor importancia en una Ciudad como Ceuta, 
que lidera la clasificación de fracaso escolar de España, acompañada de unos indicadores de 
pobreza estremecedores. El Pleno de la Asamblea tiene la obligación moral y política de 
remover todas las trabas que impidan o dificulten la universalización de la enseñanza. 
 
 Caballas considera que la vigente “Tasa por Prestación de Servicios de Guarderías 
Infantiles” es una figura tributaria anacrónica, de escaso poder recaudatorio (a penas cien mil 
euros anuales), y que se fundamenta en una concepción esfasada del sistema educativo 
(cuando la enseñanza en el tramo de educación infantil estaba prácticamente al margen del 
sistema educativo). La enseñanza pública, también en todos los tramos de la Educación 
Infantil, debe ser gratuita. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Suprimir, a partir del uno de enero de 2018, la “Tasa por Prestación de Servicios de 
Guarderías Infantiles”. 
 
 Tras una serie de intervenciones se procede a la votación, que queda del siguiente 
modo: 

 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Político CABALLAS. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las 
catorce horas veinticinco minutos, de todo lo cual como Secretaria General del Pleno de la 
Asamblea CERTIFICO: 
 
 
         Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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A.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar 
definitivamente el Reglamento del Gobierno y Servicios de la Administración de Ceuta. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “En la sesión plenaria de 25 de septiembre de 2017 se aprobó el Reglamento que 
regula la estructura de los órganos de gobierno de la Ciudad de Ceuta y su Administración. 
En concreto se aprobó definitivamente el Reglamento de Gobierno y los servicios de la 
Administración de Ceuta conforme al proyecto que se adjuntaba a la propuesta y que así 
consta en el expediente. 
 
 Según ha certificado la Secretaria General, el Grupo Político MDyC no recibió por vía 
digital toda la documentación del expediente que se sometió a aprobación, sin perjuicio de 
que se celebró, en la sesión de 25 de septiembre pasado, el preceptivo debate sobre todo el 
texto del Reglamento y, en consecuencia, se procedió a la votación quedando aprobado 
definitivamente. 
 
 Por la causa anteriormente mencionada, no se ha procedido a la publicación del 
Reglamento en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. Por ello, visto el informe emitido en 
dicho sentido por la Secretaria General y al objeto de corregir el error de hecho tal y como 
establece la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo, se eleva al Ilustre Pleno 
de la Asamblea la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1º.- Repetir la votación sobre la aprobación definitiva del Reglamento de Gobierno y los 
servicios de la Administración de Ceuta conforme al proyecto que consta en el expediente. 
 
2º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el Reglamento aprobado para su 
entrada en vigor.” 
 
 Se procede a la votación, que arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Votos en contra: ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 
Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain, Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

Abstenciones: una (C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 

 
1º.- Aprobar definitivamente el Reglamento del Gobierno y los  
Servicios de la Administración de Ceuta. 
 
2º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el Reglamento aprobado. 
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REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE CEUTA 
PREÁMBULO 

 
 Mediante Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, las Cortes aprobaron el Estatuto de Autonomía 
de la Ciudad  de Ceuta, norma fundamental a través de la cual, según su propio texto, “accede a su 
régimen de autogobierno y goza de autonomía para la gestión de sus intereses y de plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la Constitución, en los términos del presente 
Estatuto y en el marco de la solidaridad entre todos los territorios de España (?) integrándose y 
completando el sistema autonómico que se ha desarrollado a partir de la Constitución Española”.  
 
 El artículo 6 del Estatuto, tras reconocer que son órganos institucionales de la Ciudad de Ceuta 
la Asamblea, el Presidente y el Consejo de Gobierno, establece que “la organización y funcionamiento 
de dichos órganos se ajustarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las normas que en su 
desarrollo dicte la Asamblea de Ceuta”, mientras que el apartado h) del artículo 12.1 completa esta 
facultad de desarrollo de la organización de las instituciones de Ceuta, mediante la atribución a la 
Asamblea de la potestad de “aprobar las normas básicas de organización y funcionamiento de los 
servicios de la Ciudad, en aplicación de lo dispuesto en el presente Estatuto”. 
 
 En ejercicio de esta autonomía, la Asamblea ha aprobado, entre otros, por un lado, el 
Reglamento de la Presidencia, y por otro, el Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Ceuta, ambos de fecha de 7 de junio de 2001, así como el Reglamento de la Asamblea de la Ciudad 
de Ceuta, en fecha de 28 de octubre de 2015. Sin embargo, la Asamblea no ha aprobado una norma 
reglamentaria con las reglas básicas de organización y funcionamiento de los servicios de la Ciudad. 
Existen, no obstante, algunos reglamentos específicos que regulan aspectos aislados de los servicios 
de la ciudad de Ceuta.  
 
 Ante esta situación y con el objetivo de mejorar la eficacia en el funcionamiento de la 
Administración de la ciudad, así como establecer los aspectos esenciales del régimen jurídico de su 
sector público, oído el Consejo de Estado, la Asamblea ha prestado su aprobación y ordenado la 
publicación del siguiente Reglamento.  
 

TÍTULO PRELIMINAR. 
OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

 
Artículo 1. Ámbito objetivo 
Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo del régimen jurídico aplicable a la organización y el 
funcionamiento de la Administración de la Ciudad de Ceuta, así como a los aspectos esenciales de los 
entes que integran su sector público en el marco del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
 

TITULO I. 
DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA 

 
CAPÍTULO I. 

Del Presidente 
 

Artículo 2. Elección 
 
1. La Asamblea elegirá al Presidente de entre los cabezas de lista de las listas electorales que hayan 
obtenido al menos un diputado.  
 
2. La elección del Presidente en la Asamblea se hará mediante votación secreta, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Asamblea. 
 
3. Será elegido el candidato que obtenga la mayoría absoluta de los votos de los diputados. En su 
defecto, será elegido Presidente quien encabece la lista que haya obtenido el mayor número de votos 
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en las elecciones.  
 
Artículo 3. Nombramiento 
 
1. La elección será comunicada de modo fehaciente e inmediato a la Secretaría General de la Casa de 
Su Majestad el Rey y a la Presidencia del Gobierno para su nombramiento.  
 
2. El Presidente será nombrado por el Rey mediante Real Decreto que será publicado en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. El Presidente tomará posesión de su cargo en el plazo de cinco días desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, con arreglo a la siguiente fórmula: 
 

“Juro o prometo servir fielmente a España y a la Ciudad de Ceuta, acatar la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, guardar y hacer guardar las Leyes, respetar los derechos y libertades de 
los ciudadanos, guardar fidelidad al Rey, y cumplir con las funciones de Presidente de la Ciudad 
de Ceuta”. 

 
Artículo 4. Estatuto legal 
 
1. El Presidente gozará de todos los honores asociados a la condición de Presidente de la Ciudad de 
Ceuta. Recibirá el tratamiento de Excelentísimo. 
 
2.  Asimismo, presidirá los actos oficiales celebrados en Ceuta a los que concurra, salvo que la 
presidencia corresponda a otra autoridad. 
 
3. El Presidente quedará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para los representantes 
locales en la legislación estatal de régimen local. 
 
4. El Presidente tiene derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
5. Asimismo, a partir del momento de su cese, quienes hayan sido Presidentes gozarán indefinidamente 
de la consideración, atención y apoyo debidos a quienes han desempeñado este cargo. En especial, 
gozarán del tratamiento de «Excelentísimo». 
 
Artículo 5. Funciones 
 
1. El Presidente de la Ciudad de Ceuta tiene atribuida la máxima representación de la Ciudad de Ceuta. 
 
2. El Presidente dirige y coordina el Consejo de Gobierno, función que se concreta en las siguientes 
competencias: 
 

a) Fijar el programa del Consejo de Gobierno, y dirigir e impulsar la acción de gobierno y 
administración de la Ciudad de Ceuta. 
b) Determinar el número, el orden, la denominación y el ámbito de competencia respectivo de las 
Consejerías y Viceconsejerías, mediante Decreto. 
c) Nombrar y separar libremente a los Consejeros y Viceconsejeros. 
d) Plantear la cuestión de confianza ante la Asamblea, previa deliberación del Consejo de Gobierno. 
e) Resolver los conflictos de atribuciones entre Consejerías.  
f) Ejercitar, en caso de urgencia, las acciones que correspondan en vía administrativa y judicial para 
la defensa de los intereses de la Ciudad de Ceuta. Dará cuenta inmediatamente de ello en la 
siguiente sesión del Consejo de Gobierno.  
g) Ostentar la jefatura superior del personal de la Ciudad de Ceuta. 
h) Ejercer cualesquiera otras competencias que las leyes y reglamentos le atribuyan. 
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3. El Presidente ostenta la condición de Alcalde de la Ciudad de Ceuta, y en su virtud, asumirá las 
funciones que la normativa estatal de régimen local atribuye a los Alcaldes, para los municipios de gran 
población. 
 
4. El Presidente ejercerá cualesquiera otras competencias que no estén atribuidas expresamente a otro 
órgano o institución de la Ciudad de Ceuta. 
 
5. En los casos de ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente serán asumidas por los 
Vicepresidentes del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el correspondiente orden de prelación, y, en 
defecto de ellos, por los Consejeros que ostenten la condición de diputado, según el orden de 
precedencia fijado por el Presidente. La sustitución será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta. 
 
6. El Presidente podrá delegar temporalmente alguna de sus funciones en el miembro del Consejo de 
Gobierno que designe. La delegación será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y 
deberá contener una indicación expresa de su duración, por referencia a una fecha, un hecho futuro 
cierto o un plazo. En cualquier caso, la delegación quedará revocada automáticamente con el cese del 
Presidente. 
 
7. Las funciones del Presidente como Presidente de la Asamblea, y su régimen de actuación y 
sustitución, se regularán en el Reglamento de la Asamblea. 
 
Artículo 6. Cese 
 
1. El Presidente cesará por: 
 

a) Renovación de la Asamblea tras la celebración de elecciones. 
b) Aprobación de una moción de censura. 
c) Denegación de una cuestión de confianza. 
d) Dimisión formal ante el Pleno de la Asamblea. 
e) Incapacidad permanente, física o mental, que le inhabilite para el ejercicio del cargo, con arreglo 
al expediente regulado en el apartado 2. 
f) Pérdida de la condición de miembro de la Asamblea. 
g) Sentencia judicial firme que lleve aparejada la pena de inhabilitación. 
h) Fallecimiento. 

 
2. Si el Consejo de Gobierno apreciara, por acuerdo de las cuatro quintas partes de la totalidad de sus 
miembros, a su instancia o a la de su Presidente, que éste se encuentra en situación de incapacidad 
permanente, física o mental, que le inhabilite para el ejercicio del cargo, lo comunicará al Vicepresidente 
de la Asamblea. La comunicación a la Asamblea irá acompañada del acuerdo del Consejo de Gobierno, 
con expresión de los motivos y justificantes que lo fundamenten, en el que se incluirá el nombre del 
Presidente en funciones, según el orden previsto en el artículo 7 del presente Reglamento, y será 
notificado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la adopción del acuerdo por el Consejo de 
Gobierno.  
 
El Vicepresidente primero de la Asamblea, o en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que 
imposibilite a éste para el ejercicio de su función, el Vicepresidente segundo, convocará al Pleno, que 
en base a las justificaciones que haya presentado el Consejo de Gobierno y a las informaciones que 
estime oportuno recabar, podrá por mayoría absoluta revocar el acuerdo, en cuyo caso el Presidente 
continuará en el ejercicio pleno de sus funciones.  
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno, si no es revocado por la Asamblea mediante el procedimiento 
señalado en el apartado anterior de este artículo, se publicará en el “Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
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3. El cese del Presidente en los supuestos contenidos en las letras c), d), e), f), g) y h) del apartado 1 
de este artículo, abrirá el procedimiento para la elección de nuevo Presidente conforme a lo previsto en 
los artículos 2 y 3. 
 
Artículo 7. Presidencia en funciones 
 
1. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que su sucesor tome posesión del 
cargo, en los supuestos contemplados en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo anterior.  
 
2. Si el cese estuviera motivado por alguna de las causas de las letras e), f), g) y h) del mismo apartado, 
será de aplicación el régimen de sustitución del Presidente del artículo 5.5 de este Reglamento. 
 
3. El Presidente en funciones no podrá plantear una cuestión de confianza ante la Asamblea, ni podrá 
quedar sometido a moción de censura alguna.  
 
Artículo 8. Gabinete del Presidente 
 
1. El Presidente contará con un gabinete, compuesto por personal eventual o funcionario, para la 
colaboración y asistencia al Presidente en todos aquellos asuntos que éste determine. 
 
2. En dicho Gabinete se integran los asesores que determine el Presidente, en un número máximo de 
5, cuyo nombramiento y cese se realizará mediante Decreto del Presidente, que será publicado en el 
«Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta». El número máximo de personal eventual de la Ciudad de Ceuta 
será el que en cada caso se determine en el Reglamento de la Asamblea.  
 
3. Los asesores del Gabinete deberán reunir la cualificación necesaria para el ejercicio de sus funciones 
que en cada caso se determinará en el acuerdo de creación de las correspondientes plazas.  
 
4. El Jefe del Gabinete del Presidente, con nivel orgánico de Director General, será nombrado y, en su 
caso, cesado por Decreto del Consejo de Gobierno, libremente a propuesta de su Presidente. 
 
5. En ningún caso, los miembros del Gabinete del Presidente podrán ocupar puestos de trabajo 
reservados a funcionarios. 
 
6. Para el cumplimiento de su misión, los miembros del Gabinete del Presidente podrán recabar, de las 
diferentes Consejerías, cuanta información consideren necesaria. 
 
7. Los miembros del Gabinete del Presidente cesan, automáticamente, al cesar éste. 
 

CAPÍTULO II. 
Del Vicepresidente 

 
Artículo 9. Del Vicepresidente 
 
1. El Presidente podrá nombrar uno o más Vicepresidentes de entre los Consejeros que ostenten la 
condición de diputado. 
 
2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los supuestos regulados en este Reglamento. Si existen 
varios Vicepresidentes, la sustitución se hará de acuerdo con el correspondiente orden de prelación. 
 
3. El Vicepresidente tiene derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
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TITULO II. 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA 

 
Artículo 10. Del Consejo de Gobierno 
 
1. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y dirige las 
funciones administrativas de la Ciudad de Ceuta, sin perjuicio de las competencias de la Asamblea.  
 
2. El Consejo de Gobierno responderá políticamente ante la Asamblea, de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad de cada uno de los miembros por su gestión. 
 
Artículo 11. Composición y nombramiento 
 
1. El Consejo de Gobierno se compone de Presidente y de los Consejeros que determine el Presidente. 
 
2. Los Consejeros serán nombrados y separados libremente por el Presidente. Para ser Consejero no 
será necesario tener la condición de diputado. 
 
3. Los Consejeros tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, los 
sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
Artículo 12. Competencias 
 
Corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno: 
 

a. Determinar las directrices de acción política de la Ciudad, así como su desarrollo. 
b. El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de las 
competencias reservadas a la Asamblea. 
c. Desarrollar reglamentariamente las normas aprobadas por la Asamblea, en los casos en que 
aquellas lo autoricen expresamente. 
d. Desarrollar las normas dictadas por la Asamblea sobre organización y funcionamiento de los 
servicios administrativos de la Ciudad. 
e. Disponer la creación, modificación y extinción de las Direcciones y Subdirecciones Generales, así 
como el nombramiento y cese de sus titulares.  
f. Proponer a la Asamblea la iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía. 
g. Solicitar la reunión en Sesión extraordinaria de la Asamblea de la Ciudad. 
h. Manifestar su opinión en los casos en que se le solicite respecto a la toma en consideración y en 
su caso, su conformidad o no respecto a las Propuestas de modificaciones de disposiciones 
generales, previstas en el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad, previo al acuerdo que 
debe adoptar la Asamblea. 
i. Elevar estudio previo a la Asamblea, a efectos de lo establecido en el artículo 23 del Estatuto sobre 
proposiciones a la Administración del Estado respecto a peculiaridades docentes de la Ciudad en el 
marco de la programación general de la enseñanza. 
j. Deliberar previamente en su seno sobre la cuestión de confianza a presentar por el Presidente a 
la Asamblea de la Ciudad. 
k. Someter a la aprobación de la Asamblea la propuesta de convenios a celebrar con cualquiera de 
las Comunidades Autónomas y con la Ciudad de Melilla, y los acuerdos de cooperación con los 
citados Entes Territoriales, que fueran precisos, no siendo dicha propuesta preceptiva ni vinculante 
para la Asamblea. 
l. La elaboración del Presupuesto de la ciudad para su elevación a la Asamblea para su examen, 
enmienda y aprobación. 
m. La ejecución del Presupuesto de la Ciudad y su sometimiento a la Asamblea para su control, 
rindiendo a la Asamblea la Cuenta General del mismo. 
n. Resolver los recursos, que, con arreglo a la Ley, se interpongan ante el mismo. 
ñ. Ejercer las atribuciones que le deleguen, el Presidente y la Asamblea, en virtud de la normativa 
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legal aplicable. 
o. La aprobación de los acuerdos y convenios colectivos que regulen las condiciones de trabajo y 
retribuciones del personal de la Ciudad de Ceuta. 
p. La creación de órganos colegiados con capacidad decisoria. 
q. Cualquier otra atribución que le venga atribuida por alguna disposición legal o reglamentaria, y en 
general, deliberar sobre aquellos asuntos que, por su importancia y repercusión en la vida de la 
Ciudad aconsejen la deliberación o el conocimiento del Consejo. 

 
Artículo 13. Funcionamiento del Consejo de Gobierno 
 
1. El Consejo de Gobierno se reunirá, de manera ordinaria, con una periodicidad semanal, previa 
convocatoria de su Presidente que irá acompañada del Orden del Día de la Sesión. 
 
2. El Consejo establecerá las normas internas que se precisen para el buen orden de sus trabajos. 
 
3. El Presidente fijará, mediante Decreto, el día y hora en que deba celebrarse sesión ordinaria. 
 
4. Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar, cuando, con tal carácter, sean convocadas 
por el Presidente. 
 
5. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando no fuese convocado por el Presidente sin 
motivo debidamente razonado, podrá reunirse a petición de dos tercios del número de Consejeros que 
lo integran. 
 
6. Quedará, asimismo, constituido el Consejo de Gobierno sin convocatoria previa, cuando así lo decida 
su Presidente y estén presentes todos sus miembros. 
 
7. Para la validez de las reuniones del Consejo de Gobierno se requerirá la asistencia del Presidente y 
del Secretario del Consejo de Gobierno, o personas que legalmente les sustituyan, y, al menos la mitad 
de los miembros de derecho del mismo. 
 
8. Los acuerdos del Consejo de Gobierno, se adoptarán por mayoría simple, salvo en el caso de que 
la legislación aplicable exija otro quórum. 
 
9. En el caso en que se produzca empate en la votación, se repetirá la misma y de persistir el empate 
será dirimente el voto del Presidente. 
 
10. Las deliberaciones del Consejo de Gobierno no tendrán carácter público, estando sus miembros 
obligados a guardar secreto sobre las opiniones y votos emitidos en el transcurso del mismo. 
 
11. No obstante y cuando fuese necesario para adoptar la resolución pertinente podrán ser citados y 
asistir el tiempo que fuese preciso, los funcionarios o personal técnico a efectos de ser oídos en un 
punto concreto, y podrá requerirse la presencia de miembros de la Asamblea no pertenecientes a este 
órgano institucional. 
 
12. Los actos administrativos del Consejo de Gobierno deberán constar en acta, que extenderá el 
Secretario del Consejo. Recibirán la denominación de Acuerdos. 
 
13. La Secretaría del Consejo de Gobierno corresponderá a uno de sus miembros, designado por el 
Presidente, quien redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus acuerdos.  
 
14. Existirá un órgano de apoyo al Consejo de Gobierno y a su Secretario, cuyo titular será el Secretario 
General, cuyo estatuto y régimen de designación será el previsto en la legislación local. Sus funciones 
serán las siguientes: 
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a) La asistencia al Presidente del Consejo de Gobierno. 
b) La remisión de las convocatorias a los miembros del Consejo de Gobierno. 
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 
 

15. Las sesiones del Consejo de Gobierno se ajustarán a las siguientes normas: 
 

a. Entre la convocatoria y la celebración de la Sesión no podrán transcurrir menos de veinticuatro 
horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgentes en las que antes de entrar a 
conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, deberá ser declarada la urgencia por acuerdo 
favorable de la mayoría del número legal de miembros. 
b. En caso de que no pudiera constituirse en primera convocatoria, se constituirá en segunda 
convocatoria una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de 
la tercera parte de sus miembros, y, en todo caso, un número no inferior a tres. 
c. El Presidente dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno del Consejo. 
d. En los casos en que el Consejo de Gobierno ejerza competencias delegadas de la Asamblea, 
podrá someter el asunto en cuestión a Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente. 
e. Las actas de las sesiones del Consejo de Gobierno serán transcritas en un Libro de Actas 
específico para tal finalidad. 
f. Para el resto de las especificaciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta respecto al 
régimen de sesiones. 

 
Artículo 14. Cese 
 
El Consejo de Gobierno cesará: 
 

a. Tras la celebración de las elecciones a la Asamblea de la Ciudad de Ceuta. 
b. Por la dimisión formal ante el Pleno de la Asamblea, incapacidad, inhabilitación o 

fallecimiento del Presidente. 
c. Por la aprobación por la Asamblea de una moción de censura. 
d. Por la denegación por la Asamblea de la confianza solicitada. 

 
Artículo 15. Consejo de Gobierno en funciones 
 
1. El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Consejo, y en el caso del apartado a) del artículo anterior, hasta la toma de posesión de la nueva 
Asamblea. 
 
2. El Consejo de Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Consejo de Gobierno y el traspaso de poderes al mismo y limitará su gestión al despacho 
ordinario de los asuntos públicos, absteniéndose de adoptar, salvo casos de urgencia debidamente 
acreditados o por razones de interés general cuya acreditación expresa así lo justifique, cualesquiera 
otras medidas. 
 

TITULO III. 
DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERÍAS 

 
CAPÍTULO I. 

De los Consejeros 
 

Artículo 16.  Estatuto jurídico de los miembros del Consejo de Gobierno 
 
1. Los Consejeros tienen la doble condición de miembros del Consejo de Gobierno y de titulares de las 
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Consejerías que integran la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2. Los Consejeros inician su mandato en el momento de su toma de posesión ante el Presidente del 
Consejo de Gobierno, tras la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. Los Consejeros ejercen sus funciones como depositarios de la confianza del Presidente, y tienen 
derecho a ostentar las dignidades y honores asociados a esta condición. Asimismo, los Consejeros 
participan en la formación de la voluntad del Consejo de Gobierno. 
 
4. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento temporal de un Consejero, éste será 
sustituido por el Viceconsejero de idéntica titularidad y, en caso de no existir, el Presidente podrá asumir 
sus funciones o designar a otro, de entre los Consejeros, que lo sustituya. 
 
5. Las sustituciones serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
6. Los Consejeros quedarán sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para los representantes 
locales en la legislación estatal de régimen local. 
 
Artículo 17. Competencias como titulares de las Consejerías 
 
Son atribuciones de los Consejeros: 
 
1. Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de la Consejería de que sean titulares en 
las competencias que le están atribuidas, así como ejercer las potestades que les hayan sido 
expresamente atribuidas como propias. 
 
2. Ejercer la inspección y demás funciones que le correspondan respecto a la Administración 
Institucional adscrita a la Consejería. 
 
3. Velar por el exacto cumplimiento de las Leyes y, en su caso, reglamentos y resoluciones de la 
Asamblea y del Consejo de Gobierno en lo que concierne a su Consejería. 
 
4. Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el programa de actuación de su Consejería en desarrollo 
del programa de aquel. 
 
5. Formular el anteproyecto de presupuesto de su Consejería. 
 
6. Dictar Instrucciones y Circulares de interés para su Consejería. 
 
7. Ejercer la jefatura del personal de su Consejería, sin perjuicio de las facultades y superior jefatura 
que corresponda al Presidente de la Ciudad, y de las delegaciones efectuadas por éste en dicha 
materia. 
 
8. Resolver los conflictos de atribuciones entre los titulares de los órganos y dependencias sobre las 
que tenga competencia la Consejería. 
 
9. Resolver, cuando legalmente proceda, los recursos y reclamaciones que se promuevan contra 
resoluciones de la Consejería y sus Organismos. 
 
10. Ordenar los gastos propios de los servicios de la Consejería cuando tenga esta facultad atribuida, 
dentro de los créditos autorizados y según las competencias y límites marcados por el Presupuesto, e 
interesar de la Consejería con competencias en materia de Hacienda Pública, la ordenación de los 
pagos correspondientes. 
 
11. Cuantas otras facultades les atribuya la legislación vigente o pueda serle delegadas en 
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cumplimiento de la normativa legal aplicable. 
 
Artículo 18. Cese 
 
1.El cese de los Consejeros se producirá: 
 

a. Cuando se produzca el cese del Presidente. 
b. Por dimisión aceptada por el Presidente. 
c. Revocación del nombramiento por el Presidente. 
d. Por sentencia judicial firme que lleve aparejada la pena de inhabilitación. 
e. Por fallecimiento o incapacidad permanente. 

 
2. El cese producirá plenos efectos, cuando sea motivado por la causa prevista en la letra b) y c) del 
apartado anterior, desde el momento de la publicación en el Boletín Oficial de Ceuta del Decreto que 
lo declare. 
 
3. Cuando el cese de los Consejeros se haya producido por la causa prevista por la letra a) del apartado 
1 de este artículo, el Consejero seguirá en funciones, en los términos del artículo 15 de este 
Reglamento. 
 
Artículo 19. Comunicación a la Asamblea 
 
Del nombramiento, cese y sustituciones de los Consejeros se dará cuenta por el Presidente a la 
Asamblea en la primera sesión que celebre. 
 

CAPÍTULO II 
De las Consejerías 

 
Artículo 20. Organización funcional 
 
1. La Ciudad de Ceuta se organiza funcionalmente en Consejerías, comprendiendo cada una de ellas 
uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de actividad administrativa. 
 
2. La determinación del número, el orden, la denominación y el ámbito de competencia respectivo de 
las Consejerías se establece mediante Decreto del Presidente, que será publicado en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
Artículo 21. Estructura 
 
1. Para ejercer las competencias y desarrollar las gestiones de gobierno y administración reguladas en 
el presente Reglamento, las Consejerías, en las que podrá existir uno o más Viceconsejeros, se 
estructurarán por bloques de competencias de naturaleza homogénea a través de Direcciones 
Generales cuando la entidad de las atribuciones lo exija. 
 
2. Las Direcciones Generales podrán organizarse a su vez en Subdirecciones Generales y otras 
unidades administrativas inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán por el titular 
de la Consejería con competencias en materia de Hacienda Pública. 
 
Las Subdirecciones Generales, bajo la supervisión y dependencia inmediata de la Dirección General, 
son responsables de la ejecución de aquellos proyectos, objetivos o actividades que les sean 
asignados. 
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TITULO IV.  
DE LOS ÓRGANOS DE LAS CONSEJERÍAS 

 
CAPÍTULO I.  

Disposiciones generales 
 

Artículo 22. Órganos de la Consejería 
 
Bajo la dependencia del titular de la Consejería, podrán existir, por orden de rangos Viceconsejeros, 
Directores Generales y Subdirectores Generales. 
 
Artículo 23. Creación de órganos y nombramiento 
 
1. La creación, modificación o extinción de Viceconsejerías, así como el nombramiento de su titular, o 
su cese, se hará mediante Decreto del Presidente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
 
2. La creación, modificación o extinción de Direcciones y Subdirecciones Generales, así como el 
nombramiento de su titular, o su cese, se hará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
3. Tendrán la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos órganos de dirección 
de los Organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales. 
 

CAPÍTULO II. 
De los Viceconsejeros 

 
Artículo 24. Estatuto 
 
1. Los Viceconsejeros son órganos de la Administración de la Ciudad de Ceuta, directamente 
responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector de actividad específica de una 
Consejería o de la Presidencia del Consejo de Gobierno, bajo la dirección del Consejero, en los 
términos que se fije en cada caso en el Decreto de estructura de la Consejería. 
 
2. Los Viceconsejeros dirigen y coordinan las Direcciones Generales situadas bajo su dependencia, y 
responden ante el Consejero de la ejecución de los objetivos fijados para la Viceconsejería. A tal fin les 
corresponde: 
 

a) Ejercer las competencias de gestión o resolución sobre el sector de actividad administrativa 
asignado que les atribuya el Decreto de estructura de la Consejería o que les delegue el 
Consejero. 

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en particular, 
impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su ámbito que le 
encargue el Consejero, controlar su cumplimiento, supervisar la actividad de los órganos 
directivos adscritos e impartir instrucciones a sus titulares y ejercer la jefatura del personal 
adscrito. 

c) Ejercer las competencias atribuidas al Consejero en materia de ejecución presupuestaria, con 
los límites que, en su caso, se establezcan por aquel. 

d) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos directivos 
que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administrativa, así como los 
conflictos de atribuciones que se susciten entre dichos órganos. 

e)  Cualesquiera otras competencias que les atribuya la normativa en vigor. 
 
3. Los Viceconsejeros serán nombrados y cesados libremente por Decreto del Presidente, a propuesta 
del Consejero correspondiente. Para ser Viceconsejero no será necesario tener la condición de 
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diputado, aunque la sustitución del Presidente nunca podrá recaer en un Viceconsejero que no sea 
diputado. 
 
4. Los Viceconsejeros sustituyen al Consejero en los términos del artículo 16 de este Reglamento. 
 
5. Los Viceconsejeros tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta, 
los sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 

CAPÍTULO III 
De los Directores Generales 

 
Artículo 25. Estatuto  
 
1. Los Directores Generales serán nombrados mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero correspondiente, y entre funcionarios de carrera de cualquier Administración Pública que 
pertenezcan a Cuerpos, Escalas, clases o categorías para cuyo ingreso se exija título superior, salvo 
que el Decreto de estructura de la Consejería permita que su titular no reúna dicha condición de 
funcionario, en atención a que las funciones de la Dirección General no se correspondan con las 
correlativas, en cuanto a preparación, experiencia y cometido, asignadas a los funcionarios.  
 
2. Los Directores Generales tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad de 
Ceuta, los sueldos y retribuciones que mediante acuerdo de la Asamblea se determinen. 
 
Artículo 26. Funciones 
 
Los Directores Generales son Jefes del Centro directivo que les está encomendado y tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 

a) Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos de la Consejería que sean de su 
incumbencia. 

b) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su cargo, ejercer la jefatura inmediata del personal 
adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la misma. 

c) Elevar anualmente al Consejero un informe sobre la marcha, rendimiento y costes de los 
servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que estime necesarias. 

d) Acordar o proponer al Consejero, según proceda, la resolución que estime conveniente en las 
materias de la competencia del Centro directivo. 

e) Proponer el régimen de funcionamiento de las unidades adscritas a la Dirección. 
f) Emitir los informes que el titular de la Consejería le encomiende respecto de las materias 

propias de su competencia. 
g) Las demás que se les asignen en el ámbito de la Consejería. 

 
CAPÍTULO IV 

De los Subdirectores Generales 
 

Artículo 27. Estatuto  
 
1. Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la supervisión del Director 
general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución de aquellos proyectos, objetivos o 
actividades que les sean asignados, así como de la gestión ordinaria de los asuntos de la competencia 
de la Subdirección General y la emisión de los informes que el titular de la Consejería le encomiende 
respecto de las materias propias de su competencia. 
 
2. Los Subdirectores generales serán nombrados y cesados por el Consejero o Viceconsejero del que 
dependan. Los nombramientos se efectuarán entre funcionarios de carrera de cualquier Administración 
Pública que pertenezcan a Cuerpos, Escalas, clases o categorías para cuyo ingreso se exija título 
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superior, salvo que el Decreto de estructura de la Consejería permita que su titular no reúna dicha 
condición de funcionario, en atención a que las funciones de la Subdirección General no se 
correspondan con las correlativas, en cuanto a preparación, experiencia y cometido, asignadas a los 
funcionarios. 
 
3. Los Subdirectores Generales tienen derecho a percibir con cargo a los Presupuestos de la Ciudad 
de Ceuta, los sueldos y retribuciones que por la Asamblea se determinen. 
 

CAPÍTULO V. 
Del resto de la organización administrativa de la Ciudad de Ceuta 

 
Artículo 28. Organización administrativa inferior 
 
1. Bajo los niveles organizativos básicos enumerados en los artículos 22 y 23, la Administración de la 
Ciudad de Ceuta se estructura en unidades administrativas. 
 
2. Las unidades administrativas inferiores a Subdirección General se establecen mediante las 
relaciones de puestos de trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica. 
 
3. Los puestos de trabajo serán cubiertos con fundamento en lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.    
 
4. La Oficina de Atención al Ciudadano, los Puntos de Información y Atención, los registros, las oficinas 
de información especializada, las unidades de gestión y las unidades o centros de prestación de 
servicios desarrollarán la atención al ciudadano entendida como el conjunto de actividades y medios 
que la Ciudad de Ceuta pone a disposición de sus ciudadanos para el ejercicio de sus derechos, el 
cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos. 
 
Las actividades que integran la atención al ciudadano son la información y la orientación, el registro de 
solicitudes, escritos y comunicaciones, la gestión de sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos, 
la gestión de procedimientos y la prestación de servicios. 
 

TITULO V 
ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 29. Concepto. 
 
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o más 
personas y a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, asesoramiento, seguimiento, 
coordinación y control de otros órganos o actividades. 
 
2. Los órganos colegiados a través de los cuales se dé participación a los vecinos y a las asociaciones 
que los representen se regirán por sus normas específicas. 
 
Artículo 30. Requisitos de constitución. 
 
La constitución de los órganos colegiados requerirá la determinación en su norma de creación o en el 
convenio con otras Administraciones Públicas por el que dicho órgano se cree, de los siguientes 
extremos: 
 

a) Sus fines u objetivos. 
 
b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica. 
 
c) La composición y los criterios para la designación de su presidente y de los restantes miembros. 
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d) Las funciones de decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control, así como 
cualquier otra que se le atribuya. 
 
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

 
Artículo 31. Régimen jurídico. 
 
El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en la legislación 
estatal del Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas que 
se contengan en su norma de creación. 
 
Artículo 32. Creación, modificación y supresión. 
 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, mediante Decreto, la creación de órganos colegiados con 
capacidad decisoria, que estarán integrados en todo caso por Consejeros o por titulares de órganos 
directivos. 
 
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Consejo de Gobierno podrá elevar al Pleno de la 
Asamblea la creación de órganos colegiados cuando una disposición legal o reglamentaria así lo exija, 
o en aquellos otros casos en los que se estime oportuna su creación para dar participación a 
instituciones públicas, organizaciones sociales, de usuarios, sindicales, profesionales o empresariales, 
o al resto de los grupos políticos con representación en la Asamblea.  
 
3. La modificación y supresión de los órganos colegiados se llevará a cabo en la misma forma dispuesta 
para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo previsto para su extinción, en cuyo caso se 
producirá automáticamente en la fecha señalada al efecto. 
 
Artículo 33. Publicidad. 
 
Las disposiciones o convenios de creación de órganos colegiados que tengan atribuidas facultades 
decisorias se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE). 
 

TITULO VI 
DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL 

 
CAPÍTULO I 

Régimen jurídico de los entes con personalidad jurídico pública: Organismos públicos. 
 

Sección 1ª 
Disposiciones generales 

 
Artículo 34. Creación, funciones y adscripción. 
 
1. La Asamblea podrá crear Organismos públicos para la realización de actividades de ejecución o 
gestión tanto administrativas de fomento o prestación, como de contenido económico reservadas a la 
Administración, siempre dentro de los límites establecidos en la legislación vigente. En particular, 
deberá justificarse adecuadamente en una memoria la necesidad y la proporcionalidad de la medida 
de creación de nuevos Organismos públicos. 
 
2. Los Organismos públicos dependen de la Administración y se adscriben directamente o a través de 
otro organismo público, a la Consejería competente por razón de la materia, a través del órgano que 
en cada caso se determine. 
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Artículo 35. Personalidad jurídica y potestades. 
 
1. Los Organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en la legislación vigente. 
 
2. A los Organismos públicos corresponden las potestades y competencias precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria, 
sin perjuicio de las facultades atribuidas en esta materia por la legislación urbanística. 
 
Artículo 36. Clasificación. 
 
1. Los Organismos públicos se clasifican en: 
 

a) Organismos autónomos. 
b) Entidades públicas empresariales. 

 
2. Los Organismos autónomos dependen de una Consejería a la que corresponde la dirección 
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, a través del órgano al que esté 
adscrito el Organismo. 
 
3. Las entidades públicas empresariales dependen de una Consejería o de un Organismo autónomo, 
correspondiendo las funciones aludidas en el apartado anterior al órgano de adscripción de éstas. 
 
Artículo 37. Creación, modificación, refundición y supresión. 
 
1. La creación, modificación, refundición y supresión de los Organismos públicos corresponde a la 
Asamblea, quién aprobará sus estatutos, a propuesta del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado siguiente. 
 
2. En los acuerdos de supresión se establecerán las medidas aplicables al personal del Organismo 
respecto a la integración del mismo en la Consejería o en el Organismo público que corresponda, 
siempre que hubieran accedido respetando los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad. 
 
Asimismo, determinará la integración en el patrimonio de la Consejería correspondiente de los bienes 
y derechos que, en su caso, resulten sobrantes de la liquidación del Organismo, para su afectación a 
servicios municipales o adscripción a otros Organismos, ingresándose en la Tesorería el remanente 
líquido resultante, si lo hubiera, salvo que en sus respectivos estatutos se prevea otro destino. 
 
Artículo 38. Estatutos 
 
1. Los estatutos de los Organismos públicos comprenderán al menos los siguientes extremos: 
 

a) Naturaleza jurídica del Organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así 
como la Consejería u Organismo autónomo de adscripción. 
b) Las normas básicas de funcionamiento de los máximos órganos de dirección del Organismo, ya 
sean unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con indicación de aquellos 
actos y resoluciones que agoten la vía administrativa. 
c) Las funciones y competencias del Organismo, con indicación de las potestades administrativas 
generales que éste puede ejercitar. 
d) En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también determinarán los 
órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas. 
e) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos económicos que 
hayan de financiar el Organismo. 
f) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación. 
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g) El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control 
financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación aplicable a la 
Ciudad de Ceuta. 

 
2. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en funcionamiento 
efectivo del Organismo público correspondiente. 
 
Artículo 39. Principios de organización y funcionamiento.   
 
Los Organismos públicos se organizan y actúan, con pleno respeto al principio de legalidad, y de 
acuerdo con los principios generales de actuación administrativa. 
 

Sección 2ª 
De los Organismos autónomos 

 
Artículo 40. Funciones de los Organismos autónomos. 
 
1. Los Organismos autónomos se rigen por el Derecho administrativo y se les encomienda, en régimen 
de descentralización funcional y en ejecución de programas específicos de la actividad de una 
Consejería, la realización de actividades de fomento, prestacionales o de gestión de servicios públicos. 
 
2. Para el desarrollo de sus funciones, los Organismos autónomos dispondrán de los ingresos propios 
que estén autorizados a obtener, así como de las restantes dotaciones que puedan percibir a través 
del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
 
Artículo 41. Órganos de dirección  
 
Los órganos de dirección de los Organismos autónomos son: 

 
a) Consejo Rector 
b) Presidente 
c) Vicepresidente 
d) Gerente 

 
Artículo 42. Naturaleza del Consejo Rector. 
 
El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y dirección de los Organismos autónomos al que 
corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados a los mismos. 
 
Artículo 43. Composición del Consejo Rector. 
 
1. El Consejo Rector estará integrado por el Presidente del Organismo, el Vicepresidente y por el 
número de vocales que se determine en sus estatutos, que en ningún caso podrá ser superior a 6, 
incluido el Vicepresidente. 
 
2. El Presidente del Organismo autónomo será nombrado por el Consejo de Gobierno. Será a su vez 
el Presidente del Consejo Rector. 
 
3. Existirá un Vicepresidente designado por el Presidente entre los vocales del Consejo Rector, que le 
sustituirá en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y ejercerá asimismo las funciones que el 
Presidente o el Consejo Rector le deleguen expresamente. 
 
4. Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, cesados por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería a la que figure adscrita el Organismo. 
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Artículo 44. Funciones del Consejo Rector. 
 
1. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones, sin perjuicio de las demás que le atribuyan 
el presente Reglamento o sus respectivos estatutos: 
 

a) Dirigir la política de actuación y gestión del Organismo. 
b) Aprobar el plan de actuación anual. 
c) Aprobar el anteproyecto de Presupuesto y sus modificaciones y elevarlo a la aprobación del 
órgano competente. 
d) Aprobar el proyecto de cuentas anuales y someterlas a la aprobación del órgano municipal 
competente, así como la liquidación del presupuesto y el inventario de bienes. 
e) Aprobar la memoria anual de actividades. 
f) Proponer el nombramiento del gerente y controlar su actuación. 
g) Aprobar el Reglamento de régimen interior y sus modificaciones. 
h) Proponer al Pleno de la Asamblea la modificación de los estatutos, sin perjuicio de las 
modificaciones que éste pueda acordar por propia iniciativa. 
i) Aprobar el proyecto de la plantilla de personal y sus modificaciones, así como la relación de 
puestos de trabajo y elevarlos a la aprobación definitiva del órgano municipal competente. 
j) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los acuerdos y convenios colectivos que 
regulen las condiciones de trabajo y retribuciones del personal del Organismo. La determinación y 
modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo como del resto del personal, 
deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto apruebe la Asamblea o el Consejo de 
Gobierno, según corresponda. 
k) Aprobar la oferta de empleo público, previo informe del Área competente en materia de personal. 
l) El despido del personal laboral del Organismo. 
m) Aprobar la organización o estructura administrativa del Organismo, previo informe de la 
Consejería competente en esta materia. 
n) Adoptar los acuerdos necesarios relativos al ejercicio de toda clase de acciones y recursos, salvo 
en los supuestos de urgencia. 
ñ) Aprobación de convenios, conciertos y acuerdos de actuación y cooperación, o cualesquiera 
otros, con otras Administraciones Públicas o instituciones públicas o privadas, previo informe de la 
Consejería competente en materia de Hacienda en los términos que prevean, en su caso, las bases 
de ejecución del presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
o) Las demás que expresamente les confiera la normativa vigente. 

 
2. El Consejo Rector podrá delegar las competencias anteriores o las que le atribuyan los estatutos, en 
otros órganos de dirección del Organismo, de acuerdo con las reglas que se establezcan en los mismos. 
 
Artículo 45. Funcionamiento del Consejo Rector. 
 
El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se determine en los estatutos del 
Organismo y el establecido en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 46. El gerente. 
 
1.- El gerente de los Organismos autónomos será nombrado, y en su caso cesado, libremente por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Rector para el ejercicio de funciones de gestión ordinaria. 
 
2.- El nombramiento deberá efectuarse entre funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de 
las Administraciones Públicas, o profesionales del sector privado, titulados superiores en ambos casos, 
y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. 
 
3.- Las funciones a ejercer por el gerente, sin perjuicio de su concreción en los respectivos Estatutos, 
serán la planificación de la actividad y los objetivos a conseguir, la organización de funciones y tareas 
del Organismo, la dirección de los recursos humanos, así como el control de resultados obtenidos.  
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Artículo 47. Funciones de los miembros de los Organismos autónomos 
 
Las funciones de los miembros de los Organismos autónomos se recogerán expresamente en sus 
Estatutos.  
 
Artículo 48.  Recursos económicos. 
 
Los recursos económicos de los Organismos autónomos podrán provenir de las siguientes fuentes: 
 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en el Presupuesto de la Ciudad de Ceuta. 
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades 
públicas. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las disposiciones 
por los que se rijan. 
f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares. 
g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 
Artículo 49. Régimen patrimonial. 
 
1. El régimen jurídico patrimonial de los bienes propios y adscritos de los Organismos autónomos será 
el establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 
 
2. Las enajenaciones de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes a los Organismos 
autónomos serán autorizadas por el Consejo Rector, previo informe del Área competente en materia 
de patrimonio. 
 
Artículo 50. Régimen presupuestario. 
 
Los Organismos autónomos someterán su régimen presupuestario a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en las bases anuales de ejecución del 
Presupuesto y, en general, en las demás disposiciones legales o reglamentarias que en esta materia 
les resulten de aplicación. 
 
Artículo 51. Contabilidad pública. 
 
Los Organismos autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 52. Control de eficacia. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los Organismos autónomos quedan sometidos a 
un control de eficacia por la Consejería a la que figuren adscritos. 
 
Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y la adecuada 
utilización de los recursos asignados. 
 
Artículo 53. El personal. 
 
1. El personal de los Organismos autónomos será funcionario o laboral, de acuerdo con lo que 
establezcan sus respectivas relaciones de puestos de trabajo. 
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2. La selección de dicho personal se realizará por los procedimientos establecidos al efecto por la 
legislación vigente, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad de las convocatorias. 
 
3. El personal de los Organismos autónomos se regirá por lo previsto en la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables al personal 
de las entidades locales y por los acuerdos y convenios colectivos que les resulten de aplicación. 
 
Artículo 54. Régimen jurídico 
 
El régimen jurídico aplicable en su funcionamiento a los Organismos autónomos será el establecido 
con carácter general en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público y en la legislación 
estatal de régimen local, teniendo en cuenta las peculiaridades de la Ciudad de Ceuta.   
 

Sección 3ª 
Entidades públicas empresariales 

 
Artículo 55. Funciones. 
 
Las entidades públicas empresariales son Organismos públicos a los que se encomienda la realización 
de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público 
susceptibles de contraprestación. 
 
Artículo 56. Régimen jurídico y potestades administrativas. 
 
1. Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en la formación de la 
voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en 
los aspectos específicamente regulados para las mismas en la legislación vigente y en sus estatutos. 
 
2. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo pueden ser 
ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que en los estatutos se les asigne expresamente esta 
facultad. 
 
Artículo 57. Órganos de dirección. 
 
1. Los órganos de dirección de las entidades públicas empresariales son: 
 

a) Consejo de Administración 
b) Presidente 
c) Vicepresidente 
d) Gerente 

 
2. En sus respectivos estatutos podrán crearse órganos de asesoramiento y participación denominados 
Consejos Asesores, cuyos miembros podrán ser designados a propuesta y en representación de 
instituciones públicas, organizaciones sociales, de usuarios, sindicales, profesionales o empresariales, 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y en los referidos estatutos. 
 
Artículo 58. Consejo de Administración. 
 
1. El Consejo de Administración es el máximo órgano de gobierno y dirección de la entidad al que 
corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados a la misma. 
 
2. Estará integrado por el Presidente de la entidad, por el Vicepresidente, por el Secretario y por los 
vocales que se determinen en sus estatutos, que en ningún caso podrán ser superior a 6, incluido el 
Vicepresidente.  
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3. El Presidente de la entidad será nombrado por el Consejo de Gobierno. El Presidente será a su vez 
el Presidente del Consejo de Administración. 
 
Cuando la entidad pública empresarial se adscriba a la Consejería o al Organismo autónomo a través 
de uno de sus órganos directivos, la presidencia de la entidad podrá corresponder al titular de este 
último, previa designación por el Consejo de Gobierno. 
 
4. Existirá un Vicepresidente designado por el Presidente entre los vocales del Consejo de 
Administración, que le sustituirá en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá asimismo 
las funciones que el presidente o el Consejo de Administración le deleguen expresamente. 
 
5. El Secretario del Consejo de Administración será nombrado por el Presidente entre funcionarios 
públicos a los que se exija para su ingreso titulación superior, y ejercerá las funciones de fe pública y 
el asesoramiento legal de los órganos unipersonales y colegiados de la entidad. 
 
Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados y, en su caso, cesados por acuerdo del 
Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería a la que se encuentren adscritas. 
 
Artículo 59. Funciones del Consejo de Administración. 
 
1. Corresponden al Consejo de Administración las funciones atribuidas al Consejo Rector de los 
Organismos autónomos y las demás que le atribuyan el presente Reglamento, sus estatutos y las 
demás disposiciones legales o reglamentarias. 
 
2. El Consejo de Administración podrá delegar las competencias anteriores o las que le atribuyan los 
estatutos, en otros órganos de dirección de la entidad, de acuerdo con las reglas que se establezcan 
en los mismos. 
 
Artículo 60. Funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración será el que se determine en los estatutos 
de la entidad y el establecido en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 61. Funciones de los miembros de las entidades públicas empresariales 
 
Las funciones de los miembros de las entidades públicas empresariales se recogerán expresamente 
en sus Estatutos.  
 
Artículo 62.  Recursos económicos, presupuestos y fiscalización 
 
1. Las entidades públicas empresariales se financiarán con los ingresos que se deriven de sus 
operaciones y con los siguientes recursos económicos: 

 
a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las disposiciones 
por los que se rijan. 
c) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 
2. Excepcionalmente, cuando así lo prevean sus propios estatutos, podrán financiarse con los 
siguientes recursos: 
 

a) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en el Presupuesto General de la Ciudad. 
b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades 
públicas. 
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c) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares. 
 
Artículo 63.  Régimen patrimonial. 
 
1. El régimen jurídico patrimonial de los bienes propios y adscritos de las entidades públicas 
empresariales será el establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 
 
2. Las enajenaciones de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes a las entidades públicas 
empresariales serán autorizadas por el Consejo de Administración, previo informe de la Consejería 
competente en la materia de patrimonio, salvo que dichas enajenaciones formen parte del objeto de la 
actividad de aquéllas. 
 
Artículo 64.  Régimen económico-financiero. 
 
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control financiero y 
control de eficacia será el establecido en la normativa reguladora de las haciendas locales y en el 
capítulo III del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Artículo 65. Control de eficacia. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las entidades públicas empresariales quedan 
sometidas a un control de eficacia que será ejercido por el titular de la Consejería y, en su caso, del 
Organismo autónomo al que estén adscritas. Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados. 
 
Artículo 66. Personal.  
 
1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el Derecho laboral, de acuerdo con 
lo dispuesto para la Ciudad de Ceuta en la normativa vigente. 
 
2.- En la selección del personal deberán respetarse los principios de igualdad, publicidad, mérito y 
capacidad.  
 
3. Los estatutos de cada entidad deberán determinar las condiciones conforme a las cuales, los 
funcionarios de otras Administraciones Públicas, podrán cubrir destinos en la referida entidad y 
establecerán, asimismo, las competencias que a la misma correspondan sobre este personal. 
 
Artículo 67.  Régimen de contratación 
 
1. La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por las previsiones contenidas al 
respecto en la legislación de contratos del sector público. 
 
2. La facultad para celebrar contratos administrativos y privados corresponde a los órganos que la 
tengan atribuida según dispongan los respectivos estatutos.  
 
Artículo 68. Régimen jurídico 
 
El régimen jurídico aplicable en su funcionamiento a las entidades públicas empresariales será el 
establecido con carácter general en la legislación estatal de Régimen Jurídico del Sector Público y en 
la legislación estatal de régimen local, teniendo en cuenta las peculiaridades de la Ciudad de Ceuta.  
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CAPÍTULO II 
Régimen jurídico de los entes con personalidad jurídico privada: sociedades mercantiles y 

fundaciones públicas. 
 

Sección 1ª 
Sociedades mercantiles 

 
Artículo 69. Régimen jurídico general de las sociedades mercantiles de la Ciudad de Ceuta. 
 
1. Las sociedades mercantiles de la Ciudad de Ceuta se regirán íntegramente, cualquiera que sea su 
forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la 
normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, y sin 
perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente. 
 
2. La sociedad deberá adoptar una de las formas de sociedad mercantil de responsabilidad limitada, y 
en la escritura de constitución constará el capital, que deberá ser aportado íntegramente por la Ciudad 
de Ceuta o un Organismo público dependiente de la misma. Serán de aplicación las reglas y 
limitaciones previstas en la legislación de régimen local para la constitución y funcionamiento de estas 
sociedades. 
 
3. Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta General y del 
Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las mismas. 

 
Sección 2ª 

Fundaciones 
 

Artículo 70. Concepto 
 
A los efectos de este Reglamento, se consideran fundaciones de la Ciudad de Ceuta, aquellas en las 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a. Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Ciudad de Ceuta o 
de sus Organismos públicos. 

b. Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 
50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 
 

Artículo 71. Creación 
 
1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios que impliquen la pérdida 
de su carácter de fundación de la Ciudad de Ceuta o la adquisición del carácter de fundación de la 
Ciudad de Ceuta de una fundación preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de 
Gobierno. 
 
2. En el expediente de autorización deberá incluirse una memoria, que habrá de ser informada por 
Consejería competente, en la que, entre otros aspectos, se justifiquen suficientemente las razones o 
motivos por los que se considera que existirá una mejor consecución de los fines de interés general 
perseguidos a través de una fundación que mediante otras formas jurídicas, públicas o privadas, 
contempladas en la normativa vigente. 
 
3. También deberá presentarse una memoria económica, que habrá de ser informada por la Consejería 
con competencias en materia de Hacienda Pública. En el caso de creación de fundaciones, en la 
memoria se justificará la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el comienzo de su 
actividad y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su continuidad. 
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Artículo 72. Régimen jurídico 
 
1. Las fundaciones estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 
 

a. No podrán ejercer potestades públicas. 
b. Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las 

entidades del sector local de Ceuta, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines de las 
mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, salvo previsión legal 
expresa. 

 
2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá, con independencia del ámbito territorial de 
actuación de las mismas, por la Ciudad de Ceuta. 
 
3. En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, estas fundaciones se regirán por 
las disposiciones que les sean aplicables de conformidad con la naturaleza de la Ciudad de Ceuta. 
 
4. La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 
 
5. Asimismo, su contratación se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, en 
los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público. 
 
6. Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición dineraria de fondos, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones o proyectos específicos, 
dicha actividad se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que tales 
recursos provengan de la Ciudad de Ceuta. 
 
7. En los aspectos no regulados específicamente en este capítulo, las fundaciones del sector público 
estatal se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 
 

TITULO VII 
OTROS PRINCIPIOS 

 
Artículo 73. Actos que agotan la vía administrativa 
 
Ponen fin a la vía administrativa, salvo lo que pueda establecer una Ley especial, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal de Procedimiento Administrativo Común, los actos y resoluciones 
siguientes: 
 

a. Los actos administrativos del Presidente y del Consejo de Gobierno. 
b. En particular, dentro de la estructura de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, los 

emanados de los Consejeros y Viceconsejeros en el ejercicio de las competencias que tienen 
atribuidas los órganos de los que son titulares; así como los emanados de los Directores y 
Subdirectores generales, en relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de 
personal. 

c. En los Organismos públicos adscritos a la Ciudad Autónoma de Ceuta: Los emanados de los 
máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos, salvo que la normativa de la Ciudad Autónoma de Ceuta establezca otra cosa. 
 

Artículo 74. Revisión de oficio.  
 
Serán competentes para la revisión de oficio de los actos administrativos nulos:  
 

a) el Presidente y el Consejo de Gobierno respecto de sus propios actos y de los dictados por sus 
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Consejeros. 
b) Los Consejeros, respecto de los actos dictados por órganos directivos de su Departamento. 
c) En los Organismos públicos adscritos a cualquiera de las Consejerías de la Ciudad, los órganos 
a los que estén adscritos los Organismos, respecto de los actos dictados por el máximo órgano 
rector de éstos y los máximos órganos rectores de los Organismos, respecto de los actos dictados 
por los órganos de ellos dependientes. 

 
Artículo 75. Declaración de lesividad 
 

Corresponde a la Asamblea de la Ciudad la declaración de lesividad de los actos anulables 
adoptados por los órganos de la Administración de Ceuta previa a su impugnación en vía 
contencioso-administrativa.  
 

TITULO VIII 
POTESTAD REGLAMENTARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Artículo 76. Procedimiento de elaboración de disposiciones generales 
 
1. La iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se llevará a cabo por la Consejería 
competente por razón de la materia mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto.  
 
2. Los anteproyectos deberán contener una exposición de motivos en la que se expresarán 
sucintamente los que hubieran dado origen a su elaboración y la finalidad perseguida por la norma, y 
una relación de disposiciones derogadas o modificadas.  
 
3. El Presidente, a propuesta del Consejero correspondiente, podrá someter los proyectos de 
reglamentos a información pública, siempre que la naturaleza de la norma así lo aconseje y no existan 
razones para su urgente tramitación.  
 
4. La aprobación de disposiciones generales por parte del Consejo de Gobierno requerirá acuerdo 
adoptado por mayoría absoluta de su número legal de miembros.  
 
5. Las disposiciones reglamentarias, así como el acuerdo de aprobación, se publicarán íntegramente 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, entrando en vigor una vez transcurridos quince días de 
dicha publicación, salvo que por razones justificadas de urgencia se establezca un plazo menor. 
 
6. Las disposiciones generales aprobadas al amparo del artículo 12.c se denominarán Decretos. 
 
7. Las disposiciones generales aprobadas al amparo del artículo 12.d se denominarán Reglamentos 
Orgánicos. 
 
8. Las disposiciones generales adoptadas conforme a la legislación local tomarán la denominación 
establecida en ella. 
 
Disposición adicional única.-  
 
Modificación del Reglamento de la Asamblea de Ceuta. Se añade un nuevo artículo 27 bis al 
Reglamento de la Asamblea, con la siguiente redacción: 
 

“Al Presidente de la Ciudad, en su condición de Presidente de la Asamblea, le corresponde 
ejercer las siguientes funciones: 
 

a.  Representar a la Asamblea en las relaciones institucionales y presidir los actos públicos, 
salvo que la Presidencia corresponda legalmente a otra Autoridad o representación 
superior al Estado presente en el acto. 
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b. Convocar y presidir la Mesa Rectora de la Asamblea, el Pleno de la Asamblea, la Junta de 
Portavoces, las Comisiones y decidir los empates con voto de calidad. 

c. Velar por la marcha eficaz de los trabajos de la Asamblea, pudiendo estimular la actividad 
de cualquiera de sus órganos. 

d. Fijar el orden del día del Pleno de la Asamblea, de acuerdo con la mesa y asistido por el 
Secretario. 

e. Dirigir y coordinar la acción de la Mesa Rectora. 
f. Adoptar o, en su caso, proponer al Pleno de la Asamblea la adopción de cuantas medidas 

disciplinarias o de otro carácter sean precisas para garantizar la estricta aplicación del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Asamblea. 

g. Dirigir con autoridad e independencia los debates del Pleno de la Asamblea, siendo 
ejecutorias las decisiones tomadas dentro de la sesión. 

h. Interpretar el Reglamento de la Asamblea y el Consejo de Gobierno. 
i. Ordenar los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 
j. Ordenar la publicación de los textos, documentos y acuerdos en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta. 
k. Cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan con arreglo a las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias vigentes, que no estén recogidas en los párrafos anteriores.” 
 

Disposición derogatoria única.-  
 
Quedan derogados el Reglamento de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 7 de junio de 2001 y el 
Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, de 7 de junio de 2001. 
 
Disposición final primera.-  
 
El presente Reglamento se dicta al amparo de lo previsto en los artículos 6 y 12.1 letra h del Estatuto 
de Autonomía. 
 
Disposición final segunda.-  
 
Se habilita al Consejo de Gobierno para, con fundamento en los artículos 17.2 y 17.3 del Estatuto de 
Autonomía, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este 
Reglamento. 
 
Disposición final tercera.-  
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
 
 
B) PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD. 
 
B.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a resolver 
alegaciones y aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación de créditos 
2017. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Producida la aprobación inicial del tercer expediente de modificación de créditos 2017, 
ha sido expuesto al público el expediente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del 
Reglamento de la Asamblea, durante el plazo de 15 días, para la presentación de alegaciones 
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y reclamaciones por parte de los particulares y de enmiendas por parte de los grupos políticos 
con representación en la Asamblea. 
 
 Una vez finalizado el plazo, se han presentado las siguientes alegaciones y 
enmiendas. 
 

A. Del Grupo Popular: 
 
a. Crear una partida en el capítulo IV que se denomine “Transferencia Mantenimiento 

Centros Educativos” con un importe de 35.000 €. 
b. Suplementar la partida 632.03/459.0/008 “Remodelación Polideportivo Díaz Flor” 

en 250.000 €. 
c. Crear una partida en el capítulo VI denominada “Mejora Infraestructuras Playas” 

con una dotación de 210.000 €. 
d. Suplementar la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.01/459.0/012 “Remodelación José Acosta” en 150.000 €. 
e. La baja de 35.000 € procedentes de la partida 227.99/323.0/012 “Contrato 

Mantenimiento Centros Escolares”. 
f. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.00/459.0/008 “Pista de Atletismo”, dotada con 200.000 €. 
g. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.01/459.0/012 “Escuela Infantil”, dotada con 90.000 €. 
h. Eliminación de la partida creada en este tercer expediente de modificación de 

créditos 622.02/459.0/008 “Remodelación Edificio Policía Local”, dotada con 
170.000 €. 

i. Reducir la partida creada en este tercer expediente de modificación de créditos 
609.02/459.0/012 “Actuación Explanada Chorrillo” en 150.000 €. 

j. Suplementar la partida 410.00/341.0/011 “Transferencia Instituto Ceutí de 
Deportes” en 100.000 €. 

k. La fuente de financiación del citado suplemento es la baja de 100.000 €. 
 

B. Del Grupo Caballas: 
 
a. Suplementar las partidas alojamiento alternativo en 300.000 €, IMIS en 400.000 € 

y Ayudas Sociales en 300.000 €. 
b. Crear un crédito extraordinario por 2.500.000 € llamado Plan Urgente de Atención 

a Necesidades Básicas de Barriadas. 
c. Suprimir los 100.000 € del convenio Colegio de Agentes de Aduanas, los 50.000 € 

de los gastos de funcionamiento festejos, el 1.875.050,09 € de los gastos 
asociados a la producción de agua, los 329.194,73 € del consumo de alumbrado 
público, los 764.202,03 € del contrato de transporte de residuos a planta de 
tratamiento, 351.531,15 € del Fondo de Contingencia y los 30.000 € de los gastos 
de funcionamiento de Deporte y Turismo. 

 
C. Del Grupo MDyC: 

 
a. Incrementar la transferencia a Emvicesa en 331.961 €. 
b. Incrementar la partida IMIS en 100.000 €. 
c. Incrementar la partida de necesidades básicas en 100.000 €. 
d. Reducir el Fondo de Contingencia en 300.000 €. 
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 De las alegaciones y enmiendas presentadas tienen carácter “político”. 
 
 Por ello, al Pleno de la Asamblea se propone la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1. Aceptar las siguientes enmiendas/alegaciones en su totalidad: 
 
 Del Grupo Popular en la Asamblea. 
 

2. Rechazar las siguientes alegaciones/enmiendas: 
 
Del Grupo Caballas: 
 

• Suplementar las partidas alojamiento alternativo en 300.000 €, IMIS en 400.000 
€ y Ayudas Sociales en 300.000 €. 

• Crear un crédito extraordinario por 2.500.000 € llamado Plan Urgente de 
Atención a Necesidades Básicas de Barriadas. 

• Suprimir los 100.000 € del convenio Colegio de Agentes de Aduanas, los 
50.000 € de los gastos de funcionamiento festejos, el 1.875.050,09 € de los 
gastos asociados a la producción de agua, los 329.194,73 € del consumo de 
alumbrado público, los 764.202,03 € del contrato de transporte de residuos a 
planta de tratamiento, 351.531,15 € del Fondo de Contingencia y los 30.000 € 
de los gastos de funcionamiento de Deporte y Turismo. 

 
Del Grupo MDyC: 
 

a. Incrementar la transferencia a Emvicesa en 331.961 €. 
b. Incrementar la partida IMIS en 100.000 €. 
c. Incrementar la partida de necesidades básicas en 100.000 €. 
d. Reducir el Fondo de Contingencia en 300.000 €. 

 
 Aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación créditos 2017. 
 
 Publicar el mismo en la forma prevista por la legislación aplicable.” 
 

TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2017 

 
 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 

IMPORTE 

003/932.0/479.00 CONVENIO COLEGIO AGENTE ADUANAS 100.000,00 € 
003/241.0/143.01 RETRIBUCIONES PERSONAL PLAN DE EMPLEO 300.000,00 € 
012/326.0/143.00 RETRIBUCIONES PERSONAL CONVENIO MEC   50.000,00 € 
003/920.3/151.00 GRATIFICACIONES Y HORAS EXTRAS 300.000,00 € 
012/334.2/410.00 TRANSFERENCIA INSTITUTO ESTUDIOS CEUTÍES        884,00 € 
011/341.0/410.00 TRANSFERENCIA INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES   15.500,00 € 
003/932.0/410.00 TRANSFERENCIA SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA 180.556,00 € 
012/326.1/410.01 TRANSFERENCIA INSTITUTO DE IDIOMAS 4.600,00 € 
009/161.1/449.00 TRANSFERENCIA ACEMSA 27.590,00 € 
009/172.0/449.00 TRANSFERENCIA OBIMASA 16.166,00 € 
011/432.0/449.00 TRANSFERENCIA SERVICIOS TURÍSTICOS 8.024,00 € 
009/491.0/449.00 TRANSFERENCIA RADIO TELEVISIÓN CEUTA 14.167,00 € 
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003/931.0/449.00 TRANSFERENCIA PROCESA 17.730,00 €  
012/326.3/467.00 TRANSFERENCIA CONSORCIO CENTRO UNED 8.849,00 €  
008/152.1/449.00 TRANSFERENCIA EMVICESA 231.961,00 € 
012/326.1/410.00 TRANSFERENCIA PATRONATO DE MÚSICA 163.040,00 € 
003/920.0/226.99 GASTOS SENTENCIAS JUDICIALES 413.913,72 €  
003/241.0/226.99 GASTOS FUNCIONAMIENTO EMPLEO 40.000,00 €  
011/338.0/226.99  GASTOS FUNCIONAMIENTO ACTIVIDADES FESTEJOS 80.000,00 € 
010/231.0/226.99 GASTOS PROGRAMA ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 300.000,00 € 
009/162.0/226.99 GASTOS ASOCIADOS A LA PRODUCCIÓN DE AGUA 1.875.050,09 € 
009/165.0/221.00 CONSUMO DE ALUMBRADO PÚBLICO 329.194,73 € 
009/162.3/227.98 CONTRATO TRANSPORTE RESIDUOS A PLANTA DE TRATAMIENTO 764.202,03 € 
006/231.3/227.98 CONTRATOS CENTROS DE MENORES 50.000,00 €  
003/920.0/500.00 FONDO CONTINGENCIA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 358.810,45 € 
008/459.0/632.03 REMODELACIÓN POLIDEPORTIVO DÍAZ FLOR 250.000,00 €  
012/459.0/622.01 REMODELACIÓN JOSÉ ACOSTA 150.000,00 € 
  

TOTAL SUPLEMENTOS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKK 
6.020.238,02 € 

 
FINANCIACIÓN 

 
 BAJAS DE CRÉDITOS  

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
006/231.3/226.95 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DE REALOJO TEMPORAL 744.018,00 € 
009/161.1/227.98 CONTRATO ACTUACIONES DE ADECENTAMIENTO DE DIVERSAS ZONAS DE 

LA CIUDAD 
300.000,00 € 

004/133.0/449.00 TRANSFERENCIA APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL SA 150.000,00 € 
008/459.0/449.00 TRANSFERENCIA OBIMACE 3.200.000,00 € 
 TOTAL BAJAS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKK. 4.394.018,00 € 

 
 INGRESOS  

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
420.10 FONDO DE SUFICIENCIA 1.626.220,02 € 
 TOTAL BAJAS KKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKK. 1.626.220,02 € 

 
 

TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2017 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
003/241.0/480.01 SUBVENCIÓN SINDICATOS 1,00 € 
012/326.3/480.00 CONVENIO UGR FORMACIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL 1,00 € 
012/323.0/480.00 TRANSFERENCIA CENTROS EDUCATIVOS 35.000,00 € 
012/326.0/226.95 COMUNIDAD CAMPUS UNIVERSITARIO 25.000,00 € 
010/231.0/749.00 SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA CENTRO ESTANCIAS NOCTURNAS 42.500,00 € 
011/341.0/226.99 GASTO FUNCIONAMIENTO DEPORTE Y TURISMO 30.000,00 € 
003/920.3/120.09 SUBIDA SALARIAL 2017 532.000,00 € 
012/459.0/622.01 REMODELACIÓN JOSÉ ACOSTA 300.000,00 € 
012/459.0/609.02 ACTUACIÓN EXPLANADA DEL CHORRILLO 50.000,00 € 
009/459.0/619.02 MEJORA INFRAESTRUCTURAS PLAYAS 210.000,00 € 
 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS KKKKKKKKKKKKKK 1.224.502,00 € 

 
FINANCIACIÓN 

 

BAJAS DE CRÉDITOS 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
006/231.3/226.95 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DE REALOJO TEMPORAL 187.002,00 € 
012/323.0/227.99 CONTRATO MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 35.000,00 € 
010/231.0/480.35 SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA CENTRO ESTANCIAS NOCTURNAS 42.500,00 € 
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008/459.0/619.00 REPOSICIÓN Y MEJORA PAVIMENTO 502.927,84 € 
008/459.0/619.02 PROYECTO PLAN DE BARRIADAS ZONAS 1 A 12 457.072,16 € 
 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS KKKKKKKKKKKKKK 1.224.502,00 €  

 
 
 Consta dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Administración 
Pública y Empleo, de 20 de octubre de 2017, en el que se recoge la manifestación de la Sra. 
Consejera, en el sentido de proponer rechazar la alegación presentada por la Asociación 
Protectora de Animales, de incrementar en 20.000 € la partida del Convenio de Colaboración 
vigente. 
 
 Tras una serie de intervenciones, se procede a la votación, que da el siguiente 
resultado: 
 
Votos a favor: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Votos en contra: ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 
Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain, Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

Abstenciones:  una (C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º. Aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación créditos 2017, con las 
enmiendas/alegaciones aprobada. 
 
2º. Publicar el mismo en la forma prevista por la legislación aplicable. 
 
 
B.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Adela M.ª Nieto Sánchez, 
Consejera de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad relativa a modificar la 
forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, Casa de Acogida y 
Pisos Tutelados. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Esta Consejería pretende promover el contrato de Gestión de Servicio Público bajo la 
modalidad de concesión del Centro de Emergencia, Casa de Acogida y Pisos Tutelados para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos/as menores víctimas de violencia de 
género que la acompañen de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por un periodo de cuatro años: 
2018, 2019, 2020 y 2021, con posibilidad de prórroga por periodo de dos años. 
 
 Se hace necesario aprobar, antes de proceder a dicha contratación, entre otras 
cuestiones, dicha gestión indirecta y su modalidad. 
 
 Consta informe de la Jefa de Servicio de fecha 25 de julio de 2017. 
 Consta informe jurídico al respecto de fecha 07 de julio de 2017. 
 Consta informe económico de fecha 31 de julio de 2017. 
 Consta informe del Interventor de fecha 01 de agosto de 2017. 
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 El art. 22.2.f) de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/85 de 2 de abril, que señala 
que corresponde en todo caso al Pleno de la Corporación “la aprobación de las formas de 
gestión de los servicios”. 
 
 En virtud de lo anteriormente expuesto procede elevar al Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
 1.- Determinar que la forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, 
Casa de Acogida y Pisos Tutelados para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos/as menores víctimas de violencia de género que la acompañen de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, se la gestión indirecta. 
 
 2.- Determinar que dicha gestión indirecta sea bajo la modalidad de concesión”. 
 
 Consta en el expediente dictamen de la Comisión Informativa de Sanidad, Servicios 
Sociales, Menores e Igualdad, de fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 
 
 Finalizado el debate, el Sr. Presidente deja el asunto sobre la mesa para que se 
estudie en la Comisión Informativa correspondiente, previo los informes que haya que 
incorporar al expediente, en relación con la determinación de la forma de gestionar el servicio 
público -gestión directa o gestión indirecta, mediante concesión. 
 
 
C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
C.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta presentada por D. Emilio Carreira 
Ruiz, portavoz del Grupo Popular en la Asamblea de Ceuta, relativa a adhesión a los 
actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las Cortes Generales 
para la celebración del cuadragésimo aniversario de la Constitución Española de 1978. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 El próximo año se cumplirán cuarenta años desde aquel 6 de diciembre de 1978, día 
en que el pueblo español, con un 88 % de los votos, dio su respaldo al proyecto de 
Constitución aprobado por las Cortes Generales, elegidas democráticamente el 15 de junio 
de 1977, una fecha digna también de recuerdo, homenaje y reconocimiento. Con ejemplar 
responsabilidad y sentido constructivo, los españoles nos dotamos de una norma 
constitucional que proclama en su artículo 1 el principio fundamental de nuestro sistema de 
convivencia política, al afirmar que “España se constituye en un Estado social y democrático 
de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político.” 
 
 La etapa vivida en nuestro país hasta llegar a ese 6 de diciembre de 1978 constituye, 
sin duda, una de las etapas más fascinantes de nuestra Historia contemporánea y continúa 
siendo, a día de hoy, referente y modelo para otros países que transitan de un régimen 
autoritario a una democracia sólida, basada en el imperio de la ley, la participación 
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democrática, el pluralismo político y la defensa de los derechos fundamentales y libertades 
públicas. 
 
 El amplio consenso entre las fuerzas políticas de la época, tan dispares en sus 
planteamientos ideológicos previos, son la mejor prueba de la enorme generosidad de todos 
en aras a lograr el acuerdo, defender el bien común y superar los enfrentamientos del pasado, 
remando todos en la misma dirección, con el fin de convertir España en una democracia 
moderna, reconociendo además, el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones 
que la integran y la solidaridad entre ellas, tal como proclama el artículo 2. 
 
 Los esfuerzos por buscar puntos de confluencia y la capacidad de anteponer el sentido 
de Estado a las legítimas aspiraciones de los partidos políticos dieron como fruto una 
Constitución que ha permitido a España consolidar su régimen democrático y progresar en 
todos los ámbitos: crecimiento económico, desarrollo social, igualdad y pluralismo. 
 
 Cuarenta años después, estos acontecimientos y la madurez democrática demostrada 
merecen el reconocimiento de las instituciones y aconsejan que desde la Asamblea de Ceuta 
se impulsen y promuevan aquellos actos de homenaje que permitan a los españoles celebrar 
aquella fecha histórica de 1978 y transmitir a las generaciones futuras ese espíritu de acuerdo. 
 
 Recreando aquel histórico consenso pretendemos alcanzar el mayor acuerdo posible 
para divulgar el contenido de la Constitución y, en definitiva, rendir homenaje a quienes 
hicieron posible que, bajo el paraguas de nuestro texto constitucional, España haya podido 
superar enfrentamientos, dificultades y conflictos y que hoy podamos presumir de ser una de 
las democracias más prósperas y asentadas de nuestro entorno. 
 
 Por todo ello, el Grupo Popular presenta la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 La Asamblea de Ceuta manifiesta: 
 
1. Su adhesión a los actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las Cortes 
Generales para la celebración el 6 de diciembre de 2018, del “Cuadragésimo Aniversario de 
la Constitución Española de 1978”, de acuerdo con lo acordado en la reunión de Mesas 
conjuntas del Congreso y del Senado el pasado 20 de septiembre de 2017. 
 
2. A tal fin, solicita participar en dichos actos, así como asumir el compromiso de realizar, en 
el uso de las competencias propias, las actividades que se consideren oportunas, buscando 
la participación de todos los ciudadanos. 
 
3. Manifiesta también su apoyo al Gobierno de la Nación en cuantas actividades programe 
para esta celebración y la incorporación a cuantos actos y actividades puedan ser apoyados 
y difundidos en Ceuta. 
 
4. Dar traslado de estos acuerdos a las Mesas del Congreso y del Senado, y a la Presidencia 
y Vicepresidencia del Gobierno.” 
 
 Durante las intervenciones se ausenta de la sesión la Sra. Mohamed Mohamed. 
 



 
76 

 Pasados a la votación, ésta arroja el siguiente cómputo: 
 
Votos a favor: dieciocho (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, 

Guerrero Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, 
Nieto Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán 
y Mohamed Dos Santos. PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. 
MDyC: Sr/a. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga 
Pecharromán). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones:  cuatro (Caballas: Sres. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed 

Achiban. Y Sra. Mohamed Mohamed, ausente). 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Adherirse a los actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las 
Cortes Generales para la celebración el 6 de diciembre de 2018, del “Cuadragésimo 
Aniversario de la Constitución Española de 1978”, de acuerdo con lo acordado en la 
reunión de Mesas conjuntas del Congreso y del Senado el pasado 20 de septiembre de 
2017. 
 
2. Solicitar participar en dichos actos, así como asumir el compromiso de realizar, en 
el uso de las competencias propias, las actividades que se consideren oportunas, 
buscando la participación de todos los ciudadanos. 
 
3. Manifestar el apoyo al Gobierno de la Nación en cuantas actividades programe para 
esta celebración y la incorporación a cuantos actos y actividades puedan ser apoyados 
y difundidos en Ceuta. 
 
4. Dar traslado de estos acuerdos a las Mesas del Congreso y del Senado, y a la 
Presidencia y Vicepresidencia del Gobierno. 
 
 
C.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a no ejecutar la Sentencia por la 
que se condena en costas a alguno de los funcionarios de la Ciudad, salvo que se 
determine por los Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La nueva redacción de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en cuanto a la representación y defensa de las partes, establece 
en el artículo 23, punto 3 que “Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios 
públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de 
personal que no impliquen separación de empleados públicos inmovibles”. 
 
 Esta nueva redacción ha sido introducida por la Disposición Final Cuarta de la Ley 
42/2015, de 5 de octubre, de Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 
con Vigencia desde el 7 de octubre de 2015. 
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 La reforma practicada ha provocado un desequilibrio en cuanto al criterio de 
vencimiento aplicable en los pleitos planteados de forma que “los funcionarios cuando ven 
reconocidas judicialmente sus pretensiones y ganan frente a la Administración, que resulta 
condenada en costas, no pueden reclamar las mismas a la Ciudad Autónoma pese a que para 
acudir a los tribunales y garantizar su derecho a la defensa se hayan visto obligados a 
contratar a un abogado que los defienda en el acto de juicio”. 
 
 Por el contrario, cuando los funcionarios pierden los pleitos contra la Ciudad, que suele 
ser en las menos de las ocasiones, éstos, si sufren la condena en costas y tienen que hacer 
frente al pago de éstas, a pesar de que la Ciudad no tiene ningún gasto en dichos procesos, 
pues asume la defensa jurídica con sus propios funcionarios y no mediante la contratación 
externa. 
 
 Por tal motivo, en defensa del Artículo 24 de la Constitución Española y para subsanar 
este desequilibrio que hemos expuesto, instamos al Gobierno de la Ciudad a que se adopte 
el siguiente acuerdo: 
 
 • Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no ejecute la Sentencia por la que se 
condene en costas a alguno de sus funcionarios, salvo que se determine por parte de los 
Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 • Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no se solicite condena en costas en el 
trámite de contestación a la demanda u oposición al Recurso interpuesto de contrario.” 
 
 Tras una serie de intervenciones, se somete el punto a votación, dando el siguiente 
resultado: 
 
Votos a favor: dos (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader).  
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos).  

Abstenciones: seis (Caballas: Sres. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed 
Achiban. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mohamed Mohamed. C´s: Sr. 
Varga Pecharromán). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA:  
 
- Desestimar la propuesta presentada por el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 
 
C.3.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar al Gobierno de la Ciudad por 
su nefasta política de barriadas. 
 
 Se presenta la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
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 El modelo de Ciudad concebido y ejecutado por el PP durante quince años, basado en 
la desigualdad, ha atraído como consecuencia la concentración de las inversiones en las 
zonas nobles en detrimento de las barriadas que han sido abandonadas de manera 
consciente y deliberada.  
 
 El estado que presentan las barriadas de la Ciudad es ciertamente lamentable. 
Algunas de ellas ni siquiera están dotadas de los servicios esenciales (saneamiento o 
iluminación), la gran mayoría carecen de equipamientos e infraestructuras; y todas se 
encuentran en deplorable estado de limpieza, salubridad y seguridad. 
 
 El Gobierno es perfectamente consciente de esta realidad. No sólo por las constantes 
y justificadas críticas de los partidos de la oposición, o las innumerables quejas vecinales que 
nadie atiende; sino porque el propio Gobierno, hace ya más de dos años, elaboró un 
“memorándum” que iba a suponer “un antes y un después” en la política de barriadas. Pero, 
como sucede siempre, “todo quedó en nada”. Hace más de dos años que no se hace 
absolutamente nada en ninguna barriada. La consecuencia es que todas han empeorado. Eso 
sí, unas más que otras. Frente al alud de críticas, el Gobierno se defiende anunciando una y 
otra vez su ya patético Plan de Barriadas (ahora ilustrado con vallas publicitarias engañosas). 
El Gobierno ha decidido limitar su actuación en esta materia a la ejecución del Plan de 
Barriadas, lo que equivale en la práctica a no hacer nada, porque el Plan de Barriadas tiene 
un ritmo muy lento y está elaborado sin criterio ni orden de prioridades. De hecho, la única 
obra adjudicada se va a ejecutar en el Puerto ¿Es esta una prioridad razonable? Nadie que 
viva en Ceuta lo puede entender. ¿Saben los vecinos de las barriadas más deprimidas cuando 
“les tocará a ellos”? No lo sabe nadie. Ni siquiera el Gobierno. 
 
 Caballas considera que la inversión en barriadas, orientada a establecer un equilibrio 
territorial en lo relativo a las condiciones de vida de los vecinos, debe ser una prioridad política 
y es preciso actuar en consecuencia. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Reprobar al Gobierno de la ciudad por su nefasta política de Barriadas, y exigir un 
compromiso de inversión inmediata de aquellas zonas más deprimidas de la Ciudad.” 
 
 Se incorpora la Sra. Mohamed Mohamed. 
  
 Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
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 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Rechazar la propuesta presentada por el portavoz del grupo político CABALLAS. 
 
 
C.4.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
instar a través de las áreas de Asuntos Sociales y Educación, a la Dirección Provincial 
del MEC a llegar a un acuerdo para solucionar el problema de los comedores escolares. 
 
 Se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea la propuesta que 
seguidamente se transcribe: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 En nuestra ciudad la situación en que se encuentran muchas familias provoca que 
necesiten que sus hijos e hijas realizan la comida principal, en multitud de ocasiones la única 
que es completa, en los colegios en donde asisten. 
 
 Este año se ha reducido el número de plazas de comedor para los escolares en unas 
300. 
 
 Desde nuestro grupo municipal entendemos que no podemos dejar en la estacada a 
este elevado número de niños y niñas, y que el esfuerzo que debe realizarse por todas las 
instituciones debe conducir a la solución del problema. 
 
 Es por ello que solicitamos al Pleno de la Asamblea que se inste a través de las áreas 
de Asuntos Sociales y Educación a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación a llegar 
a un acuerdo que permita solucionar el problema mediante la ampliación de los turnos de 
comedor como se realizaba en años anteriores”. 
 
 Sometido el asunto a votación, arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: nueve (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Sra. Mohamed Achiban. MDyC: Sras. 
Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed. C´s: Sr. 
Varga Pecharromán).  

Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 
Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos).  

Abstenciones: ninguna. 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por la Sra. Hamed Hossain (MDyC). 
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 El portavoz de Ciudadanos retira del orden del día el punto C.5 y solicita tratar en su 
lugar la C.9, propuesta presentada por el mismo grupo. 
 
 
C.9.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Javier Varga Pecharromán, 
portavoz del Grupo Ciudadanos-C´s, relativa a modificar el Reglamento de 
adjudicaciones en materia de viviendas. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Las ocupaciones a la fuerza de viviendas y los intentos de ocupación que se 
produjeron en nuestra Ciudad los días 25 y 26 de septiembre nos parecen hechos muy graves 
que generaron una importante alarma social. Estas actuaciones merecen todo nuestro 
rechazo por lo que suponen de desprecio a las leyes y a los derechos de los demás. 
 
 Ni nadie tiene más necesidad que nadie, ni nadie es quién para imponer sus derechos, 
avasallando los de los demás. 
 
 Lo que ocurrió esos días supuso el cruce de una línea roja en nuestra Ciudad y pone 
de manifiesto la necesidad de establecer medidas que atajen esta manera de resolver los 
problemas de vivienda que existen en Ceuta. 
 
 Menos conveniente nos parece que des el Gobierno y la Asamblea de la Ciudad se 
termine dando a quienes “ocupan”, preferencia sobre otros demandantes de vivienda que, 
puede que, con mayores necesidades, esperan pacientemente la vivienda social solicitada. 
Buscando este “derecho preferente” se ocupan en nuestra Ciudad, a la fuerza o por vía de 
hecho, terrenos, viviendas, locales o cualquier construcción, tanto de propiedad privada como 
municipal. 
 
 El Gobierno ante estos hechos, acostumbra a no actuar -convirtiendo, en caso de 
propiedades municipales, la ocupación en derecho, por la vía del consentimiento- o a resolver 
el conflicto con la asignación directa de una vivienda social. En ambos casos, se ignoran las 
necesidades que tienen otros ceutíes que esperan una VPO. 
 
 El Reglamento de adjudicación de viviendas de la Ciudad debería de ser muy claro en 
este sentido y no lo es. Elaborado en el año 2006, tanto el problema como la situación han 
variado significativamente sin que se haya actualizado la reglamentación. 
 
 Ciudadanos considera que ninguna ocupación ilegal o de hecho debe terminar 
generando un derecho preferente sobre parecidas necesidades de aquellos ciudadanos que 
no “ocupan”. 
 
 Mantener el Reglamento de adjudicación de viviendas en la actual redacción termina 
incentivando no sólo la ocupación de viviendas sino también todo tipo de infraviviendas que 
no sólo no contribuyen a solucionar el problema, sino que, a nuestro entender, lo agravan. 
 
 Entendemos pues, y así lo proponemos, que se debe modificar el Reglamento de 
adjudicaciones incorporando la exclusión expresa de estas adjudicaciones a aquellos 
demandantes que ocupen una vivienda ilegalmente y contra la voluntad de sus propietarios, 
ya sean éstas públicas o privadas. 
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 Al mismo tiempo, se ha de encomendar a EMVICESA la responsabilidad de actualizar 
el Registro de demandantes de vivienda incorporando en él, incluso de oficio, estas 
informaciones. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. Modificar el Reglamento de Adjudicaciones en materia de vivienda para que, en el artículo 
5.3, “Requisitos Generales”, se especifique entre los motivos para no poder ser adjudicatarios 
de una vivienda: “Quienes hayan ocupado o se encuentren ocupando una vivienda, ya sea 
pública o privada, sin título suficiente para ello”. 
 
2. Establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la encargada, de oficio o a 
instancia de parte, de registrar y excluir a aquellos demandantes de viviendas que hayan sido 
identificados como ocupantes de una vivienda contra la voluntad del propietario.” 
 
 El Sr. Presidente clarifica del siguiente modo la propuesta transaccional presentada 
por el Sr. Consejero de Fomento: “Sería respetar el texto íntegro de la misma, pero con el 
inciso de estudiar la posibilidad legal de modificar el Reglamento de adjudicaciones en materia 
de viviendas paraR Así como de establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la 
encargada.  
 
 R sería incorporar lo siguiente: Estudiar la posibilidad legal deR” 
 
 Admitida la misma por el Sr. Varga Pecharromán, se procede a la votación de la 
propuesta, que arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: catorce (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones:  ocho (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban. MDyC: Sras. Hamed 
Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Estudiar la posibilidad legal de modificar el Reglamento de Adjudicaciones en 
materia de vivienda para que, en el artículo 5.3, “Requisitos Generales”, se especifique 
entre los motivos para no poder ser adjudicatarios de una vivienda: “Quienes hayan 
ocupado o se encuentren ocupando una vivienda, ya sea pública o privada, sin título 
suficiente para ello”. 
 
2. Establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la encargada, de oficio o a 
instancia de parte, de registrar y excluir a aquellos demandantes de viviendas que 
hayan sido identificados como ocupantes de una vivienda contra la voluntad del 
propietario. 
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C.6.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a crear una comisión de trabajo 
para elaborar las medidas necesarias para garantizar seguridad y estabilidad a los 
trabajadores.  
  
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Las medidas llevadas a cabo por el actual gobierno, fundamentalmente sobre la 
regulación del mercado de trabajo, han tenido efectos perversos en la sociedad, 
principalmente, en lo que se refiere a los aspectos que regulan las condiciones económicas y 
laborales de los trabajadores por cuenta ajena. 
 
 El PSOE quiere hacer un llamamiento a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad, 
para que se dejen de adjudicar contratos públicos, en el ámbito de nuestra Administración, en 
condiciones de baja temeraria, que tanto daño está causando a los trabajadores que se ven 
afectados. 
 
 Es hora de implantar cláusulas sociales que protejan los derechos de los trabajadores 
en las empresas que contratan con la Administración ceutí, con ello, se evitarán las bajas 
temerarias que tanto daño hacen a los trabajadores y consecuentemente generan más paro, 
especulación y pobreza. 
 
 Resolver a favor de aquellas empresas que apuestan y basan su estrategia en la 
defensa de un trabajo digno y con derechos es la mejor prueba de coherencia política. 
 
 Por el PSOE se propone la incorporación de cláusulas sociales y medioambientales 
en los criterios de adjudicación de los contratos públicos que favorezcan la empleabilidad, la 
estabilidad y que incorporen criterios obligatorios de sostenibilidad y de lucha contra el cambio 
climático. 
 
 De esta forma se evitará, entre otras, que una empresa contratada no pague a sus 
trabajadores durante dos meses o que simplemente no respete los derechos económicos y 
sociales del personal subrogado cuando la subrogación del personal perteneciente a la 
contrata anterior sea obligatoria, la aplicación de estas cláusulas sociales comportaría que a 
la adjudicataria le sea rescindido su contrato automáticamente por incumplimiento contractual. 
 
 La Ciudad no debería contratar a una empresa cuya oferta sea inferior a los costes 
salariales legalmente establecidos, de funcionamiento, etc., de hacerlo así, se garantizaría la 
eficacia de los convenios colectivos y evitaríamos problemas. 
 
 Romper con el actual y demoledor sistema donde priman criterios exclusivamente 
económicos, es tan necesario que solo cabe sumarse a nuestra propuesta. 
 
 Por tal motivo, 
 
 Instamos al Gobierno de la Ciudad a que, en un plazo inferior a un mes, se cree una 
comisión de trabajo que elabore cuantas medidas sean necesarias para que se garantice una 
concesión segura y, por tal motivo, de seguridad y estabilidad a los trabajadores”. 
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 El Ilustre Pleno de la Asamblea por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear una comisión de trabajo, en un plazo inferior a un mes, que elabore cuantas 
medidas sean necesarias para que se garantice una concesión segura y, por tal motivo, 
de seguridad y estabilidad a los trabajadores de las empresas que contratan con la 
Administración ceutí. 
 
 
C.7.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar la actuación del Gobierno de 
la Ciudad por su indiferencia ante la pobreza. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Más de cuarenta por ciento de la población ceutí vive en condiciones de pobreza. Así 
lo ponen de manifiesto de manera reiterada todos los estudios e informes elaborados al 
respecto por instituciones oficiales y organismos especializados. Es una realidad 
incuestionable. 
 
 Este no es un hecho sobrevenido. Es más, podemos afirmar que la pobreza es un 
fenómeno estructural consolidado. Y esto le añade una mayor gravedad. Ninguna sociedad 
puede considerarse a sí mima digna cuando la mitad de la población sufre para poder 
subsistir, mientras que la otra mitad vive sumamente acomodada. Es lamentable que la 
desigualdad sea, hoy, la seña de identidad más significativa de nuestra Ciudad. La Ceuta de 
los contrastes. Opulencia y miseria conviviendo en apenas diecinueve kilómetros cuadrados. 
 
 En este contexto, para cualquier partido político, institución o entidad pública, reducir 
los niveles de pobreza sería una prioridad incuestionable, que debería traer, como 
consecuencia, un compromiso de intervención directa, inmediata y suficiente, con todos los 
medios e instrumentos a su alcance para mitigar los efectos de esta ignominiosa lacra. 
 
 Sin embargo, para el PP, y el Gobierno que dirige, la pobreza no pasa de ser una 
“incomodidad estética” a la que tiene que hacer frente a regañadientes para no quedar en 
evidencia ante la opinión pública. Frente a las acusaciones de insensibilidad, el Gobierno sólo 
sabe responder con mentiras. De ellas, la más hiriente, es decir que invierte públicamente 60 
millones anuales en combatir la pobreza. No se puede ser más cínico. Los programas que 
pone en marcha el Gobierno, para cubrir el expediente, son claramente insuficientes, 
desenfocados y mal gestionados. La prueba más evidente de su inutilidad es que esos niveles 
de pobreza, lejos de aminorarse, se incrementan paulatinamente. 
 
 Estamos ante una grave irresponsabilidad. La diferencia del PP ante la pobreza es un 
auténtico drama. Para miles de ciudadanos y ciudadanas, en primera persona, y para la 
dignidad de este Ciudad. 
 
 Queremos construir, entre todos, una Ciudad sin desigualdades, en la que todos los 
ceutíes puedan vivir con dignidad. Y disponemos de recursos suficientes para ello. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
 Reprobar al Gobierno de la Ciudad por su indiferencia ante la pobreza; y exigirle un 
cambio de política que suponga un compromiso efectivo y cuantificable para luchar contra 
esta amenazante lacra social.” 
 
 Tras una serie de intervenciones se procede a la votación, que arroja el siguiente 
cómputo: 
 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz y Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Rechazar la propuesta presentada por el portavoz del grupo político CABALLAS. 
 
 
C.8.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha programas para mejorar el empleo de mujeres pertenecientes a 
grupos especialmente vulnerables. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Desde el MDyC entendemos que las mujeres en las que concurren otros factores 
adicionales que potencian la ausencia de igualdad efectiva (mujeres con discapacidad, 
víctimas de violencia de género, parradas sin titulación o mujeres que sufran discriminación 
por cualquier otra circunstancia personal o social) tienen mayores dificultades para el acceso 
y permanencia en el mercado laboral y un mayor riesgo de pobreza y exclusión social. 
 
 Para mejorar su integración en el mercado laboral y su salida de la discriminación que 
padecen deben realizarse esfuerzos en proyectos que permitan ampliar su empleabilidad 
provocando una continuidad en el empleo, e incluso fomentar el autoempleo de tal forma que 
estas mujeres puedan superar las limitaciones que tienen para incorporarse al mundo del 
trabajo. 
 
 Es por ello que, solicitamos al Pleno de la Asamblea el diseño y puesta en marcha de 
programas para mejorar la empleabilidad, el acceso y la permanencia en el empleo o 



 
85 

autoempleo de mujeres pertenecientes a grupos especialmente vulnerables, que incluyan 
itinerarios personalizados y medidas de acompañamiento”. 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Diseñar y poner en marcha programas para mejorar la empleabilidad, el acceso y la 
permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres pertenecientes a grupos 
especialmente vulnerables, que incluyan itinerarios personalizados y medidas de 
acompañamiento. 
 
 
C.10.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a requerir a la empresa 
concesionaria de limpieza para que cumpla con el pliego de condiciones del contrato 
en las “317 viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 Se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea la propuesta que 
seguidamente se transcribe: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La situación en la que se encuentra la promoción de las “317 Vivienda de Loma 
Colmenar” es deplorable, sus problemas de limpieza hacen que incluso sus vecinos se vean 
obligados a limpiar las calles. 
 
 No debemos olvidar que la entrega de llaves en esta promoción finalizó en el mes de 
septiembre de 2016 y aún hoy, 1 año después, no cuenta con ningún operario de limpieza 
adscrito a la barriada. 
 
 Existen zonas sin asfaltar, que ante la falta de limpieza y mantenimiento se convierten 
en vertederos incontrolados, con la consiguiente aparición de ratas, insectos, garrapatasR 
 
 Igualmente, no se han programado, como ocurre en otros lugares de la Ciudad las 
tareas de desinfección y desratización, soportando los vecinos plagas y condiciones 
insalubres. 
 
 En la promoción de las 317 Viviendas de Loma Colmenar aún después de haber sido 
adjudicadas se sigue poniendo en evidencia la labor de gestión del Gobierno. 
 
 El pliego de condiciones del Servicio de Limpieza, recoge la obligación de que se 
asignen operarios en aquellas barriadas de nueva creación, pero el Gobierno, descocemos 
los motivos, no exige su cumplimiento. 
 
 Desde el Grupo Parlamentario Socialista nos interesa el bienestar de los vecinos y el 
Gobierno de la Ciudad, no dota a los vecinos de Loma Colmenar de los servicios mínimos 
exigibles, es por lo que reclamamos que se tomen las medidas oportunas para que este núcleo 
poblacional pueda vivir en unas condiciones dignas de las que no disfrutan, pese a que ha 
pasado más de un año desde que residen ahí. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 - Instar al Gobierno de la Ciudad para que requiera a la Empresa concesionaria de 
limpieza a cumplir con el pliego de condiciones del contrato y asigne dos operarios de limpieza 
diaria a las “317 Viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 - Instar a la empresa responsable a programar tareas de desinfección y desratización 
en la zona”. 
 
 El Sr. Ramos Oliva presenta una propuesta transaccional: “Siempre que esté 
limitada en función a la operatividad que tenga la empresa porque el límite que tiene el 
contrato ha llegado a su tope cuando ya se hizo la modificación”. 
 
 Aceptada la misma por la Sra. Daoud Abdelkader, el Ilustre Pleno de la Asamblea por 
unanimidad de los presentes, que implica mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º.- Requerir a la Empresa concesionaria de limpieza a cumplir con el pliego de 
condiciones del contrato y asignar dos operarios de limpieza diaria a las “317 Viviendas 
de Loma Colmenar”, siempre que esté limitada en función a la operatividad que tenga 
dicha empresa. 
 
2º.- Instar a la empresa responsable a programar tareas de desinfección y desratización 
en la zona. 
 
 
C.11.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a exigir al Gobierno de la Nación la 
inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 una partida suficiente 
para financiar un plan urgente de 1.500 viviendas sociales. 
 
 Se tiene conocimiento de la siguiente propuesta: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 La escasez de vivienda es uno de los exponentes más evidentes y dramáticos de los 
que Caballas considera la “deuda histórica” del Estado español respecto a nuestra Ciudad. La 
ratio de número de viviendas por habitante se encuentra muy por debajo de la media de 
nuestro país. Este no es un hecho fortuito, ni una maldición divina, sino que es el resultado de 
una política concreta que nunca ha tomado en consideración las verdaderas necesidades de 
los ceutíes, ni se ha diseñado atendiendo a nuestra realidad social. 
 
 Las consecuencias de esta injusticia están a la vista de todos. La proliferación de 
infravivienda por doquier, y un mercado inmobiliario (tanto de compra como de alquiler) 
inaccesible para una gran parte de la población. Son miles de familias ceutíes (en especial las 
más jóvenes) las que sufren la tremenda frustración de no poder acceder a una vivienda digna 
como primer requisito para desarrollar un proyecto de vida estable. 
 
 Estamos ante un problema político de primer orden que requiere una respuesta por 
parte de los poderes del estado urgente y acorde con la magnitud de la desigualdad. Sin 



 
87 

embargo, el Gobierno de la Nación, con la anuencia cómplice del Gobierno de la Ciudad, se 
muestra absolutamente insensible. Un dato concluyente avala esta aseveración. Desde el año 
2013 no se construye ni una sola vivienda social en Ceuta. Los anuncios del Gobierno siguen 
la misma senda de “insuficientes promesas perdidas en el tiempo.” 
 
 Caballas considera que es preciso cambiar esta política de resignación y conformismo, 
basada más en intereses partidistas que en los intereses de Ceuta, y desplegar una ofensiva 
reivindicativa para lograr que los Presupuestos Generales del Estado asuman el compromiso 
de reparar la injusticia que supone el abultado déficit de viviendas públicas que padece 
nuestra Ciudad. Por otro lado, y consecuentemente, también nuestra institución debe asumir 
un cambio en su política de vivienda, La inversión de viviendas de protección oficial debe ser 
una prioridad. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
1º.- Exigir al Gobierno de la Nación la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado 
para 2018 una partida suficiente para financiar un Plan Urgente de 1.500 Viviendas Sociales. 
 
2º.- Incluir en los Presupuestos Generales de la Ciudad para 2018 financiación suficiente para 
acometer la construcción de una promoción de viviendas de protección social (estimada en 
400) en la parcela del Brull”. 
 
 Durante las intervenciones se ausenta de la sesión la Sra. Miaja Chipirraz. 
 
 Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: cuatro (PSOE: Sra. Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. Mohamed Alí, 

Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cinco (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed 
Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán. Sra. Miaja Chipirraz, ausente). 

 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Político CABALLAS. 
 
 Se incorpora a la sesión la Sra. Miaja Chipirraz. 
 
C.12.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha el estudio para la implementación de un Banco de Libros para los 
estudios postobligatorios. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
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 “Exposición de motivos. 
 
 La educación, pilar del Estado del Bienestar y pieza clave para el desarrollo de la 
sociedad no puede ser sinónimo de crisis económica, dificultad o convertirse en eso que 
llaman “cuesta de septiembre”. Y es que dicho mes supone para los padres y madres a cargo 
de uno o más hijos, un enorme esfuerzo económico a la hora de afrontar los desmesurados 
costes de los libros de texto tanto en la enseñanza Infantil, Primaria, Secundario y 
Postobligatoria (Bachillerato y Formación Profesional). 
 
 Desde nuestro grupo municipal apoyaremos siempre toda propuesta encaminada a la 
igualdad en la educación y al ahorro de las familias en los gastos escolares. 
 
 Desde MDyC nos constan casos de centros educativos donde los menores van a clase 
sin libros. Los libros de texto son uno de los artículos más caros, ya que cuestan entre 200 y 
300 euros, según señalan las organizaciones de consumidores. 
 
 Es por ello que, SOLICITAMOS al Pleno de la Asamblea poner en marcha el estudio 
para la implementación de un Banco de Libros para los estudios postobligatorios (Bachillerato 
y Formación Profesional) a partir del próximo curso escolar con objeto de ahorrar gastos a las 
familias ceutíes.” 
 
 El Ilustre Pleno de la Asamblea, por unanimidad de los presentes, que implica 
mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Poner en marcha el estudio para la implementación de un Banco de Libros para los 
estudios postobligatorios (Bachillerato y Formación Profesional) a partir del próximo 
curso escolar con objeto de ahorrar gastos a las familias ceutíes. 
 
 
C.13.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a instar al Gobierno de España el 
cumplimiento del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Un año más, con motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género, desde el 
Grupo Socialista queremos manifestar nuestro más firme compromiso con las mujeres 
víctimas de la violencia de género. Un compromiso activo día a día, porque para erradicar la 
violencia se requiere el compromiso individual y colectivo durante todos los días del año. 
 
 La lucha contra la violencia que se ejercer hacia las mujeres, debe ser una prioridad 
que nos obliga a toda la sociedad en su conjunto. Una obligación que le corresponde en 
primera instancia a los gobiernos y administraciones en el marco de sus correspondientes 
competencias. 
 
 La violencia de género hunde sus raíces en la histórica desigualdad que han tenido y 
aún siguen teniendo las mujeres, como consecuencia del patriarcado existente en nuestras 
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sociedades, por ello es fundamental abordar su erradicación desde las políticas de igualdad, 
desde el feminismo, para favorecer una cultura de la igualdad frente a una cultura de la 
sumisión. 
 
 En nuestro país disponemos de un marco legislativo a través de la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, también de leyes autonómicas 
en la mayoría de las Comunidades Autónomas y recientemente ha sido aprobado por el 
Congreso de los Diputados el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género. 
 
 Para contribuir a erradicar la violencia de género se precisan medidas políticas e 
institucionales desde los diferentes ámbitos que aborden el problema de manera integral y 
sean capaces de dar respuesta a las necesidades específicas de las mujeres víctimas y a las 
de sus hijas e hijos. 
 
 No se podrá avanzar en la erradicación de la violencia y en la atención específica las 
mujeres, si no se establecen los mecanismos de coordinación necesarios entre las diferentes 
administraciones e instituciones con responsabilidad en la materia, pero tampoco se podrá 
seguir avanzando si no se dotan a las distintas administraciones de los recursos económicos 
y de personal especializado adecuados. 
 
 En la respuesta integral, las administraciones locales son una pieza clave y juegan un 
papel fundamental. Los Ayuntamientos o como es nuestro caso la Ciudad Autónoma, por su 
propia definición, como institución más próxima a la ciudadanía y a las necesidades sociales, 
suponen el primer estamento en la prevención, así como en la atención a través de 
información asesoramiento, protección y acompañamiento a las mujeres víctimas y a sus hijas 
e hijos. 
 
 Es imprescindible dotar de nuevo a los Ayuntamientos y a la Ciudad de Ceuta de sus 
competencias en materia de igualdad. Es necesario e imprescindible contar con las 
estructuras municipales y su implicación en la lucha contra la violencia de género, y para ello 
es fundamental dotarles de recursos adecuados. 
 
 En este sentido, conviene señalar lo aprobado en el Pacto de Estado contra la 
Violencia, con respecto a los Ayuntamientos y a la función que deben desempeñar. 
 
 Por todo ello, desde el Grupo Parlamentario Socialista, proponemos para su 
aprobación por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
 1.- Instar al Gobierno de España, a que inicie los trámites para las modificaciones 
legislativas necesarias, al objeto de devolución de las competencias a las entidades locales 
en el ejercicio de las políticas de igualdad y contra la violencia de género. 
 
 2.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del compromiso económico acordado 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, al objeto de destinar vía transferencia a 
los Ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos 5 
ejercicios, para el desarrollo de las medidas correspondientes contempladas en dicho Pacto. 
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 3.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, la Ministra 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función Pública, así 
como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)”. 
 
 La Sra. Daoud Abdelkader suprime el primer punto que figura en la propuesta. 
 
 Acto seguido, el Sr. Presidente sugiere que se modifique el punto dos en el siguiente 
sentido: “instar al Gobierno de la Nación o de España al cumplimiento del compromiso 
acordado en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, y a la vista de los trabajos que 
se desarrollen en la ponencia que a tal efecto ha sido creada”. 
 
 Aceptada la precisión efectuada por el Sr. Presidente, el Ilustre Pleno de la Asamblea 
por unanimidad de los presentes, que implica mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del compromiso acordado en el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, y a la vista de los trabajos que se desarrollen 
en la ponencia que a tal efecto ha sido creada. 
 
2.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, la Ministra de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función Pública, así 
como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
 
 
C.14.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a suprimir la “Tasa por Prestación de 
Servicios de Guarderías Infantiles”. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “Exposición de motivos. 
 
 Para Caballas la educación es un servicio público esencial. En consecuencia, debe ser 
gratuito y universal. Este es un principio irrenunciable para la construcción de un Estado 
democrático conformado por ciudadanos libres que puedan ejercer sus derechos con plena 
conciencia. Las barreras económicas, radicalmente injustas, que limiten o cercenen el acceso 
de cualquier ciudadano a la educación, deben ser suprimidas. 
 
 Este principio general adquiere una mayor importancia en una Ciudad como Ceuta, 
que lidera la clasificación de fracaso escolar de España, acompañada de unos indicadores de 
pobreza estremecedores. El Pleno de la Asamblea tiene la obligación moral y política de 
remover todas las trabas que impidan o dificulten la universalización de la enseñanza. 
 
 Caballas considera que la vigente “Tasa por Prestación de Servicios de Guarderías 
Infantiles” es una figura tributaria anacrónica, de escaso poder recaudatorio (a penas cien mil 
euros anuales), y que se fundamenta en una concepción esfasada del sistema educativo 
(cuando la enseñanza en el tramo de educación infantil estaba prácticamente al margen del 
sistema educativo). La enseñanza pública, también en todos los tramos de la Educación 
Infantil, debe ser gratuita. 
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 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Suprimir, a partir del uno de enero de 2018, la “Tasa por Prestación de Servicios de 
Guarderías Infantiles”. 
 
 Tras una serie de intervenciones se procede a la votación, que queda del siguiente 
modo: 

 
Votos a favor: cinco (PSOE: Sras. Miaja Chipirraz y Daoud Abdelkader. Caballas: Sres/a. 

Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, Mohamed Achiban). 
Votos en contra: trece (P.P.: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto 
Sánchez, García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y 
Mohamed Dos Santos). 

Abstenciones:  cuatro (MDyC: Sras. Hamed Hossain y Mohamed Mohamed y Sr. 
Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga Pecharromán). 

 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del Grupo Político CABALLAS. 
 
 
 

INTERVENCIONES 
 
 
- Aprobar, si procede, los borradores de las Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
 

• Ordinaria de Control: 21-marzo-2017. 
• Ordinaria Resolutiva: 29-marzo-2017. 
• Ordinaria de Control: 30-marzo-2017. 
• Extraordinaria: 20-abril-2017. 

 
 Sin intervenciones. 
 
 
A) DISPOSICIONES GENERALES. 
 
A.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en la Ciudad de Ceuta (I.P.S.I.). 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Voy a resumir cuáles son las modificaciones 
sustanciales que se introducen: 
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 Se profundiza en el procedimiento a seguir en aquellos casos en que los Servicios 
Fiscales de la Ciudad tengan dudas de la veracidad de los datos consignados por los 
obligados en las declaraciones previas de importación. Es decir, dar seguridad jurídica a los 
trabajadores de Servicios Tributarios para que, cuando detecten infravaloraciones en las 
importaciones, puedan seguir un procedimiento claro y que venga determinado en la norma. 
 
 Se modifica el Anexo I para mejorar la redacción de las diferentes categorías de 
bienes, utilizándose la nomenclatura combinada aduanera para clasificar los bienes 
importados. 
 
 Los vehículos destinados a personas con capacidades especiales tendrán un tipo 
mínimo del 0,5%. 
 
 El tipo de gravamen de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera 
de la ciudad para ser objeto de trabajos de reparación. 
 
 Y se establece la posibilidad de presentación de las autoliquidaciones del tributo 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
 A raíz de las últimas actividades realizadas por la Cámara de Comercio, en las que 
hemos podido obtener un contacto muy directo con todo el sector comercial, además de las 
dificultades que está generando la frontera al comercio ceutí, el Grupo Popular quiere 
proponer, en periodo de alegaciones, las siguientes modificaciones: 
 
 Nos comprometemos a una revisión tarifaria del IPSI para aliviar las cuentas de las 
empresas y de los autónomos. 
 
 Dentro de las posibilidades legales, intentaremos introducir una moratoria en el pago 
del IPSI para aquellas empresas que tengan un gran estocaje en sus almacenes hasta que la 
situación de la frontera mejore. 
 
 Y queremos tener para la próxima semana una reunión de contacto con la Agencia 
Tributaria, con el Territorio Franco, con los Servicios Tributarios de la Ciudad y con el área de 
Consumo para intensificar las inspecciones fiscales contra las infravaloraciones. Se pretende 
mejorar los sistemas de control e inspección.” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “El Grupo Socialista anuncia el voto negativo a esta 
propuesta presentada por el Grupo Popular.” 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Mostramos, en primer lugar, nuestra extrañeza y nuestro pesar 
por la manera tan confusa en las que ustedes se conducen. 
 
 En un principio, nosotros teníamos previsto apoyar esta reforma porque se planteaba 
la posibilidad de una solución al conflicto del Tarajal. Nosotros, desde hace cinco años, 
venimos reclamando al Gobierno de la Ciudad una especial atención al conflicto de la zona 
fronteriza. Hemos discutido mucho sobre este asunto y nos hemos cansado de traer 
propuestas y de verlas rechazadas. 
 
 Cualquier iniciativa, de la índole que sea, venga de donde venga, que vaya orientada 
a mejorar la situación del Tarajal, cuenta con nuestro apoyo incondicional y entusiasta. 
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 Y el Gobierno sabe que nosotros discrepamos con su forma de entender las 
prioridades políticas de la ciudad y de aportar las soluciones, discrepamos radicalmente; pero, 
al mismo tiempo, somos conscientes de que en esta ciudad tenemos que convivir todas las 
personas y partidos políticos de una manera que sirvamos a un interés general y al futuro de 
Ceuta. Por tanto, nosotros consideramos que, todo aquello que esté dentro de cuestiones 
esenciales para Ceuta y los ceutíes, debemos tener cierto entendimiento. Por eso, Sr. 
Presidente, Caballas les pide que abandonen la política de trincheras, que no estamos 
enfrente de ustedes en el tema del Tarajal, que dejen la soberbia, que abandonen esa 
soberbia y ese malentendido victimismo. No son ustedes unos héroes luchando en solitario 
contra problemas impresionantes, haciendo lo que pueden buenamente y teniendo alrededor 
un magma de malignos que les insultan o le increpanR No es ésa la realidad, ni muchísimo 
menos. 
 
 Ustedes no han dado muestras de tender la mano a toda la gente, a los partidos 
políticosR ¿Cuántas veces hemos discutido esto en alguna Comisión Informativa, en alguna 
InstituciónR? 
 
 ¡Sí, sí, no se ría usted, señora! Estoy hasta las narices del cinismo de todos ustedes. 
No se ría ustedR ¿Quiere que se lo explique? Pero después no se arrepienta, ¿eh? Si usted 
tiene interés en que yo le explique por qué no voy a sus comisiones informativas, cuando 
termine esto, yo se lo voy a explicar públicamente. 
 
 Parece que el conflicto del Tarajal, aunque perjudique a toda la ciudad, machaque a 
las empresas, ponga al borde del desempleo a los trabajadores y tenga sobrecogida a toda la 
población, es un problema que incide sólo en la relación entre el Sr. Vivas y el Sr. CucurullR 
Y esto es un error de planteamiento de base, es un error terrible. Entre otros motivos, porque 
en todo esto hay un factor psicológico: cuando la población, las instituciones y partidos 
políticos representativos se ven ninguneados, despreciados o no involucrados en un 
problema, hay una sensación de abandonoR ¡Hoy la frontera vuelve a estar cerrada! 
 
 Nosotros queremos transmitirle a la población una imagen de unidad, de 
entendimiento, de colaboraciónR Sabemos que este problema es de un enorme calado (no 
le restamos importancia); de mucha complejidad (no lo negamos); de soluciones difíciles (lo 
sabemos) R Pero también decimos: hay cosas que se pueden y se deben hacer. 
 
 Hoy traen ustedes una modificación del IPSI orientada a mejorar o combatir el fraude 
fiscal, que a juicio de algunos empresarios puede ayudar. Esto no va a resolver el problema, 
pero probablemente las personas que sufren esto entenderán que aquí nos ocupamos de ello 
y que intentamos hacer cosas. ¡Cuenten con nosotros!  
 
 Ahora, ¿por qué decía antes que esto nos confunde? Pues resulta que, cuando 
nosotros pensábamos que esto era una modificación del IPSI orientada a combatir el fraude, 
nos encontramos que usted lo presenta hoy como una actualización del IPSI, incluyendo 
tarifas. ¡Y es aquí donde nos quedamos francamente a cuadros!R Porque si usted entiende, 
Sra. Consejera, que esto que trae aquí es lo que usted entiende por actualización del IPSI, 
realmente, no sabemos a qué jugamosR  
 
 Nosotros vamos a apoyar esto porque queremos que la ciudadanía vea que hay unidad 
en aquellas cuestiones esenciales y, para nosotros, el conflicto del Tarajal (en la Ceuta del 31 
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de octubre de 2017) es una cuestión esencial. Pero no podemos compartir ni entrar siquiera 
a analizar las modificaciones de tarifas. ¿Por qué? Porque eso es otro ámbito, es otro 
debateR 
 
 Nosotros no queremos utilizar excusas y queremos traer discursos claros. Por tanto, 
para solucionar el conflicto del Tarajal, nuestro apoyo incondicional a todas aquellas medidas 
que puedan aportar algo; aunque, repito, esto nos parezca una medida de corto alcance. Y lo 
vamos a apoyar en este sentido. Porque, desde luego, si tuviéramos que entrar a valorar esto 
como una modificación o actualización del IPSI en todo su conjunto, incluyendo tarifas, sería 
una enorme decepción. Así que, con nuestro espíritu constructivo que nos caracteriza (aunque 
ustedes no se lo crean), nosotros vamos a apoyar esta propuesta.” 
 
 Sr. Presidente: “Sin ánimo de entrar en el debate, simplemente para centrarlo, quiero 
situar lo que se está debatiendo y lo que se va a aprobar: que es la aprobación inicial de la 
modificación que aquí se trae hoy, cuyo principal objetivo es fortalecer los mecanismos de 
gestión del tributo para reprimir las infravaloraciones y el fraude; utilizar la herramienta del 
IPSI para apoyar al comercio de Ceuta. 
 
 Como ya ha explicado la Sra. Consejera, hay tres posibles actuaciones: una, revisión 
tarifaria para abaratar costes y, por tanto, favorecer el desenvolvimiento económico en cuanto 
a cuentas de explotación del sector y de los operadores del sector; dos, la posibilidad de 
contemplar moratoria a aquellos establecimientos que se ven afectados como consecuencia 
de la crisis con un estocaje alto y que no tiene salida; y, tres, la puesta en marcha la semana 
que viene de contactos con los agentes implicados para llevar a cabo una acción combativa 
(entre comillas) de lo que se considera mercancía tóxica y de acuerdo siempre con la ley, que 
llegue hasta el punto de poder devolver a la Península las mercancías que no cumplan con 
los requisitos legales en cuanto a su destino o manipulación dentro de Ceuta. 
 
 Por tanto, Sr. Aróstegui, no confundamos: son dos cosas distintas. 
 
 Ella ha hablado del periodo de alegaciones, Sr. Aróstegui, por situarlo en el tiempo; 
pero no significa que eso se vaya a tratar como una alegación a esta cuestión. 
 
 Y creo que es una prueba absoluta de transparencia por parte de la Consejera, que yo 
valoro muy positivamente.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Bueno, usted lo valorará positivamente, Sr. Vivas, pero aquí 
nos hemos quedado estupefactosR Mire, los que seguimos con cierto orden el trabajo, con 
cierta cronología, los que asistimos a las comisiones, los que preguntamosR pues hoy nos 
encontramos con esta modificaciónR Lo que hay ahora mismo aquí es lo que consta en el 
expediente y no tiene absolutamente nada que ver con lo que usted ha dicho, Sr. Presidente. 
Lo que usted acaba de decir son cuestiones absolutamente nuevas y que nosotros 
desconocíamos. Y no me discutirá usted que esto es lo mismo que ir dando palos de ciego. 
 
 Para nosotros, Sra. Consejera, lo que usted trae hoy aquí es una muestra más de la 
incapacidad que tienen ustedes para solventar este grave problema. En este caso, su desidia, 
al no adaptar nuestras normas a la legislación de la UE, provoca que el fraude campee a sus 
anchas. Como la compensación del IPSI-Importación y del Tabaco les asegura sus ingresos, 
pues ustedes no han hecho absolutamente nada para luchar contra el fraude. 
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 Me gustaría preguntarle, Sra. Consejera, si ustedes han tenido en cuenta los efectos 
que pueden tener esos cambios en nuestra economíaR  
 
 Yo le voy a poner dos ejemplos: primero, en el anexo actual vigente el café sin tostar 
está en el 0,5%; ahora lo ponen ustedes al 7%. Es decir, suben ustedes la imposición al 
1.300%. ¿Así pretenden ustedes fomentar la industria ligera? Por cierto, la única empresa que 
se dedicaba al café se ha tenido que ir. Pero entendemos que ustedes con esto pretenden 
que jamás se plantee nadie abrir aquí un negocio relacionado con la producción de café 
tostado. 
 
 Segundo ejemplo: el pescado fresco. El poco pescado que se desembarca en el puerto 
pesquero y el que se permite importar desde Marruecos, actualmente está gravado en el 0,5%; 
lo pasan ustedes al 3% (incremento del 500%). Ya no hay prácticamente pescado fresco en 
nuestra ciudad; pero ustedes vienen ahora y le dan la puntilla definitiva. 
 
 Si yo fuera usted, retiraba esta chapuza, consultaba con los técnicos para intentar darle 
otra vuelta eminentemente técnica y objetiva, y volvía a traer el asunto a este Pleno. Claro, 
entiendo que usted tirará hacia delante porque es una aprobación inicial y porque hay un 
periodo de alegaciones. 
 
 Espero que ustedes no se ofendan cuando nos referimos a ustedes como 
“desgobierno” porque, realmente, éstas son las consecuencias de un desgobierno: traen aquí 
una “chapucilla” y pretenden salir airosos de ella. 
 
 Pero hay más: el artículo 28 actual tiene dos puntos. El nuevo punto dos, ¿puede usted 
precisarme en qué legislación exacta viene el valor de aduana? Porque el valor de aduana 
puede contemplarse desde varios métodos, pero resulta que el principal no se diferencia del 
que están utilizando en la actualidadR Por lo que no entendemos cómo es posible que esta 
modificación vaya a provocar un mayor control del fraude... 
 
 Les recuerdo (ya les ha pasado en otras ocasiones) que han traído ustedes la 
documentación a medias respecto de reglamentos y ordenanzas, que después hay que repetir 
las votacionesR Y creo que hoy va a ocurrir lo mismo. 
 
 No entendemos, por ejemplo, cómo beneficia al control del fraude la desaparición de 
la comunicación conjunta entre Aduana y los Servicios Fiscales de la CiudadR ¿No debería 
ser la Ciudad la primera interesada en conocer si realmente se devuelve la mercancía para 
saber si son impuestos impagados? 
 
 Reiteramos: pensamos que deberían ustedes retirar este punto del orden del día 
porque necesita un estudio mucho más pormenorizado. Y es evidente que nuestro voto será 
negativo.” 
 
 Sr. Varga Pecharromán: “Ustedes dan palos de ciego o actúan al pairo de las 
circunstancias. Ésta es nuestra impresión. 
 
 Creo recordar que ya hace un año se habló del tema de las inspecciones aduaneras 
en una Junta de Portavoces. Y los intentos que ustedes han realizado hasta ahora parece ser 
que no han funcionadoR 
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 Yo recuerdo que en la Comisión Informativa (y así supongo que constará en el acta) 
pregunté expresamente si las modificaciones que contenía esta reforma suponían 
alteraciones de los tipos del IPSI. Y ustedes respondieron que se trataba simplemente de una 
mera desagregación, se trataba de concretar productos que hasta ahora simplemente estaban 
agrupados en una determinada clasificación, se trataba de una reforma meramente técnicaR 
Repito: ustedes hablaron de que no había ningún tipo de alteración en los tipos. 
 
 También quiero recordar que les solicité la conveniencia de un informe jurídico; informe 
jurídico que no está.  
 
 Yo quiero insistir en que no se trata de cuestionar la capacidad del funcionario que 
redacta el proyecto, pero entiendo que, especialmente cuando se trata de regular una materia 
tan controvertida como son las infravaloraciones y el fraude, no estaría mal que se 
acompañase el parecer jurídico de otra persona sobre la viabilidad de la reforma que se 
pretende. 
 
 De cualquier manera, como se trata de una aprobación provisional, nosotros nos 
abstendremos a la espera de ver cuál es el proyecto final que se traerá para su aprobación al 
Pleno.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “En primer lugar, quiero decir que la preocupación por 
la situación en la que se encuentra el sector comercial, por las razones que todos conocemos 
de la frontera, es de todos los que conformamos la Asamblea.  
 
 Sr. Aróstegui, yo no voy a entrar en descalificaciones y en faltar el respeto, como hace 
usted habitualmente, porque a mí me desagrada mucho. 
 
 Pero una cosa sí le voy a decir: yo no me estoy riendo de la situación porque no me 
hace ninguna gracia. 
 
 Y no se trata de dar palos de ciego, sino de intentar llevar a cabo medidas que puedan 
paliar y mejorar la situación de los empresarios y comerciantes, de echarles una mano.  
 
 La situación es tan complicada que nadie tiene la soluciónR Yo no tengo ningún 
inconveniente de que, si alguien tiene una solución, si alguien tiene una bola de cristal, ¡por 
favor, que venga ahora mismo que le compro la solución inmediatamente! 
 
 Nosotros estamos intentando poner medidas sobre la mesa apoyándonos en los 
consejos que nos dan los sectores empresariales, apoyándonos en los consejos de los grupos 
políticos, apoyándonos en los consejos de los sindicatos, en los consejos de personas que 
conocen el sector y que llevan toda la vida trabajando en ello. Para eso se han tenido 
reuniones en la Delegación del Gobierno y en la Ciudad. Por tanto, no damos palos de ciego. 
Sí tenemos muchas ganas, empeño y entusiasmo en intentar poner todas las medidas que 
sean posibles encima de la mesa. La solución de este problema es vital para los ceutíes, para 
aquellos ceutíes que nos dedicamos al ámbito comercial, como yo y mi familia. 
 
 Sí, Sr. Aróstegui, como yo: una ilegal y mujer morenaR Eso es lo que usted me dijo a 
mí ayer: ¡ilegal! 
 
 En definitiva, la propuesta que se trae es bastante clara. 
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 Les ofrecí en la Comisión Informativa, y aquí lo vuelvo a reiterar, que no hay ningún 
inconveniente en reunirnos todos cada vez que haga falta, con los técnicos que hagan falta, 
para debatir esta propuesta. 
 
 ¿Chapuceros?... Bueno, esto es un trabajo de los técnicos del área de Servicios 
Tributarios, que son cuatro técnicos: economistas, juristasR Nosotros damos indicaciones 
políticas, pero finalmente son los funcionarios los que estudian y redactan la propuesta. Por 
tanto, nosotros no hacemos lo que nos da la gana; hacemos lo que legalmente proceda. 
 
 Y no hay modificaciones tarifarias, sino una desagregación de algunos productos que 
venían en el mismo título y que originaban ciertas dudas para luchar contra el fraude fiscal: 
petición que viene desde todos los sectores.” 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Lamento mucho que su intervención nos obligue a cambiar 
nuestro sentido del voto: nos vamos a abstener. ¿Sabe usted por qué? Porque he intentado 
tener un espíritu constructivo en esta Asamblea; pero resulta imposible.  
 
 Fíjese usted en su actitud, en su forma de responder: primero, ¡mintiendo! Dice usted 
que yo le he dicho que es ilegalR Yo soy (y usted lo sabe perfectamente) de las personas 
que defienden siempre que ninguna persona es ilegal; no como ustedes. Lo que yo le dije es 
que su condición de Consejera, ¡su condición de Consejera!, es ilegal. Eso lo digo yo y 
también lo dice el Tribunal Supremo de Justicia de Andalucía. Yo no tengo nada en contra de 
usted, ni muchísimo menos. Y ese victimismo personal me parece que sobraba. 
 
 Segunda cuestión: usted ha mentido cuando ha dicho que la modificación de tarifa 
obedece exclusivamente a la clarificación de algunos conceptos. Eso es parcialmente verdad. 
Pero hay otra modificación de tarifa que no obedece a ese objetivo. ¡No se debe de mentir! 
 
 Antes les he dicho que ustedes deberían de abandonar la soberbia; pero no lo hacen: 
su contestación es la soberbia en estado puro. 
 
 Y usted ha dicho que el Partido Popular va a presentar alegaciones. Claro, el Sr. Vivas 
se espanta y dice: “¡Ya ha metido la pata otra vez! ¡Quieto, que voy al quite!” Y para salir del 
paso el Sr. Vivas, como ha podido, ha chapuceado: “En el tiempoR Se refiere en el tiempo”. 
 
 Por tanto, soberbia en estado puro. Ustedes tienen que responder con dureza contra 
los enemigos. 
 
 A usted no le vale con que le expliquemos que, a pesar de todas esas cosas que 
sabemos y que ponemos en un segundo lugar, priorizamos en este momento la lucha contra 
el fraude fiscal como una aportación para mejorar el Tarajal. Pero a usted no le vale eso: 
¡soberbia en estado puro y leña al mono!” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Bueno, esto es lo que tiene la falta de planificación y de trabajar 
más en serio, más arduoR Hace falta un poco más de pasión en el trabajo, especialmente en 
política. 
 
 Mire, ha dicho usted que pretende echarles una mano a los empresariosR ¿No será 
al cuello?  
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 ¿La bola de cristal?... Yo llevo escuchando lo de la bola de cristal hace mucho tiempo 
desde la bancada del Grupo Popular. Mire, las bolas de cristales no existen, Sra. 
ChandiramaniR Ahora, si a usted le hace ilusión lo de la bola de cristal y la quiere comprar, 
yo le regalo mi bola de cristal: más trabajo, mejor planificación y más diálogo con todos los 
empresarios y con los agentes sociales. Escuche un poquito más a los que entienden de esto. 
 
 Y una cosa importante que le quiero decir, Sra. Chandiramani: los Servicios Tributarios 
no pertenecen al Partido Popular. ¡Dejen ya de patrimonializar las instituciones, vale! Ellos 
son funcionarios de esta Ciudad y hacen su trabajo lo mejor que pueden; pero, como usted 
ha matizado muy bien y es fundamental, siguiendo instrucciones políticas. Y las instrucciones 
políticas las da usted. 
 
 Y le recuerdo que las tres normativas que ha traído usted desde el área de Hacienda, 
las tres han sido devueltas al corral porque, precisamente, fallan las instrucciones políticas 
que ustedes dan. 
 
 Y con lo que usted trae hoy en este expediente, como le digo, no ayuda en absoluto a 
los empresarios de esta ciudad, sino que les perjudica seria y gravemente. 
 
 Por tanto, manifiesto nuevamente nuestro voto negativo. 
 
 Presentaremos alegaciones en el periodo que se habilite para ello. 
 
 Y le insto a que me conteste alguna de todas las preguntas que le he formulado en la 
primera intervención.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Nada más lejos de la realidad que esta modificación 
vaya a perjudicar a los empresarios. Se trata de luchar contra el fraude fiscal, que es una 
demanda de los empresarios y de la sociedad.  
 
 Sra. Hamed, dice usted que me regala su bola de cristal, pero en esa bola yo no veo 
medidas concretas. Me habla usted de más trabajo, más ilusión y más reunionesR Eso ya lo 
hago: mucho trabajo, muchísima ilusión y muchas reuniones también.” 
 
 
A.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar 
definitivamente el Reglamento del Gobierno y Servicios de la Administración de Ceuta. 
 
 Sr. Presidente: “A esta propuesta hay que darle una pequeña introducción. Me 
explico: consta en el orden del día “aprobar definitivamente el Reglamento del Gobierno y 
Servicios de la Administración de Ceuta”. Pero resulta que este Reglamento ya se trajo en la 
sesión del día 25 de septiembre, que se debatió y se aprobó. Puede sorprender que se traiga 
nuevamente con la misma literaturaR 
 
 Tal coincidencia responde a que, con posterioridad a la aprobación (concretamente 
con fecha 11 de octubre), se presentó un incidente por parte del Grupo MDyC, poniendo de 
manifiesto que la votación había sido incorrecta ya que el expediente que recibió este Grupo 
político, a través de soporte digital, no estaba completo y, por tanto, que la formación de su 
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voluntad pudo estar condicionada por no haber conocido el texto íntegro de la norma por la 
vía digital que se le facilitó.  
 
 Ese hecho fue analizado por la Sra. Secretaria General, que puso de manifiesto que 
debía de calificarse tal incidencia como un error material, y que la manera de subsanar ese 
error material era repetir la votación en orden a una mayor seguridad jurídica. 
 
 Atendido el informe de la Sra. Secretaria General, es por lo que hemos incluido en el 
orden del día este punto para que se repita la votación.” 
 
 
B) PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD. 
 
B.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, 
Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a resolver 
alegaciones y aprobar definitivamente el tercer expediente de modificación de créditos 
2017. 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “El importe aproximado de este tercer expediente de 
modificación de créditos es de 7,1 millones de euros. 
 
 Se han presentado alegaciones por el Grupo Popular, que tienen que ver con la 
reordenación de las inversiones y el encargo de proyectos incluidos en el Plan de Inversiones. 
 
 También se han presentado alegaciones por parte del Grupo Caballas y del Grupo 
MDyC, que han sido desestimadas.” 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Yo no sé si el procedimiento que se está siguiendo es el 
correctoR Yo les recuerdo que las tramitaciones en las modificaciones de créditos (así lo 
establece la ley) siguen un procedimiento idéntico a la de la aprobación del Presupuesto. 
Además, el artículo 77 de nuestro Reglamento, si no recuerdo mal, establece un 
procedimiento que no es éste. Se lo digo a ustedes porque, cuando a ustedes les da la gana, 
son muy celosos en el cumplimiento de los reglamentos y de las leyes. En cualquier caso, 
para nosotros lo importante son las ideas y los pronunciamientos, y no tanto las normas de 
funcionamiento. 
 
 Nosotros hemos presentado una alegación, que está compuesta de dos ejes 
fundamentales: la situación de muchas barriadas de nuestra ciudad y el estancamiento en 
cuanto a los niveles de pobreza que sufre Ceuta. 
 
 Los presupuestos son la expresión cifrada de la voluntad política. Efectivamente, si 
vemos lo que ustedes traen a Pleno, pues significa que quieren quedar bien con los grandes 
grupos empresariales. Ésa es su prioridad: que los señores de Cadagua estén contentos, que 
los señores de Dragados estén contentos, que los señores de la Empresa de Alumbrado estén 
contentosR ¡Y ahí volcamos tres millones de euros!  
 
 Eso sí, aunque sepamos que ya no podemos pagar el “alojamiento alternativo”; aunque 
utilicemos triquiñuelas para alargar las colas en el tiempo y que los beneficiarios del IMIS no 
cobren nunca; aunque las prestaciones sociales se reduzcanR  
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 Y ustedes utilizan, como elemento de justificación de su política, la paciencia de la 
gente humilde, la falta de conflictividad y la sumisión. Y esto me parece realmente lamentable. 
 
 A ustedes les cuesta trabajo mirarse en el espejo de su propia realidad. 
 
 Usted sabe perfectamente que en estos momentos existe una sensación en 
muchísimas barriadas de la ciudad (por no decir todas) de falta de atención de este Gobierno. 
Pero hay algunos casos concretos que no deberían de existir en una ciudad europea del siglo 
XXI. Ustedes habitualmente utilizan en sus discursos y en sus planteamientos algunos 
argumentos que son realmente hirientes, sobre todo cuando ustedes hablan de la 
modernización, de los niveles de desarrolloR Cuando uno va a determinadas zonas de esta 
ciudad siente vergüenza ajena. ¿Ustedes no se dan cuenta de la imposibilidad de mantener 
un proyecto de ciudad basado en dos Ceuta tan absolutamente diferenciadas? ¿Ustedes no 
entienden que no es justo, que no es posible, que no es aceptable que, cuando hay 
convecinos nuestros que no tienen acceso a los servicios más elementales, como una acera, 
una red de saneamiento, un punto de luzR ustedes malgasten los millones de euros que han 
cogido a manos llenas? ¿Ustedes no se dan cuenta que esto no puede ser? Pues éste es el 
problema de su modificación del Presupuesto.  
 
 Ustedes van a estar al día a partir de ahora con la Empresa de Alumbrado. Y yo le 
pregunto a usted: ¿usted se ha preocupado de ver si esas facturaciones que se van a pagar 
son correctas? ¡Ustedes no saben ni los contadores que tiene la Ciudad! ¡No saben los 
contratos que tienen! ¡No saben si el consumo de luz es el correcto o no! ¿Y saben por qué? 
¡Porque nunca se han preocupado de ello! Eso sí, ¡estamos muy contentos con la Empresa 
de Alumbrado, con nuestra empresa amiga! 
 
 ¿Ustedes saben que el contrato con URBASER de la Planta de Transferencia ya va 
por los seis millones de euros? ¿Alguien se ha preocupado de comprobar si esos servicios 
realmente se están prestando? 
 
 Ustedes van a subir 1.800.000 euros más al contrato de Cadagua. Pero ¿saben 
ustedes que ya el año pasado han incumplido la ley pagando 200.000 euros más del límite 
que pone el contrato? Seguramente tampoco les importaR 
 
 ¿Saben ustedes que están pagando a precio de oro el agua cuando en el pantano ésta 
está almacenada y no se utiliza? ¡No importa! ¡Lo importante es estar en paz con Cadagua! 
 
 ¿Saben ustedes la cantidad de personas que con ese millón ochocientos mil euros 
podrían paliar su situación de pobreza y de necesidad? 
 
 Nosotros no estamos en contra a que se paguen los servicios básicos, ¡faltaría más! 
Pero nos oponemos a un despilfarro consentido. Ustedes no vigilan esto ni tampoco lo 
investiganR ¿Por qué? ¡Porque no les importa! ¿Por qué? ¡Porque están a favor de las 
empresas amigas! 
 
 ¿Usted me podría decir cuántos contratos de luz hay en vigor? Yo no lo sé y tampoco 
lo sabe nadie. Recuerdo cuando el Sr. Carreira, con toda su buena intención, fue a los 
Servicios de Industria y preguntó cuántos contratos tenía la CiudadR ¡Y no lo sabía nadie! 
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 Pero es que pasa lo mismo con la Planta de Transferencia y con el suministro de 
aguaR 
 
 Por tanto, nosotros no es que solamente ya no vayamos a votar a favor de esto, sino 
que nos parece un despilfarro intolerable en los recursos; además de parecernos esto una 
foto de las dos Ceuta, que ni podemos consentir, ni estamos dispuestos a consentir.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Nosotros ya expusimos en la Comisión de Hacienda nuestro 
argumentario sobre nuestras alegaciones, que vuelvo a reiterar sucintamente: proponíamos 
que el dinero que se destinaba para el Fondo de Contingencia fuese utilizado en el área de 
Servicios Sociales para atender a las familias necesitadas.  
 
 Además de eso, también proponíamos que se destinase ese dinero a atender las 
necesidades que se estaban detectando a la hora de reparar y de mantener el patrimonio 
inmobiliario de la Ciudad que gestiona EMVICESA, especialmente en la nueva adquisición de 
termos en la promoción de las 317 viviendas para que las familias tuvieran algo tan básico y 
esencial como es el agua caliente.  
 
 Nos dijeron que no a estas alegaciones. Suponemos que ese rechazo viene motivado 
porque las alegaciones provienen del MDyCR 
 
 Sobre los termos, para que esas familias de las 317 viviendas tengan agua caliente, 
nos decía usted que había consultado con EMVICESA y que ésta le decía que no era 
necesario. Sin embargo, con posterioridad, nosotros hemos estado en la Comisión Local de 
la Vivienda y vuelve a quedar de manifiesto que es necesario más dinero para solucionar eso. 
Además, si usted dice que no hace falta, yo le insto a escuchar a la gente de las 317 viviendas 
que dicen que duchan a sus niños con agua fríaR y también lo duchan con agua sucia. Por 
cierto, usted sabe que esos termos ya estaban deficientes cuando se entregaron las casas, 
eh, ya estaban mal y oxidados. ¡Un poquito de empatía y un poquito de sensibilidad! 
 
 Rechazan estas dos alegaciones sin dar ningún tipo de argumento objetivo y sólido, 
simplemente dicen no. Es evidente que son razones políticas. Si el problema está en que es 
una propuesta del MDyC, arreglen esto el mes que viene como si fuese una propuesta del 
Gobierno y no del MDyC.  
 
 Ustedes, con sus trece votos, ayudan a quienes quieren y cuando quieren, y dan la 
espalda a quienes quieren y cuando quieren.” 
 
 Sr. Varga Pecharromán: “Con esto, ustedes cambian de opinión de un día para otro. 
Es muy difícil seguir el movimiento de los fondos, sobre todo en el capítulo VI. Ustedes mismos 
hacen una modificación a su expediente de modificación el día 5 de octubre y el día 6 vuelven 
a modificarloR ¡Qué manera de improvisar! En el mes de agosto crean una partida de escuela 
infantil, en el mes de octubre ustedes la eliminanR Crean una partida para la remodelación 
del edificio de la Policía Local y, dos meses después, la eliminan. Y todo esto sin dar ningún 
tipo de explicaciones. 
 
 Bueno, y en el caso de esa transferencia del ICD, ¿tiene algo que ver con el nulo 
funcionamiento de los ordenadores del ICD, que ha tenido a los usuarios durante un par de 
meses haciendo colas y volviendo un día y otro día a sus instalaciones? 
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 En definitiva, ustedes hacen uso, sin mayores explicaciones, de sus trece votos. 
 
 No van a poder contar con nuestra aprobación.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “La única intención que ha tenido este Gobierno en este 
tercer expediente de modificación ha sido dotar aquellas partidas que venían siendo 
insuficientes.  
 
 Cuando hemos incrementado las partidas de alumbrado, la Planta de Transferencia y 
la producción del agua, no se trata de ayudar a empresas amigas, sino que se trata de pagar 
las facturas al igual que lo hace cualquier familia en su casa. Simplemente es pagar las 
facturas para no tener deudas con esas empresas. 
 
 En el procedimiento del pago de facturas, firma un técnico, firma el Consejero del área 
competente, firma el Interventor, firmo yo como Consejera de Hacienda y, además, tenemos 
una inspección del Tribunal de Cuentas. 
 
 Entonces, introducir la duda de que aquí regalamos el dineroR o que lo tiramos a 
paladas, Sr. Aróstegui, yo creo que es injusto. Nosotros pretendemos que cada céntimo que 
se gaste aquí sea un servicio que repercuta en el interés general.” 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Le voy a dar un consejo, Sra. Chandiramani: ustedes deberían 
dejar de mentir, todos, simplemente porque mentir produce una fatiga psicológica que 
desgasta mucho. Es muy difícil estar siempre mintiendo y mantenerse centrado. Ustedes 
gobiernan tan mal porque invierten mucho tiempo en idear mentiras, sostenerlas en el tiempo, 
haciéndolas coherentesR ¡Menudo esfuerzo psicológico! 
 
 Un consejo: yo creo que sería mucho más sensato el que dijeran la verdad. 
 
 La cantidad que hay en el Presupuesto de este año para el agua es el máximo del 
contrato: 5.900.000 euros. Y se preguntan ustedes: ¿cómo añadimos ahora 1.800.000 euros 
más? Porque tenemos que pagar facturas de años anteriores. Entonces, cuando se incorporó 
el superávit presupuestario o el remanente de tesorería del año anterior, usted dijo aquí en el 
Pleno que no había facturas pendientesR ¿Cuándo le creemos, antes o ahora? Claro, si no 
había facturas pendientes, ¿por qué ahora sí hay facturas pendientes? ¿O estaban 
mintiendo? 
 
 Usted ha puesto un ejemplo familiar, Sra. Consejera, y yo estoy de acuerdo: ¡Claro 
que todas las familias pagamos las facturas! Ahora, si a usted le llega una factura de luz por 
1.800 euros, ¿supongo que usted saldrá corriendo a la empresa para averiguar de dónde 
vienen esos 1.800 euros, no? Posiblemente sea un error del contador o cualquier otro error... 
Pero usted se preocupa. 
 
 Usted siempre está con que aquí hay muchos técnicosR ¡No, no, es su 
responsabilidad! No descargue en los técnicos. 
 
 Ustedes no suben a la Planta de Transferencia desde que eran chicosR 
 



 
103 

 Esta buena voluntad que tienen ustedes para tener contentas a sus empresas amigas, 
se convierte, cuando hablamos de ciudadanos humildes, en una especie de desprecio 
institucionalR  
 
 Por supuesto, cuando nosotros presentamos enmiendas sociales, ya sabemos de 
antemano que están todas rechazadas. Por muy buenas que sean, ¡es un no por sistema! 
Ustedes saben perfectamente cómo tienen de agotadas las partidas de Servicios Sociales y, 
sin embargo, no han querido hacer ni una sola concesión. 
 
 Yo creo que ustedes han llegado a la conclusión de que la forma que tienen de 
mantener la mayoría absoluta es radicalizarse en la extrema derecha, ¿no? Tienen ustedes 
cierta hostilidad hacia cualquier cosa que contenga la palabra “social”, que es francamente 
difícil de comprender. ¿Es normal que siendo ustedes conscientes de que estas partidas están 
esquilmadas, agotadas, se permitan el lujo de dejar 350.000 euros en “contingencias varias”? 
¿Ustedes pueden explicar esto sin que se les remueva la conciencia? ¿Cómo se puede tener 
esta forma de concebir la política presupuestaria? 
 
 En consecuencia, ustedes están fomentando una tensión social que no le viene bien 
a esta ciudad. 
 
 Ustedes están equivocadamente enfrascados en su campaña electoral sin mirar nada 
más.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Estaba esperando un argumentario válido por parte de la Sra. 
Chandiramani por rechazar nuestras alegaciones; pero, claro, si ese argumentario ya no lo 
tenía en la Comisión de Hacienda, pues tampoco las iba a tener ahora. 
 
 Ustedes se equivocan. Yo no soy nadie para dar consejos, pero deberían de tener 
ustedes un poquito más de empatía, a dejar de ver las cosas bajo la capa del Partido Popular 
y empezar a verlas especialmente bajo la capa de Ceuta y de los ceutíes. Les recuerdo que 
estamos aquí para trabajar ahora mismo por todos los ceutíes y dejar las campañas 
electorales para cuando lleguen. Dejen de utilizar palabrerías vacías y utilicen respuestas para 
los ceutíes.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “En este expediente también se han incrementado 
aquellas partidas sociales que son insuficientes; por ejemplo, en Alojamiento Alternativo hay 
un incremento en 300.000 euros (que ha pasado de 1.300.000 a 1.600.000). Es decir, que 
nosotros también nos preocupamos por lo social.  
 
 Con respecto a los termos de las 317 viviendas, justo cuando adjudicamos la 
promoción, sacamos un concurso para las reparaciones por valor de 180.000 euros. Esa 
partida se agotó antes de tiempo. Hemos vuelto a incrementarla en 50.000 euros para este 
año 2017 y, además, en este expediente de modificación de crédito hemos incluido 221.000 
euros para EMVICESA. Por tanto, entre los 180.000, los 50.000, más los 221.000, según nos 
dicen, hay suficiente para la reparación de esos termos; algo que ha sido prioritario para 
EMVICESA desde el principio (y yo estaba de gerente). 
 
 Mire, con respecto al Fondo de Contingencia, si Servicios Sociales le dice a la 
Consejería de Economía y Hacienda que es necesario incrementar la partida del IMIS, se 
incrementará. Precisamente, este Fondo está disponible para todas las Consejerías que 
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necesiten incrementar algunas de sus partidas y evitar así tener que traer a Pleno otro 
expediente de modificación de créditos.” 
 
 
B.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Adela M.ª Nieto Sánchez, 
Consejera de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad relativa a modificar la 
forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, Casa de Acogida y 
Pisos Tutelados. 
 
 Sra. Nieto Sánchez: “Se trae a aprobación: 
 
 1.- Determinar que la forma de gestión del servicio público del Centro de Emergencia, 
Casa de Acogida y Pisos Tutelados para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos/as menores que la acompañen sea mediante el sistema de gestión indirecta. 
 
 2.- Determinar que dicha gestión indirecta sea bajo la modalidad de concesión. 
 
 En este caso, se dan todos los requisitos necesarios para que puedan efectuarse los 
servicios de gestión indirecta tal y como se recogen en el informe jurídico obrante en el 
expediente y en el Art. 275 de la Ley de Contratos del Sector Público: 3/2011, de 14 de 
noviembre. Es decir: la titular del servicio público es esta Administración, siempre que sea 
susceptible de explotación por particulares y que no implica ejercicio de la autoridad inherente 
a los poderes públicos. 
 
 En tal sentido, sí consta en el expediente sendos informes justificativos de la necesidad 
del servicio. También obra informe económico donde se cuantifican todos los elementos 
necesarios para el desarrollo del servicio: 338.214,61 euros.  
 
 Como todos saben, este servicio público se venía desarrollando desde el año 2011 a 
través de un Convenio de colaboración con la entidad Cruz Roja. Sin embargo, en base al 
informe emitido por la Intervención de esta Ciudad en el mes de mayo de este 2017, que 
detalla la distinción entre subvención y contrato, la Ley General de Subvenciones, así como 
los numerosos informes del Tribunal de Cuentas, es lo que nos lleva a la conclusión de que 
hoy nos encontramos ante la figura jurídica de un contrato administrativo y, por tanto, desde 
esta Consejería se va a proceder a la oportuna licitación pública. 
 
 Este contrato de gestión de servicio público, bajo la modalidad de concesión, se licitará 
por un periodo de cuatro años, con posibilidad de prórroga por otros dos, lo que ascendería a 
un total de 1.352.858,44 euros (IPSI incluido).” 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Sra. Nieto, nosotros vamos a votar en contra de esta propuesta. 
¿Por qué? Le voy a poner un ejemplo: 
 
 La palabra “social” y la palabra “empresa privada” no suelen casar bien. ¿Sabe usted 
por qué? Pues la empresa privada procura obtener el máximo beneficio posible y los servicios 
del tipo “social” se mueven en parámetros fundamentalmente de atención a las personas. Con 
carácter general, si sumamos las dos cosas, esto ocasiona problemas. Pero podemos hacer 
dos cosas: asumir los problemas u obviarlos. 
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 ¿Qué ocurre cuando las empresas licitan? Bajan la oferta. ¿Y sabe usted qué sucede 
cuando bajan la oferta? Pues que tienen que hacer teóricamente el mismo servicio con menos 
dinero. ¿Y qué sucede entonces? Pues que ese servicio recarga sobre los trabajadores las 
jornadas laborales o reduce la calidad del servicio que presta. 
 
 Por ejemplo, los trabajadores de las Ayudas a Domicilio tienen que hacer un número 
determinado de viviendas. Desde hace algún tiempo, y como se bajó el importe, a esos 
trabajadores se les obliga a hacer más viviendas de las que venían haciendo dentro de su 
jornada laboral. ¿Qué quiere eso decir? Que los trabajadores tienen un sobreesfuerzo y los 
ancianos una menor calidad del servicio. Pero todo se ajusta al contrato: usted paga, la 
empresa cobra, los ancianos y los trabajadores sufrenR Éste es el problema que surge 
cuando se empieza a mezclar lo privado con lo público. 
 
 Ha hablado usted de los informes y de los preceptos legales que constan en el 
expediente, pero eso no justifica la elección del modo de gestión del servicio, sólo avalan su 
legalidad y que nadie cuestiona. Pero ningún documento dice por qué es mejor esto que una 
gestión directa. Las gestiones directas, cuando hay cuestiones sociales de por medio, son 
mucho más eficaces: no hay empresas privadas. 
 
 Claro, ustedes dirán que si esto no sale bien siempre queda la opción de rescindir el 
contratoR Pero eso es mentira. ¿Por qué? Porque la rescisión de un contrato conlleva tal 
complejidad y tanto tiempo, Sra. Nieto, que finalmente todo el mundo claudica. Resultado final: 
que los que pagan el pato son los débiles. 
 
 Hagan ustedes una gestión directa y asuman responsabilidades para prestar los 
servicios lo mejor posible y atendiendo al interés general.” 
 

Sra. Hamed Hossain: “Como creemos que hay algún error en el informe técnico de 
Intervención, pues nos gustaría contar con la opinión de la Secretaria General: 

 
La propuesta que se llevó al Consejo de Gobierno el día 4 de agosto habla de un 

periodo de cuatro años (del 2018 al 2021), con posibilidad de prórroga por dos años más. Sin 
embargo, el informe del Interventor, realizado tres días antes de que se llevase al Consejo de 
Gobierno (1 de agosto), habla de una duración bianual (imagino que quiere decir bienal: dos 
años), con prórroga de otros dos años. Es decir, lo que firma el Interventor (que es el 
documento nº 38 que consta en el expediente) es un contrato de dos años, prorrogable por 
otros dos; pero lo que se llevó al Consejo de Gobierno y lo que hoy se trae aquí es un contrato 
de cuatro más dos. Por tanto, creemos que es una diferencia sustancial y que no es una 
cuestión baladí ya que estamos hablando de mucho dinero.  

 
En definitiva, Sra. Consejera, nosotros creemos que usted debería de retirar este punto 

del orden del día; realizar los matices que sean necesarios y, por supuesto, la elaboración de 
un nuevo informe por parte de la Intervención y con el propósito de que el expediente se 
vuelva a llevar al Consejo de Gobierno. Y traslado esta cuestión a la Secretaria General 
porque entiendo que ése sería el trámite, pero le corresponde a ella pronunciarse al respecto.” 

 
Sra. Secretaria General: “Creo que son dos tipos de expedientes diferentes que 

confluyen, no sé por qué razón, en este único que se trae a Pleno. 
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La propuesta de la Consejera (con fecha 1 de agosto de 2017 y que fue a Comisión 
Informativa) lo que plantea elevar a Pleno es la determinación de la forma de gestión de este 
servicio público. Es decir, establecer que la forma sea gestión indirecta mediante concesión. 

 
Lo que fue a Consejo de Gobierno (la propuesta, el acuerdo que indica y el informe 

previo de la Intervención que sirve de base) se refiere al expediente de licitación. Este 
expediente, por alguna razón, se ha iniciado ya; pero, en cualquier caso, lo que es 
competencia de este Pleno es determinar la forma de gestión. Una vez que el Pleno 
determine, si lo tiene a bien, que la forma sea mediante concesión, entonces procederá la 
tramitación del expediente administrativo de contratación, para lo cual, previamente, el 
Consejo de Gobierno tiene que autorizar el gasto del ejercicio futuro en función de las 
anualidades que se determinen. Pero yo creo eso será en un momento procesal posterior y 
no necesariamente ahora. 

 
Desconozco por qué esos documentos confluyen en este expediente que viene hoy a 

PlenoR Probablemente, sea por adelantar los plazos y porque sí es cierto que, tanto los 
informes de Intervención como los del Tribunal de Cuentas, son anteriores. En cualquier caso, 
yo creo que el expediente que se somete a Pleno y el acuerdo que se proyecta es simplemente 
determinar la forma de gestión. Con lo cual, si hay algún error en la cuantificación de lo que 
se llevó a Consejo de Gobierno, es el Consejo de Gobierno el competente en su caso, cuando 
se tramite el expediente de contratación, el que deberá modificarlo.” 

 
Sr. Presidente: “Yo lo he entendido perfectamente. Espero que la Sra. Hamed 

también. Lo que usted está diciendo es que no existe ningún inconveniente legal para que se 
pueda adoptar el acuerdo que pretendemos adoptar esta mañana.” 

 
Sra. Secretaria General: “Determinar la forma de gestión.” 
 
Sr. Presidente: “Eso es, simplemente, determinar la forma de gestión. Ya luego tendrá 

que haber otros trámites ulteriores hasta la maduración y perfeccionamiento de la decisión. O 
sea, que estamos en un asunto de trámite.” 

 
Sr. Hamed Hossain: “Es que nos parece una cuestión sustancial. Sinceramente, 

tratamos de la documentación que obra en el expediente. Entiendo, que quede aquí de 
manifiesto, que dejan ustedes sin efecto ese acuerdo del Consejo de Gobierno (las cuatro 
anualidades más dos: seis años), ya que el Interventor informa sobre dos años y prorrogables 
por otros dos.  

 
Por tanto, no sé quién se ha equivocado: si el Consejo de Gobierno a la hora aprobar 

una propuesta o ha sido el Interventor... Sea como sea, tanto si el error viene por parte de la 
Intervención como si viene por parte de la Consejería, son dos errores que no son cuestiones 
baladíes, subsanables por supuesto, pero que son cuestiones fundamentales; no es lo mismo 
aprobar un contrato por seis años, que aprobarlo por cuatro. 

 
Ahora, lo que yo no entiendo, porque no queda absolutamente claro ni está informado, 

es por qué se descarta la opción directa. ¿Qué coste tendría esa opción directa sobre eso?” 
 
Sr. Varga Pecharromán: “Lamento tener que ahondar en la confusión. En la Comisión 

Informativa ya se planteó este expediente como un tanto confuso, revuelto, faltaban datosR 
y quedaron muchas cuestiones pendientes. Yo creo que hubiese merecido la pena convocar 
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una nueva Comisión Informativa. No sé si esto les corre prisa, pero muchas veces las prisas 
son malas consejeras. 

 
En el expediente no aparece ningún pliego de cláusulas administrativas y ningún pliego 

de prescripciones técnicas que nos permita valorar lo que se nos propone. 
 
Como tenemos nuestras dudas, entendemos que correspondería dejar el asunto sobre 

la mesa y que volvamos a revisar el expediente.” 
 
Sra. Nieto Sánchez: “Se quiere hacer por gestión indirecta ya que esta Administración 

no tiene medios propios para ello y porque este servicio se está llevando desde el año 2011 
a través de un convenio con Cruz Roja. No es ni la primera ni la última vez que se hace la 
gestión indirecta en algunos servicios. 

 
Yo creo que el expediente está suficientemente explicado y sustentado.  
 
Además, la licitación de producirá una vez que se apruebe este expediente. Lo que 

estamos aquí justificando es la fórmula de gestión indirecta del servicio.” 
 
Sr. Presidente: “Sra. Nieto, lo ha explicado usted magníficamente. Pero a mí no me 

queda muy claro si es un contrato de prestación de servicio o es una concesión...  
 
La calificación jurídica de la concesión exige obligatoriamente la asunción de un riesgo 

por parte del concesionario; si no hay riesgo por el concesionario, no hay concesión. Y, claro, 
si lo que vamos a hacer aquí es pagar por un servicio que nos van a prestar, en que vamos a 
pagar la cantidad en función de los costes incurridos por el concesionario, pero sin que asuma 
ningún riesgo, creo que estamos fuera del ámbito de la concesión. Como tenemos dudas, y 
yo quiero que esto se interprete única y exclusivamente como duda, pues yo creo que lo mejor 
es que le demos una reflexión a través de la correspondiente Comisión Informativa y previo 
los informes que haya que emitir.” 

 
Sra. Nieto Sánchez: “Me parece muy bien.” 
 
Sr. Presidente: “Pues, entonces, vamos a dejar el asunto sobre la mesa.” 
 
 

C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
C.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta presentada por D. Emilio Carreira 
Ruiz, portavoz del Grupo Popular en la Asamblea de Ceuta, relativa a adhesión a los 
actos conmemorativos que están promoviendo y coordinando las Cortes Generales 
para la celebración del cuadragésimo aniversario de la Constitución Española de 1978. 
  

Sr. Presidente: “En realidad, lo que pretendemos con esta propuesta que traemos al 
Pleno es que sea una propuesta de todos. Se trata de una propuesta de apoyo a nuestra 
Constitución, habida cuenta que en el próximo ejercicio 2018 nuestra Constitución cumplirá 
40 años de vida. Las instituciones del Estado están a favor de esta conmemoración tan 
singular. Por tanto, insisto: a nosotros nos gustaría, desde el Gobierno y desde el Grupo 
Popular, que esta propuesta no tuviera apellidos, que terminara siendo un acuerdo unánime 
de esta Asamblea.” 
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Sr. Carreira Ruiz: “Esta mañana nos hemos reunido los diferentes representantes de 

los partidos políticos de esta Asamblea. 
 
Entiendo que esta propuesta es de todosR Si no, que me corrija alguien. 
 
Creo que el apoyo a la Constitución no necesita de preámbulos.  
 
Y que estaremos pendientes (así me lo han transmitido todos los portavoces), cuando 

se constituya la Comisión de Actualización o Reforma de la Constitución, para defender todos 
juntos también los intereses de Ceuta.” 

 
Sr. Aróstegui Ruiz: “No tengo ningún interés ni ánimo de crear polémica. Pero a mí 

me parece que tampoco es bueno que las cosas no se discutanR  
 
A nosotros, en primer lugar, nos parece muy extraña la aparición de esta propuesta: 

un acuerdo que se va a materializar dentro de 15 meses. De hecho, el mes que viene hay un 
aniversario de la Constitución. 

 
Nosotros no queremos confusiones y, como no queremos confusiones, vamos a decir 

las cosas con claridad: si hay alguna intención en esta propuesta de vincular nuestro voto, 
nuestro discurso, nuestra opinión, al conflicto catalán; si existe eso, no tenemos nada de qué 
hablar: no nos parece ni oportuno, ni procedente, ni lícitoR El conflicto catalán es un problema 
de nuestro país muy serio, que merece su tratamiento adecuado y sin aprovechar que el 
Pisuerga pasa por Valladolid. Si ustedes tienen interés, como ya hemos hecho aquí, en discutir 
sobre el problema catalán, nosotros no tenemos ningún inconveniente en volver a explicar 
cuál es claramente la posición de Caballas: en contra radicalmente de la independencia de 
Cataluña y, con la misma realidad, a favor de un referéndum pactado. 

 
Sr. Presidente, aquí se ha dicho “nuestra Constitución”. Pero ustedes se saltan un 

pequeño detalle que para nosotros tiene una gran importancia: esta Constitución no es la que 
se votó en 1978, no lo es. Ustedes, sin contar con la ciudadanía, modificaron la Constitución 
en su artículo 135 y dijeron: “En este país, por decisión nuestra y sin refrendar por los 
ciudadanos, los mercados son primeros que los ciudadanos”. Eso figura en el texto 
constitucional. Por lo tanto, no estamos rindiendo homenaje a la Constitución que se aprobó 
en 1978, sino a un remiendo (o como lo quieran llamar ustedes) de Constitución que ustedes 
han adaptado para favorecer a los mercados internacionales y al gran capital en detrimento 
de los intereses de los ciudadanos. Y esto también hay que decirlo. 

 
Por lo tanto, nosotros estamos de acuerdo, y por eso lo hemos manifestado así, en 

que hay que reformar esta Constitución, por esto y por alguna cuestión másR Por ejemplo, 
que hay prevalencia del varón sobre la mujer. Eso está puesto en el texto constitucional. Es 
duro de aceptar en pleno siglo XXI, pero así figura. 

 
O también cuestiones que habrá que añadir: ha llegado el momento que los derechos 

sociales estén blindados en la Constitución.  
 
Por lo tanto, nosotros no creemos que la Constitución sea un tótem sagrado al que hay 

que agarrarse como un náufrago. La Constitución es un instrumento jurídico que tiene que 
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servir a la voluntad de la ciudadanía en cada momento histórico. Y, por lo tanto, la 
Constitución, para que valga, hay que cambiarla. 

 
Y nosotros, reconociendo (no en su integridad) el homenaje a la transición, 

entendemos la importancia que tuvo, el servicio que ha prestado y la necesidad de reformarla. 
 
Y, cuando he dicho “homenaje a la transición”, ¡ojo!, han transcurrido cuarenta años y 

todavía hay cadáveres en las cunetas sin identificar, símbolos franquistas por las calles y 
partidos que no colaboran todo lo que debieran para que la democracia sea plena. 

 
Para terminar, nos vamos a referir a Ceuta y a sus patriotas. En el artículo 68 de la 

Constitución que ustedes homenajean dice textualmente: “Las poblaciones de Ceuta y Melilla 
estarán representadas cada una de ellas por un Diputado”. Y en el artículo 69: “Las 
poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores”. Son los dos únicos 
textos en los que no hay mención expresa al territorio. Por tanto, en esa Constitución que 
ustedes homenajean, Ceuta y Melilla están recogidas en términos de ambigüedad territorial, 
que nosotros ni queremos ni estamos dispuestos a aceptar. Porque nosotros, que sí somos 
patriotas, queremos que en esa Constitución quede reflejada con absoluta claridad que los 
territorios de Ceuta y Melilla son y serán españoles en términos de igualdad con el resto de 
territorios que componen el Estado español.” 

 
Sr. Presidente: “Me he saltado el orden de intervenciones: usted tenía que haber sido 

la primera en intervenir, Sra. Daoud. Es que pensé que no iba a haber debateR Pero sí hay 
debate, es obvio. Tiene usted la palabra, Sra. Daoud.” 

 
Sra. Daoud Abdelkader: “Muy brevemente, Sr. Presidente. 
 
Al hilo del acuerdo que se adoptó en Junta de Portavoces con respecto a esta 

propuesta, simplemente decir que el Partido Socialista estará a favor siempre de nuestras 
instituciones democráticas y de la Constitución que aquí prometimos y juramos fidelidad. 

 
Y sí que es cierto que nuestro Grupo reclama desde el 2013 una reforma 

constitucional. Tenemos esperanza de que se comprometa así el Gobierno del Partido 
Popular. 

 
Y creemos que la única bandera que nos va a caracterizar entre los territorios de 

España es la igualdad, la convivencia y la solidaridad.” 
 
Sra. Hamed Hossain: “Yo seré muy breve. 
 
Simplemente, Sr. Presidente, para reiterar lo que ya hemos manifestado en la Junta 

de Portavoces: nuestro voto a favor de los cuatro puntos que se recogen en la propuesta de 
acuerdo y eliminar la exposición de motivos. Además de emplazarnos a una próxima sesión 
plenaria, cuando esté constituida a nivel nacional esa Comisión para la Evaluación y 
Modernización del Estado Autonómico, para que mostremos nuestro interés de que Ceuta 
participe en esas reuniones, con voz y con voto, para defender los intereses de todos los 
ceutíes.” 

 
Sr. Varga Pecharromán: “De acuerdo con la propuesta y con su contenido, que es el 

mismo que se aprobó en el Congreso de la Nación, creemos que hay que celebrar ese 
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aniversario de la Constitución. Además de echar la vista atrás, a lo bueno y a lo malo, de esos 
cuarenta años, también tenemos que mirar hacia delante con los mejores propósitos. 

 
En definitiva, como creemos que hay mucho que celebrar, apoyamos esto sin ningún 

tipo de reparo. 
 
Ciudadanos también ha manifestado la necesidad de modificar y actualizar la 

Constitución en algunos de sus puntos. Por tanto, Ciudadanos también estará presente en la 
Comisión para la Evaluación y Modernización del Estado Autonómico una vez que se 
constituya. Creemos que Ceuta tendrá la oportunidad en esa Comisión de defender sus 
posiciones y sus argumentos.” 

 
Sr. Carreira Ruiz: “Yo lamento que haya habido una voz discordante, Sr. Presidente, 

pero la verdad es que no ha sido culpa mía. Esta mañana había un acuerdo de todos los 
portavoces, pero también es verdad que todos los grupos tienen derecho a rectificar su 
posición. Por tanto, ningún reproche para los que han rectificado y han tenido la capacidad de 
defender sus argumentos. Nosotros no estamos en contra de que las cosas se discutan, en 
absoluto; lo que pasa es que en otra ocasión nos reprocharon (con otra moción parecida) que 
nosotros no intentáramos buscar el acuerdo con los grupos de la oposición. Por eso, en el 
momento que la moción estuvo preparada, la distribuimos a ustedes para poder llegar a un 
acuerdo. 

 
Ésta es una Constitución que ha permitido que todos los españoles en general, y los 

ceutíes en particular, hayan dado un salto cualitativo y extraordinario desde todos los puntos 
de vista. 

 
Que la Constitución blinda la españolidad de Ceuta, pero también blinda la españolidad 

de Cataluña. Por lo tanto, nosotros no estamos de acuerdo con ningún referéndum de ningún 
tipo. Nosotros queremos que Ceuta siga siendo española, pero que también Cataluña siga 
siendo española.  

 
Ese principio de referéndum pactado o de derecho de autodeterminación, se podía 

extender a todos los pueblos de España. ¿Acaso los catalanes tienen mejor familia que los 
castellanos, o que los gallegos, o que los andalucesR? Eso es una ensoñación que nace de 
una gran mentira y de un relato que ha sido contado de modo falso por las autoridades 
catalanas durante muchos años. Los ciudadanos de Cataluña no tienen ningún derecho más 
que los que tengan los ciudadanos de Ceuta. 

 
A partir de ahí, la norma no es el problema, pueden ser los gobiernos. De hecho, ¡es 

curioso que el representante ordinario del Estado en Cataluña haya salido corriendo de 
Cataluña! ¡Cómo es posible que un representante ordinario del Estado de un territorio de 
España quiera destruir España! ¡Cómo es posible que quiera destruir el Estado que le ha 
investido a él como presidente de esa Comunidad! No olviden ustedes que todos los 
presidentes autonómicos de España, incluidos los de Ceuta y de Melilla, son nombrados por 
Real Decreto, por el Jefe del Estado. 

 
Y nuestra Constitución garantiza que el Estado pueda reaccionar ante tamaña 

deslealtad. Si no, esto sería la ley del oeste: el que más rápido dispare, subyuga a los 
ciudadanos del puebloR Pero esto lo impide nuestra Constitución. ¡Tenemos mucho qué 
celebrar! La unidad de España no la hemos heredado de Franco (ése es otro discurso falso), 
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sino que la unidad de España la hemos heredado de la historia. Y los pueblos que olvidan su 
historia, son pueblos que no tienen memoria y, por tanto, no deberían tener la consideración 
de pueblos, sino de ciudadanos salvajes. 

 
La historia forma parte de la cultura de la humanidad y de ella deberíamos aprender 

constantemente para mejorar las condiciones de nuestro presente y de nuestro futuro.  
 
Por tanto, nosotros sí apelamos a la defensa de la Constitución como un valor básico. 

Sabemos que no es ningún tótem, ni siquiera un libro sagradoR Y es verdad que se tiene que 
ir actualizando a medida que las necesidades de los españoles vayan surgiendoR Sin 
embargo, en este caso, la actualización que propugnan algunos va en dirección a 
quebrantarla, a dinamitarla, a hacerla desaparecerR En definitiva, pretenden acabar con la 
soberanía nacional. Y eso no es en absoluto mejorar la Constitución ni mejorar tampoco las 
condiciones de vida de los ciudadanos. Eso ha sido una auténtica traición a los ciudadanos 
que dicen representar.  

 
Por lo tanto, con el máximo respeto a las posiciones de cada uno, nosotros vamos a 

mantener el acuerdo que hemos propuesto a los portavoces: esos cuatro puntos que se 
recogen en la propuesta.  

 
Y también es verdad, que no ignoramos ningunos de los que estamos aquí, que hay 

un acuerdo para constituir una Comisión en el Congreso de los Diputados que actualice y 
reforme la Constitución. Y también hemos acordado esta mañana que vamos a estar 
pendientes de esa Comisión que se va a constituir para que los intereses de Ceuta también 
estén defendidos. 

 
Y quiero dejar muy claro: ¡sí está el territorio de Ceuta defendido en la Constitución! Y, 

además, lo hizo un diputado del Partido Popular que se llama García-Margallo, que hasta hace 
poco fue ministro del Gobierno de España, y es la Disposición Transitoria Quinta, donde no 
habla de poblaciones y sí de ciudades.” 

 
Sr. Aróstegui Ruiz: “Veo que es difícil sustraerse al conflicto catalán.  
 
Mire usted, Sr. Carreira, con respecto a la pertenencia de Cataluña a España, no hay 

ninguna diferencia de argumento entre usted y yo, ni entre su partido y el mío. ¿Dónde está 
la diferencia? Pues la diferencia está ante la resolución de un conflicto. En Cataluña existe un 
conflicto y es una obviedad. Hay dos formas para solucionar ese conflicto: unos piensan que 
a porrazos y otros pensamos que votando. Es muy sencillo de comprender. 

 
De cualquier manera, el tiempo terminará poniendo este conflicto en su sitio: se 

terminará votando.  
 
Y todo ese tiempo que ustedes invierten en descalificar, nosotros lo invertiremos (en 

nuestra modestia que es absoluta) en convencer a la gente de que vote lo correcto: la 
permanencia de Cataluña dentro de España. Invertiremos nuestro tiempo, nuestra energía y 
nuestra fuerza en convencer a la gente de que vote a favor de esta opción.  

 
Ese truco dialéctico de convertir automáticamente a quien está a favor del referéndum 

en independentista, creo que no es honesto desde el punto de vista dialéctico ni del debate. 
No lo es. Eso no es justo. 
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Nosotros estamos convencidos que las medidas represivas, coercitivasR o como se 

quiera llamar, no van a solucionar el problema de Cataluña. Por tanto, creemos que hay que 
debatir de manera sosegada y, además, creemos que tenemos argumentos más que 
sobrados para convencer a la mayoría de los catalanes de que en un referéndum voten a 
favor de la permanencia. ¡Estamos totalmente convencidos de nuestros argumentos! Por eso 
creemos que lo importante es utilizar la herramienta democrática y no mediante decisiones 
que, lejos de resolver el conflicto, avivan el problema. 

 
Y con respecto a la Transitoria Quinta, Sr. Carreira, decirles que ustedes la han 

enterrado de manera definitiva. Ustedes han votado aquí, en esta Asamblea y no en Madrid, 
en contra de la Transitoria Quinta, como buenos patriotas que son.  

 
Ahora, si esto puede servir como un anuncio de resurrección de la Transitoria Quinta, 

nosotros estaríamos encantados de compartir con el Partido Popular de nuevo la lucha por 
que Ceuta pudiera incardinarse de una manera correcta en el Estado español y en la Unión 
Europea, que garantizara nuestra españolidad y nuestro futuro. ¡Claro que nos encantaría 
compartir eso con ustedes y con cualquier otro!  

 
Pero no es la realidad. ¿Cuál es la realidad? Pues la realidad es que Ceuta está ahora 

mismo en un limbo, que no es una casualidad, sino que es una consecuencia.” 
 
Sra. Hamed Hossain: “Creo que veníamos aquí a hablar de la Constitución, creoR  
 
Nos hemos molestado en traer el acuerdo del Congreso de los Diputados, que dice: 

“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a impulsar las medidas necesarias para la 
celebración el próximo 6 de diciembre de 2018, del "Cuadragésimo Aniversario de la 
Constitución Española de 1978", promoviendo y apoyando tanto actividades propias para tal 
fin como las que realicen las Cortes Generales, parlamentos autonómicos, instituciones, 
organizaciones, universidades y centros educativos, así como las asociaciones que 
representen a la sociedad civil en general. 

 
Además, el Pleno ha aprobado la enmienda de adición del Grupo Popular para que el 

Congreso de los Diputados invite a todos los parlamentos, instituciones, organizaciones, 
medios de comunicación, universidades, centros educativos y asociaciones en general a que 
se adhieran y participen en los actos conmemorativos que con tal fin están promoviendo y 
coordinando las Cortes Generales, tal y como se acordó en reunión de Mesas conjuntas del 
Congreso y el Senado el pasado 20 de septiembre de 2017”. 

 
Creo que nuestro parlamentario nacional estaría algo despistado: debería de haber 

intervenido y hacer hincapié en el posicionamiento de Ceuta, incluso el de Melilla. Pero no 
importa, ya que ustedes se han comprometido a traer aquí un acuerdo en próximas sesiones 
para manifestar el interés de Ceuta en participar de cualquier modificación de la Constitución; 
participación de todos los que representamos esta Asamblea, sin color político. 

 
Por cierto, Sr. Carreira, le agradecería que no empezaran ustedes con las medallitas 

políticasR Es que me viene al recuerdo el Pacto del Majestic y lo que hizo Aznar en esa 
época. 
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Repito: hemos venido a hablar de la Constitución. Aquí hay cuatro puntos que son lo 
suficientemente vinculantes para todos los que defendemos la Constitución. Creo que con eso 
ya nos sobra.” 

 
Sr. Carreira Ruiz: “Tiene usted toda la razón, Sra. Hamed; lo que pasa es que yo no 

he sido el que ha empezado con el conflicto catalán. Yo he dicho aquí que mantenía el acuerdo 
con los portavoces, incluso con el portavoz de CaballasR” 

 
Sr. Mohamed Alí: “Usted no ha llegado conmigo a ningún acuerdo.” 
 
Sr. Carreira Ruiz: “Vale, si usted dice que no hemos llegado a ningún acuerdo, yo no 

voy a discutir con usted. Eso sí, a partir de ahora, ya sé yo con quien sí o con quien no puedo 
llegar a un acuerdoR 

 
En mi intervención inicial, exclusivamente en mi primera intervención, yo solamente he 

planteado una propuesta de acuerdo muy sencilla y que consiste en cuatro puntos y, además, 
el compromiso de traer aquí una moción, entre todos nosotros, en defensa de los intereses 
de Ceuta para cuando se constituyese la Comisión de actualización de la Constitución. Pero 
en ningún momento yo he introducido aquí el conflicto catalán, ni tampoco he dicho aquí que 
ese conflicto se puede resolver a porrazosR Esas cuestiones han sido introducidas aquí por 
otra persona. 

 
Yo quiero decir, para cerrar el debate, que, a nuestro juicio, en Cataluña sólo hay un 

conflicto (uno nada más): el que unos pocos se hayan planteado, dinamitando a España, 
llevarse por delante a Cataluña. ¡Ése es el único conflicto! 

 
Cualquier derecho que se le reconozca a cualquier pueblo de España, si hubiese una 

nueva Constitución, tendrá que ser un derecho semejante para el resto de los españoles. Yo 
no creo en privilegios inventados por historias inventadas. 

 
Y decir que la Disposición Transitoria Quinta de la Constitución sigue vigente en la 

Constitución, está en la Constitución y, además, habla de “ciudades” y no de “poblaciones”.” 
 
 

C.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a no ejecutar la Sentencia por la 
que se condena en costas a alguno de los funcionarios de la Ciudad, salvo que se 
determine por los Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “La nueva redacción de la Ley 29/1998, de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en cuanto a la representación y defensa de las 
partes, establece en el artículo 23, punto 3 que “Podrán, no obstante, comparecer por sí 
mismos los funcionarios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran 
a cuestiones de personal que no impliquen separación de empleados públicos inmovibles”. 
 
 Esta nueva redacción ha sido introducida por la Disposición Final Cuarta de la Ley 
42/2015, de 5 de octubre, de Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 
con Vigencia desde el 7 de octubre de 2015. 
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 La reforma practicada ha provocado un desequilibrio en cuanto al criterio de 
vencimiento aplicable en los pleitos planteados de forma que “los funcionarios cuando ven 
reconocidas judicialmente sus pretensiones y ganan frente a la Administración, que resulta 
condenada en costas, no pueden reclamar las mismas a la Ciudad Autónoma pese a que para 
acudir a los tribunales y garantizar su derecho a la defensa se hayan visto obligados a 
contratar a un abogado que los defienda en el acto de juicio”. 
 
 Por el contrario, cuando los funcionarios pierden los pleitos contra la Ciudad, que suele 
ser en las menos de las ocasiones, éstos, si sufren la condena en costas y tienen que hacer 
frente al pago de éstas, a pesar de que la Ciudad no tiene ningún gasto en dichos procesos, 
pues asume la defensa jurídica con sus propios funcionarios y no mediante la contratación 
externa. 
 
 Por tal motivo, en defensa del Artículo 24 de la Constitución Española y para subsanar 
este desequilibrio que hemos expuesto, instamos al Gobierno de la Ciudad a que se adopte 
el siguiente acuerdo: 
 
 Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no ejecute la Sentencia por la que se 
condene en costas a alguno de sus funcionarios, salvo que se determine por parte de los 
Tribunales que hayan actuado con mala fe o temeridad. 
 
 Instar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a que no se solicite condena en costas en el 
trámite de contestación a la demanda u oposición al Recurso interpuesto de contrario.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Nosotros consideramos que, si existe un desequilibrio en la 
aplicación de cualquier norma o ley, eso lo deben de decir los juzgados.  
 
 El Art. 14 de la Constitución dice: “Los españoles son iguales ante la ley”. Por tanto, 
en ese sentido, nosotros vamos a mostrarnos cautelosos y prudentes ante esta propuesta y 
nos vamos a abstener en la misma.” 
 
 Sr. Varga Pecharromán: “Creo que son los tribunales los que aprecian o no la 
existencia de mala fe o temeridad en cualquier tipo de demanda y, en función de esa 
apreciación, determinan la condena o no en costas. Por tanto, debido a esta razón, nosotros 
nos vamos a abstener en esta propuesta.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Creo que el posicionamiento del MDyC y Ciudadanos 
ya da respuesta a esta pretensión del Partido Socialista. 
 
 No obstante, este Gobierno ha solicitado informe a la Asesoría Jurídica de la Ciudad 
para saber si es legal o no esta posibilidad que se contempla en la propuesta. Y ésta nos 
informa de que es totalmente ilegal.” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “Como ocurre siempre, es el Gobierno el que tiene la última 
palabra. 
 
 Dice el Art. 24 de la Constitución española: “Todas las personas tienen derecho a 
obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 
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 Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantíasR” 
 
 Por tanto, nos apena el que no tengamos el apoyo de este Pleno.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Mi total apoyo a la Constitución española y lo que dice 
en su Art. 24.  
 
 Pero la propuesta que usted nos trae hoy no es posible llevarla a cabo porque los 
técnicos-jurídicos nos dicen que no es legal.” 
 
 
C.3.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar al Gobierno de la Ciudad por 
su nefasta política de barriadas. 
 
 Sr. Aróstegui Ruiz: “Sabemos que esta propuesta ya está derrotada de antemano. 
 
 Éste es uno de los principales problemas que tenemos en esta ciudad: ¡una nefasta 
política de barriadas!  
 
 De manera coloquial, una barriada es el lugar más próximo donde viven los 
ciudadanos. En ese sentido, la política de barriadas es quizá la competencia por excelencia 
de un ayuntamiento. Por tanto, el que nuestra Ciudad, como Ayuntamiento que es, consiga 
proporcionar bienestar a sus ciudadanos, es nuestra primera y principal obligación. Además, 
tenemos que hacerlo en términos de igualdad, tal y como dice la Constitución; una 
Constitución que muchos dicen defender. Aunque una cosa es cacarear y otra es hacer. 
 
 Hace más de un par de años, vista la situación de descontento que había en el conjunto 
de las barriadas de Ceuta, el Partido Popular se encargó (y lo hizo) de preparar un 
memorándum muy detallado, barriada por barriada, de los problemas y deficiencias que 
presentaban cada una de ellas. Se reunió con los presidentes de las asociaciones de vecinos, 
con técnicos de toda clase y condición, y elaboraron un documento. Yo les invitaría a que 
ustedes repasaran su propio documento para que, de todo lo que allí había apuntado, se den 
cuenta de que ustedes no han hecho absolutamente nada en los dos últimos años y medio. 
Es más, todas las cosas que allí estaban denunciadas han ido a peor. Un clamor generalizado, 
por ejemplo, era la suciedad en las barriadas. 
 
 Además, la gente protestaba sobre el déficit de aparcamientos, mal estado de las 
calzadas y del acerado, del asfaltadoR No hace falta que dé más detalles porque ustedes ya 
lo saben. 
 
 ¡Todas las barriadas de Ceuta, todas, sin excepción, han ido a peor! ¿Y cómo 
responden ustedes frente a esto?... ¡Vamos a hacer un Plan de Barriadas! 
 
 Y me parece importante recordarles que, a petición de Caballas en este Pleno, ustedes 
aprobaron incluso un plan urgente para acometer actuaciones de manera inmediata en 
determinadas barriadas. Y que luego, posteriormente, no sólo no ejecutaron, sino que 
eliminaron. 
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 Pero la respuesta política era el Plan de Barriadas. Ese Plan de Barriadas, que han 
diseñado a trompicones, tiene dos graves problemas: uno, el orden de prioridades; dos, el 
tiempo, que ha ido pasando y empeorando los problemas. 
 
 La única actuación que ustedes han acometido en el Plan de Barriadas, que es la 
Estación de Ferrocarril y aledaños, precisamente no es la barriada con más necesidad. 
Simplemente, ustedes han ido a hacer una inversión allí, que nosotros aplaudimos, para 
resolver un problema circulatorio. 
 
 Y todo el mundo está harto de esperar al Plan de Barriadas, de esperar, de esperar y 
de esperarR 
 
 Además, hay otra cuestión y con más importancia: todas las barriadas, todas, están 
peor que hace dos años y medio. ¡Todas, sin excepción, todas! ¡Vayan y pregunten! Por tanto, 
¡esto va a peor! 
 
 Ayer, ciertamente, me quedé espantado cuando oí al Consejero, Sr. García, que está 
a un palmo de entrar en terreno de los “mamarrachos”, decir públicamente: “Los 
asentamientos ilegalesR” Yo pensé por un momento que era posible que el Consejero se 
estaba refiriendo a ENDESA, ya que está en el puerto ilegalmenteR Incluso llegué a pensar 
también que se podía estar refiriendo a la Planta de Hormigón, que está intentando legalizar. 
Parece ser el que el Consejero, algo normal en el Partido Popular, hace la interpretación de 
la ilegalidad siempre selectiva y asimétrica. El Partido Popular siempre lleva la legalidad a 
rajatabla y al cuello de los débiles; aunque esa legalidad sea flexible y permisiva con los 
poderosos.  
 
 ¿Ustedes se han preguntado alguna vez por qué existen los asentamientos ilegales? 
 
 ¿Saben ustedes que hay un acuerdo de este Pleno de regularización de viviendas del 
Príncipe desde el año 2006? Han pasado ya once añosR ¿Qué han hecho ustedes en esta 
materia? Yo lo voy a resumir con dos sílabas: “¡Nada!” Además, tampoco se han planteado 
en hacerlo: no aparece en el Plan General que han aprobado inicialmente. 
 
 ¿Saben ustedes cuántos metros hemos conseguido recuperar del suelo adscrito a 
Defensa, que está ocioso en la actualidad, para destinarlo a vivienda, para el desarrollo urbano 
de la ciudad, para que exista equipamiento, carreterasR? ¿Saben cuántos metros? ¡Cero! 
Esta ciudad tiene 19 kilómetros cuadrados y el 40% es suelo adscrito al Ministerio Defensa. 
 
 Las consecuencias de que en Ceuta haya muchas viviendas en situación de ilegalidad 
solamente obedece a una falta de capacidad política de esta Institución. Ustedes no saben 
desarrollar la ciudad de manera adecuada, acompasada en la evolución y al siglo XXI, dentro 
de los límites y los parámetros de normalidad. Ustedes no han sabido dotar a esta ciudad de 
los instrumentos necesario para que las personas puedan vivir con dignidad y dentro de la 
legalidad. Por tanto, traten ustedes de resolver este problema; pero no intenten resolverlo 
humillando, despreciando y amenazando a las personas. ¿Acaso creen ustedes que las 
personas comenten ilegalidades porque son malos por naturaleza, porque son perversos? 
 
 Con esa política que ustedes están desarrollando, ustedes están llevando a esta 
ciudad a un abismo. Preocúpense ustedes de dotar a esas personas de servicios básicos y 
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elementales, dotarlas de saneamiento, de suministro de agua, de acerado, de asfaltado, de 
puntos de luz, de aparcamientosR para que pudieran vivir con dignidad. Y paralelamente a 
todo eso, pues tomar todas las medidas políticas necesarias para que las viviendas ilegales 
puedan ser legales. 
 
 Por tanto, en lugar de convertir en víctimas a las personas que sufren las 
consecuencias de su política, lo que tienen que hacer es resolver los obstáculos para que en 
Ceuta podamos vivir todos bien, con dignidad y con los servicios elementales.” 
 
 Sr. García León: “Sr. Aróstegui, es realmente admirable los esfuerzos que usted 
realiza día a día en este foro para erigirse como el ‘Robin Hood’ de Ceuta y colocarnos a 
nosotros como los malos de la película. 
 
 Créame, nadie le cree, usted ha perdido todo tipo de credibilidad cuando realiza este 
tipo de discurso y no lo digo yo, lo digo yo haciéndome eco de la calle. Usted llega incluso a 
aburrir con este discurso y nadie ya cree que usted sea Robin Hood por mucho que se 
esfuerce, ni lo va a ser nunca. 
 
 Esta propuesta que usted realiza pretendiendo que nosotros nos reprobemos a 
nosotros mismos es lógico que saben que no la vamos a aprobar, nosotros trabajamos con la 
convicción de que lo que hacemos es lo correcto, aun cuando nos podamos equivocar, pero 
no hacemos las cosas para después reprobarnos a nosotros mismos. 
 
 Los planes de barriadas se inventaron con el PP gobernando y con, Juan Vivas, como 
Presidente. Creo que los antecedentes le avalan a él y a su Partido y a este Gobierno, por 
tanto, creo que de plan de barriadas no se nos puede hablar de esa manera, porque nosotros 
somos los verdaderos protagonistas de los planes de barriadas. 
 
 No obstante, nosotros no hemos conseguido en esta legislatura de que el plan de 
barriadas se ejecute en los niveles que habíamos planteado, es cierto, en cuanto a horizonte 
temporal. Nosotros el plan de barriadas que está dentro de un plan de inversiones muy 
ambicioso, está en marcha ya con muchas medidas contundentes y concretas, estoy seguro 
que van a beneficiar al conjunto de la ciudadanía y al conjunto de todas las barriadas, y no 
estamos hablando de quimeras, estamos hablando de muchas obras que están ya 
adjudicadas, otras adjudicándose en el área de Contratación, muchas encomendadas y otras 
que se van a encomendar. Ayer hablamos largo y tendido de todo el tema de las 
adjudicaciones y las encomiendas a TRAGSA. 
 
 Yo a veces me considero aburrido citándolas, pero me obligan a hacerlo, este plan de 
barriadas para esta legislatura en los ejercicios 2017,2018 y 2019 tiene un montón de 
actuaciones imprevistas, estamos hablando de Claudio Vázquez, del Puente Arroyo Paneque, 
de la campaña de aglomerado que afecta a todas las barriadas, rehabilitación de los Rosales, 
Estación del Ferrocarril, Polígono Virgen de África, toda la zona del Puerto, rehabilitación de 
Santiago Apóstol, Juan XXIII, OBIMACE con obras diversas que se llega de manera más 
directa y ágil a todas las barriadas con un importe de más de dos millones de euros; paso 
elevado de Miramar, Pza. Azcarate y Maestranza, Avda. de Otero, Avda. Ejército Español y 
entorno; Juan Carlos I para las plazas de garaje y aparcamiento, Sarchal, San Amaro, Zurrón, 
Terrones y Villajovita; Loma Colmenar, Sidi Embarek y Sanidad, Parque de Ceuta, Centro 
Comercial.  
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 Si eso no es actuar en barriadas, ilústreme y dígame, además si vamos a hablar con 
cada uno de los presidentes y vecinos, le aseguro que están muy contentos con las 
actuaciones que prevemos, que además son necesarias y hacen un total aproximado de casi 
60 millones de euros; porque se me ha olvidado nombrarle las que van a tener lugar en la 
regeneración de zonas degradadas con los Fondos Feder, famosos, de la Bda. De Príncipe 
Alfonso, que serán los servicios de saneamiento y abastecimiento, Centro Cívico Social e 
instalaciones deportivas, así como el Puente Quemadero. Estamos hablando de casi unos 60 
millones de euros; es decir, el 50% casi de lo que se tiene previsto para el Plan de Inversiones. 
Si nosotros con estas cifras y estas actuaciones no estamos dando la importancia que siempre 
se le ha dado al Gobierno del Presidente, Juan Vivas, a las barriadas, entonces ¿qué es? 
¡Qué forma de engañar a las personas erigiéndose como Robin Hood y haciendo creer que 
sólo invertimos en el centro y demás!R Ya me he dado cuenta de cuál es el verdadero motivo 
de esta propuesta. 
 
 Nosotros no vamos a urbanizar ni hacer obras en asentamientos ilegales, por mucho 
que usted diga que tienen necesidades: primero, porque es ilegal y segundo, porque no 
queremos tomar ninguna medida que favorezca la proliferación de obras ilegales, más bien 
todo lo contrario, estamos haciendo todos los esfuerzos para luchar contra una lacra que 
realmente nos está costando  muchísimo y cada vivienda que tiramos o cada medida que 
tomamos para cambiar el instrumento legislativo que nos ayude a ser más fuerte en esta 
lucha, es el camino que queremos llevar a cabo y no el de contrario de urbanizarlo, y ayudarlo 
y ponerle las facilidades para legalizar esas viviendas ilegales. 
 
 Distinto es en zonas como el Príncipe de viviendas que llevan muchos años 
consolidadas, podamos realizar los procedimientos necesarios para legalizarse y aquí se 
habla en este foro. Distinto es que en el Reglamento de Disciplina Urbanística que tenemos 
ya en un estado muy avanzado (de exposición pública esperando alegaciones), vayamos a 
calificar muchas viviendas como asimiladas a régimen de fuera de ordenación, porque 
consideramos que es necesario. Pero de ahí a que urbanicemos poblaciones ilegales o 
asentamientos ilegales, ahí no estamos de acuerdo.” 
 
 Sr. Aróstegui Ruíz: “A estas alturas, Sr. García, no voy a discutir con usted la opinión 
que tenga de mí, pero ni ahora ni nunca. Esto lo tengo que decir en muchas ocasiones, 
nosotros discutimos cuestiones políticas, las cuestiones sobre las personas deben tener otro 
ámbito diferente. 
 
 Usted no sé si no se da cuenta cuál es el problema, todo lo que ha leído ahí, no pasa, 
ése es el problema. Ustedes viven en una mentira y pretenden que esa mentira se convierta 
en realidad a base de propaganda y buenas palabras, pero es que los hechos y usted, como 
siempre, ha apelado al Sr. Vivas que ese el egregio mandatario eterno de la ciudad que nos 
ha rescatado a todos de la oscuridad y ha puesto a Ceuta como Mónaco; todo esto está muy 
bien. Pero yo le he dicho a usted que el plan de barriadas que elaboran ustedes en el año 
2015 y le he puesto un punto de partida propio, no el nuestro, le he dicho que el reconocimiento 
de esto como una prioridad no parte sólo de Caballas o de otros partidos políticos o agentes 
o personas, ustedes mismos reconocen: “Las barriadas están mal y tenemos que hacer 
algoR” Y esto es en el 2015, que coincide con su responsabilidad como consejero de Fomento 
y han transcurrido 30 meses. Y en este tiempo la única obra que han hecho es la adjudicación 
del Ferrocarril, y que todavía no ha empezado. 
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 Esto supone un problema, viven con una concepción del tiempo un poco extraña, esto 
se lo he dicho ya en varias ocasiones en el Pleno. Hay barriadas en Ceuta que siguiendo su 
planificación verán una obra en 2030 y ahí están los papeles y si los papeles no se traducen 
a ladrillo, no valen absolutamente para nada. 
 
 Cuando usted tenga la oportunidad, en vez de la retahíla, que como usted dice es 
aburrido, ¡díganme las obras qué han hecho? No las que usted dice que van a hacer, porque 
ustedes renuevan las letras como los malos pagadores, cada vez que hay un arreón, hay una 
reivindicación o un descontento generalizado, se sientan, cogen su folio, rellenan un plan 
nuevo y lo cuentas, y a seguir esperando; éste es el problema de su nefasta política de 
barriadas.” 
 
 Sr. García León: “Cuando más ataca usted este plan de barriadas, más seguro estoy 
de que vamos por el camino correcto. 
 
 Le recuerdo a usted que ninguna barriada carece de equipamientos básicos y todas 
siempre tendrán elementos de mejora. Estamos trabajando en todos esos proyectos para que 
salgan adelante, he hecho un elemento de autocrítica, diciendo que me hubiera gustado que 
en términos temporales hubiéramos tenido a día de hoy, en el momento que nos encontramos 
de esta legislatura, muchas más obras puestas en marcha; no ha podido ser, pero las 
dificultades que existen con las licitaciones, más de ocho meses se han tirado en Contratación 
distintas licitaciones que se han adjudicado y todavía no se han puesto en marcha; no 
obstante, tendremos que buscar más fórmulas como la de TRAGSA. 
 
 Si las obras se hacen en el 2030 será porque nosotros sucumbimos al esfuerzo diario 
que tienen lugar, sobre todo, los miembros de su partido, para que esas obras no tengan lugar, 
porque de esa manera conseguirán que nuestro gobierno se quede desacreditado. Pero 
nosotros estamos aquí para luchar que este proyecto y la enumeración de obras que he hecho 
que, sin duda, va a suponer una transformación importante en las barriadas, se lleven 
adelante. 
 
 Respecto a las obras hechas, ya le he dicho que los planes de barriadas han sido 
inventados por este Partido y sólo tiene que darse una vuelta por las barriadas para ver la 
transformación que han tenido, desde las Puertas del Campo para arriba ha sido notable la 
actuación de este gobierno, así como el Revellín, creo que solamente hay que verlo. 
 
 En el tema de barriadas no podemos recibir lecciones, en esta legislatura lo que vamos 
a hacer es ponernos manos al a obra para llevar a cabo todo el plan de barriadas que le he 
enumerado y que representa más del 50% del plan de inversiones para los tres próximos 
años.” 
 
 
C.4.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
instar a través de las áreas de Asuntos Sociales y Educación, a la Dirección Provincial 
del MEC a llegar a un acuerdo para solucionar el problema de los comedores escolares. 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Nuestra ciudad tiene un problema a la hora de dar atención a 
los niños y niñas, para atenderles y no dejarles descuidados y desprotegidos en la recepción 
de algo tan básico y fundamental como es la comida, especialmente, la comida principal. 
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 Creo que hay que buscar una solución la más satisfactoria posible, para que ningún 
niño ni niña de nuestra ciudad queden desamparados, desprotegidos y sin dárseles cobertura 
a esta comida principal. 
 
 Entiendo que para eso están todas las instituciones, para realizar todos los esfuerzos 
que sean necesarios y atender a esta prioridad. 
 
 Aquí no hablamos de cifras y de números, entiendo que, evidentemente, hay que 
cuantificar: 810 becados, decía ayer el Sr. Celaya, más 327 por la Ciudad, pero hablamos de 
niños y niñas que precisan de la atención de todas las instituciones. 
 
 En este sentido creemos que es fundamental hacer hincapié en que debería ser 
obligatorio que todas aquellas familias que perciben el IMIS pudieran beneficiarse en los casos 
en los que existen estos niños y niñas en edad escolar de un servicio de comedor. 
Entendemos también que es injusto que se vean en una situación de discriminación los niños 
y niñas que no puedan contar con este servicio de comedor, porque en los centros escolares 
a los que acudan no existan, independientemente, de ser altamente necesario. 
 
 Como digo, consensuar y buscar la mejor solución, para no dejar desprotegidos a los 
niños y niñas de Ceuta en la etapa en la que son más vulnerables. 
 
 Por este motivo solicitamos al Pleno de la Asamblea que se inste a través de las áreas 
de Asuntos Sociales y Educación a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación a llegar 
a un acuerdo que permita solucionar el problema, mediante la ampliación de los turnos de 
comedor como se realizaba en años anteriores, la cobertura a todos los niños y niñas que 
necesiten estas plazas para el comedor escolar, no sólo a los que lo solicitan.” 
 
 Sr. Mohamed Alí: “En relación al asunto que se presenta hoy por parte de MDYC, 
como ayer interpeló Caballas al Consejero de Gobernación y utilizó una serie de argumentos, 
me gustaría cuestionar uno de ellos, para que el Consejero aclarase el argumento expuesto 
por el Sr. Celaya. Ante la petición insistente de Caballas de que se utilice el comedor nuevo 
del José Acosta, el Sr. Celaya utilizó como argumento para desechar esta posibilidad, el hecho 
de que se podían quedar fuera los alumnos del José Acosta, y a mí esto me extrañó mucho 
ayer, y por eso se lo cuestiono. 
 
 No entendemos por qué si tal y como le ha planteado el Ministerio de Educación a la 
Ciudad, había dos posibilidades: una, ceder el comedor a la Ciudad o conveniar con la Ciudad 
para que los alumnos del José Acosta pudieran ir a ese comedor, no entiendo su argumento, 
Sr. Celaya, me gustaría que usted aclarase eso, nosotros en absoluto planteamos la 
utilización del José Acosta, para que se queden fuera los alumnos del José Acosta, creo que 
es perfectamente compatible el incremento de plazas de comedor, con que los alumnos del 
José Acosta vayan a ese comedor, no entendía muy bien el argumento, por eso se lo 
cuestiono.” 
 
 Sr. Celaya Brey: “El argumento que empleé ayer se basa, simplemente, como en el 
colegio José Acosta para este curso 17-18 no estaba todavía habilitado el comedor, esos 
alumnos a la hora de solicitar la beca que ofrece el MEC no han tenido oportunidad de 
solicitarlo, porque no han podido pedir una beca para un servicio que no estaba ofertado. O 
sea, que ése es el motivo de que se pudiese dar esa paradoja, incluso esa situación hasta 
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cierto punto injusta, porque si llevamos alumnos que no tienen plaza por motivo de capacidad 
en su propio colegio, los desplazamos al José Acosta, resulta que estarían comiendo en ese 
comedor chicos y chicas de otros colegios y no los propios del colegio, porque al no poder 
solicitarlo no se les ha podido baremar. 
 
 El año que viene cuando el Ministerio ponga en marcha el comedor del José Acosta, 
todos sus alumnos podrán solicitar ese servicio. 
 
 En relación a la propuesta, vuelvo a incidir, que es una cuestión de capacidad de los 
propios colegios. Quiero reflexionar que la primera obligación de alimentar a sus hijos 
corresponde a los padres y aquí luego las Administraciones Públicas dan una labor subsidiaria 
de apoyo, de solidaridad, de ayuda, pero la primera obligación por preocuparse por los chicos 
corresponde a las familias. Las Administraciones Públicas atienden a una situación de 
necesidad, además de las ayudas de comedor en aquellos colegios que disponen de 
comedor, ayer ya mencioné cuáles son las vías que tiene la Consejería, en este caso, 
Servicios Sociales, para a través de organizaciones no gubernamentales prestar ese apoyo: 
Cáritas, Septem Solidaria, Banco de Alimentos, Cruz Roja, Luna Blanca, en fin, no nos 
basamos únicamente en el sistema o en la red de comedores escolares, para prestar ese 
apoyo, en el sentido del comedor social, porque no es lo mismo un comedor social que un 
comedor escolar, éste tiene una finalidad educativa. 
 
 Este acuerdo de fijar la capacidad máxima que tienen los comedores de los centros se 
realizó a instancias de los propios centros que se estaban sobrepasados una y otra vez en 
años anteriores y que habían tenido que hasta triplicar los turnos, y esto conllevaba dar un 
servicio en condiciones muy precarias. Ellos han sido los que han decidido cuál es la 
capacidad máxima, que en la mayoría de los casos supone un doble turno, prácticamente, en 
todos, creo que seguimos teniendo que estar muy agradecidos a nuestros directores y a los 
equipos docentes a ese esfuerzo que hacen, ya que están duplicando los turnos en casi todos 
los casos. 
 
 Usted nos pide que instemos a la Dirección Provincial del Ministerio a llegar a un 
acuerdo para ampliar los turnos, cuando la petición realmente provino de ellos. Para nosotros 
resultaría muy fácil ahora votar que sí y pasamos ‘la patata caliente’ al Ministerio.  
 
 Considero que eso sería pasarle la patata caliente y dejar toda la responsabilidad en 
manos de ellos, cuando precisamente de ellos ha partido la iniciativa de regular ese sobre uso 
de los comedores ese exceso de la máxima capacidad que tenían en años anteriores. En el 
curso pasado entre los becados del Ministerio y de la Ciudad, excluyendo sin contar el Colegio 
Especial de San Antonio se atendió a 1.137 niños, este año la capacidad máxima expresada 
por los directores de los diferentes colegios que tienen comedor es de 877; en total 260 plazas 
menos. 
 
 En cuanto a las personas que cobran el IMIS, probablemente, todos estos niños que 
están escolarizados en colegio comedor, gocen de la beca comedor, pero, claro, qué ocurre 
con esos escolares donde no hay servicio comedor, pues, en fin, es una circunstancia que 
ahora mismo no podemos poner ninguna solución inmediata. Lo que sí confiamos e 
instaremos al Ministerio es que para el próximo curso se ponga en funcionamiento el comedor 
del José Acosta, para sus alumnos. Incluso reflexionar si hay necesidad de en determinados 
colegios habilitar una nueva infraestructura de comedor que, hoy por hoy, no existe. 
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 No vamos a votar a favor, porque sería quitarnos ‘el muerto de encima’ y de echarle 
toda la responsabilidad a la Dirección Provincial y a los directores, que han hecho un gran 
servicio y lo siguen haciendo, nos parece injusto, sería por nuestra parte, desde Servicios 
Sociales y Educación, escurrir el bulto y decir: ‘Venga, le damos la razón a la Sra. Hamed, 
votamos aquí que sí, instamos y lo dejamos de esa manera’. Creo que sería, por nuestra parte 
muy poco serio.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Después del ‘bla, bla, bla’, me pregunto, si usted Sr. Celaya 
sabe dónde está o de qué forma parte. Nosotros le llamamos ‘desgobierno’, pero usted forma 
parte del Ejecutivo Local, usted no está ahora mismo ni en calidad de asesor, ni de técnico, 
para repetir cifras que ya escuchamos ayer, porque ponemos mucha atención a todo lo que 
dicen y ponemos nota a todo lo que dicen. 
 
 Es verdad que nosotros junto al Grupo Ciudadanos, les tenemos demandados a usted, 
porque les consideramos ilegales, pero mientras el Sr. Vivas le tiene ahí sentado, tiene usted 
que contestar aportando soluciones, no sé si esa clase introductoria se la han dado ya y usted 
no aporta aquí ninguna solución. 
 
 Comedores escolares, porque son los únicos que hay, la propuesta se dirige a Asuntos 
Sociales y a Educación. Asuntos Sociales ya ha mostrado su negativa a crear ningún tipo de 
comedor social, con lo cual, solamente tenemos comedores escolares, dígame usted cómo 
arreglamos este problema, porque el problema lo tenemos ¿no? ¿O lo vamos a negar que en 
esta ciudad hay muchos niños que no tienen qué comer? 
 
 Me ha dolido un poquito eso de decir aquí que ‘la obligación por preocuparse de la 
alimentación es de los padres’, por supuesto que es de ellos, ¿usted se cree que los padres 
y las madres no se preocupan, porque a sus hijos no les falte un plato de comer? ¿Y para qué 
cree usted que van a Servicios Sociales?... ¿Para qué cree que piden esas ayudas básicas, 
para qué piden el IMIS?... En muchas veces el querer, no significa poder y para eso están las 
instituciones, para respaldar, para garantizar derechos que son constitucionales, para velar 
por el interés de la infancia, que es un interés superior a muchos otros, pero aquí todo eso 
nada: ‘Que se encarguen los padres’ ¿Y si los padres no tienen, Sr. Celaya? ¿Qué hacemos? 
Porque si no le parece buena la idea, por lo menos, de provisionalmente que se amplíen los 
turnos, pues, dígame usted otra. Como dice, su compañera de Asuntos Sociales: ‘En esta 
ciudad no hace falta un comedor social’. Ustedes mismos se avocan a un callejón sin salida. 
 
 Entiendo que entre ustedes y cualquier entidad o Administración que dependa de la 
Central, como en este caso la Dirección Provincial de Educación vayan un poco ahí en 
connivencia de la mano, en algunas cuestiones se entiende más que en otras, pero aquí 
deberían ustedes entre los dos, buscar y aportar soluciones. Yo no digo que los colegios o los 
directores no hagan el esfuerzo, le estoy diciendo ¿qué ocurre con todos esos niños que se 
quedan fuera aun cumpliendo los requisitos?, ¿qué ocurre con todos esos niños cuyas familias 
son beneficiarias de algún tipo de prestación social y que no están en ningún comedor 
escolar? Ahí usted ha pasado de soslayo. 
 
 Yo no quiero su voto gratuito, me da igual el sentido de su voto, sólo quiero que busque 
solución a este problema no podemos permitirnos año a año continuar con que los niños de 
esta ciudad siguen estando desprotegidos, porque ninguna Administración no hace nada por 
garantizarles la comida principal del día; me parece a mí que es para sacarle los colores a 
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ustedes, a la Dirección Provincial de Educación o al que haga falta, pero ustedes tienen su 
parte de responsabilidad y es la que yo les exijo aquí. 
 
 Le repito: si tenemos identificado el problema, vamos a buscar la solución. 
Entendemos que la solución es que ustedes se sienten con la Dirección Provincial de 
Educación, igual que Asuntos Sociales, por cierto, se hace cargo en los meses de verano en 
algunos casos de estos comedores, amplíen ustedes y no dejen ustedes ningún niño sin 
atender en periodo lectivo y escolar.” 
 
 Sr. Celaya Brey: “¿De verdad cree usted que esa diferencia de 260 escolares que van 
a quedar fuera de la beca, porque no hay capacidad en los comedores, va a suponer que esos 
niños y niñas pasen necesidad y estén en una situación de desnutrición en nuestra ciudad?, 
teniendo en cuenta la labor que hace la Consejería de Asuntos Sociales y teniendo en cuenta 
la cobertura que dan todas estas ONG’s y que se dedican a prestar precisamente este tipo de 
apoyo. ¿Usted cree que van a pasar hambre esos 260 escolares, porque no han conseguido 
plaza en un comedor escolar? 
 
 Cuando Servicios Sociales cubre y paga el comedor de verano y ofrece, quien quiera 
seguir, el comedor social de verano. Resulta que ahí las solicitudes son 536 y comieron al 
final 522, no son los 1.137, ni los 1.188 que han sido las solicitudes de este año. También hay 
un dato curioso, este año ha habido 300 solicitudes menos que el año pasado y sabe, por 
qué, a mí me gustaría creer que es, porque la situación de la ciudad, la situación económica 
y del empleo ha mejorado y hay menos necesidadR Me cabe también otra explicación, porque 
este año, precisamente, para agilizar la tramitación de la beca comedor, se ha independizado 
de la beca ‘material escolar’. Antes cuando estaba todo en la misma hoja de solicitud era muy 
cómodo marcar una equis más, en el momento que se han independizado esos dos 
formularios y el proceso se ha separado, resulta que han caído en 300 las peticiones de un 
año a otro. 
 
 Creo que es inconcebible que esos niños se queden sin tener la posibilidad de comer 
una comida caliente al día, con las medidas que pone a su disposición la consejería de 
Servicios Sociales, más otro tipo de entidades y organizaciones que se dedican a dar ayuda 
en este sentido. 
 
 En relación a las familias que cobran el IMIS, no conozco la casuística particular de 
cada uno, por eso lo he dicho antes de una manera general, imagino que, ya que esto, se 
elabora según criterios de renta, están todos beneficiándose del comedor escolar, en aquellos 
centros que disponen de esa infraestructura. 
 
 Tenga en cuenta que el alumno que están en un colegio que no tiene ese servicio, no 
rellena la solicitud de comedor, por eso esos datos realmente no los tenemos. Ese desfase 
de 260 se produce en los alumnos que sí están en esos colegios y si han quedado fuera es 
porque su situación socioeconómica es mejor que los que sí han entrado y se benefician. El 
MEC da 780 becas y nosotros vamos a completar hasta la capacidad máxima que han 
marcado los directores. Así que no es un tema de dinero, es un tema de organización y 
capacidad. 
 
 Sr. Presidente: “El siguiente punto es una propuesta presentada por Ciudadanos, la 
ha retirado su portavoz y nos solicita que se trate en su lugar el número C.9 que también la 
ha presentado Ciudadanos.  
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 Por tanto, procedemos a tratar la C.9.” 
 
 
C.9.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Javier Varga Pecharromán, 
portavoz del Grupo Ciudadanos-C´s, relativa a modificar el Reglamento de 
adjudicaciones en materia de viviendas. 
 
 Sr. Varga Pecharromán: “Las ocupaciones a la fuerza de viviendas y los intentos de 
ocupación que se produjeron en nuestra Ciudad los días 25 y 26 de septiembre nos parecen 
hechos muy graves que generaron una importante alarma social. Estas actuaciones merecen 
todo nuestro rechazo por lo que suponen de desprecio a las leyes y a los derechos de los 
demás. 
 
 Ni nadie tiene más necesidad que nadie, ni nadie es quién para imponer sus derechos, 
avasallando los de los demás. 
 
 Lo que ocurrió esos días supuso el cruce de una línea roja en nuestra ciudad y pone 
de manifiesto la necesidad de establecer medidas que atajen esta manera de resolver los 
problemas de vivienda que existen en Ceuta. 
 
 Menos conveniente nos parece que desde el Gobierno y la Asamblea de la Ciudad se 
termine dando a quienes “ocupan”, preferencia sobre otros demandantes de vivienda que, 
puede que, con mayores necesidades, esperan pacientemente la vivienda social solicitada. 
Buscando este “derecho preferente” se ocupan en nuestra Ciudad, a la fuerza o por vía de 
hecho, terrenos, viviendas, locales o cualquier construcción, tanto de propiedad privada como 
municipal. 
 
 El Gobierno ante estos hechos, acostumbra a no actuar -convirtiendo, en caso de 
propiedades municipales, la ocupación en derecho, por la vía del consentimiento- o a resolver 
el conflicto con la asignación directa de una vivienda social. En ambos casos, se ignoran las 
necesidades que tienen otros ceutíes que esperan una VPO. 
 
 El Reglamento de adjudicación de viviendas de la Ciudad debería de ser muy claro en 
este sentido y no lo es. Elaborado en el año 2006, tanto el problema como la situación han 
variado significativamente sin que se haya actualizado la reglamentación. 
 
 Ciudadanos considera que ninguna ocupación ilegal o de hecho debe terminar 
generando un derecho preferente sobre parecidas necesidades de aquellos ciudadanos que 
no “ocupan”. 
 
 Mantener el Reglamento de adjudicación de viviendas en la actual redacción termina 
incentivando no sólo la ocupación de viviendas sino también todo tipo de infraviviendas que 
no sólo no contribuyen a solucionar el problema, sino que, a nuestro entender, lo agravan. 
 
 Entendemos, pues, y así lo proponemos, que se debe modificar el Reglamento de 
adjudicaciones incorporando la exclusión expresa de estas adjudicaciones a aquellos 
demandantes que ocupen una vivienda ilegalmente y contra la voluntad de sus propietarios, 
ya sean éstas públicas o privadas. 
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 Al mismo tiempo, se ha de encomendar a EMVICESA la responsabilidad de actualizar 
el Registro de demandantes de vivienda incorporando en él, incluso de oficio, estas 
informaciones. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. Modificar el Reglamento de Adjudicaciones en materia de vivienda para que, en el artículo 
5.3, “Requisitos Generales”, se especifique entre los motivos para no poder ser adjudicatarios 
de una vivienda: “Quienes hayan ocupado o se encuentren ocupando una vivienda, ya sea 
pública o privada, sin título suficiente para ello”. 
 
2. Establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la encargada, de oficio o a 
instancia de parte, de registrar y excluir a aquellos demandantes de viviendas que hayan sido 
identificados como ocupantes de una vivienda contra la voluntad del propietario.” 
 
 Sr. Mohamed Alí: “Mi grupo quiere plantear algunas cuestiones en relación a la 
propuesta de Ciudadanos, porque consideramos que hay situaciones incluso aprobadas por 
este Pleno que contradicen el espíritu de esta propuesta.  
 
 En primer lugar, dejar claro que estamos totalmente en contra de las ocupaciones 
ilegales y en contra de todo lo que ha pasado en los últimos días en nuestra ciudad, para que 
nadie caiga en la tentación de plantearlo en ese sentido, pero, por ejemplo, plantear al 
portavoz de Ciudadanos, en esta legislatura ha aprobado que los ocupantes de Juan Carlos 
I, de Juan XXIII, de Príncipe Felipe, puedan ser adjudicatarios de sus viviendas, con esa 
redacción que plantea al proponente aquí, tendríamos un serio problema a la hora de 
regularizar todas estas personas que llevan décadas viviendas en esos domicilios y que no 
tienen título suficiente para ello, según la propuesta de Ciudadanos. 
 
 Desde nuestro punto de vista sería ideal plantear esto en un momento oportuno de 
sosiego, de reflexión, de cara a plantear una modificación del Reglamento con todas las de la 
ley. Nosotros planteamos, evidentemente, que aquellas personas que esté condenada por un 
delito de usurpación, pues, evidentemente, en lo que dura la condena pueda ver condicionado 
su acceso a la vivienda pública. 
 
 Pero plantearlo en estos términos, consideramos que pudiera ser muy perjudicial para 
esta ciudad, teniendo en cuenta cómo está el parque de viviendas para esta ciudad, no 
solamente no hay viviendas, sino que hay muchísima gente viviendo en casas desde hace 
décadas que no tienen título. No podemos olvidar la realidad de la ciudad, si lo que 
pretendemos es incluir una modificación reglamentaria, para combatir la ocupación ilegal, para 
combatir situaciones que puedan ser similares como las que se han viviendo en las últimas 
semanas de esta ciudad, lo suyo sería sentarse en una comisión, de forma reflexiva, estudiar 
cuál es el parque de vivienda de la ciudad, cómo están las familias vivienda en esta ciudad y 
luego incluir cualquier tipo de modificación reglamentaria.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “En primer lugar, creo que es una evidencia o redundancia, 
cualquier que esté aquí sentado siempre va a estar del lado de la ley, para mí es una obviedad 
y es incluso necesario y redundante decirlo. Ahora bien, jamás me voy a mostrar a favor de 
que se criminalice a nadie en esta ciudad y menos por parte de ningún partido político, para 
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eso hay un juez en un juzgado, no el político de turno, siempre va a hacer falta un 
pronunciamiento judicial al respecto. 
 
 En cuanto al reglamento de vivienda en sí considero que debería cambiarse en su 
totalidad, íntegramente. Y quiero insistir, que no se debe criminalizar a las personas que en la 
inmensa mayoría de los casos empujadas por la desesperación hacen actos con los que 
posiblemente ni ellos mismos estén del todo de acuerdo, no olvidemos nunca que la 
desesperación es muy mala. 
 
 Y con ello, creo que dejo claro el posicionamiento de nuestro Grupo: criminalizar 
nunca, por parte de los políticos me sería total y absolutamente erróneo adoptar ningún tipo 
de posicionamiento al respecto, sin pronunciamiento judiciales previos. Y, en tercer lugar, 
modificación del Reglamento de Vivienda, estudiada, calmada y sosegadamente, por parte de 
todos, donde pertenece y corresponde que es en el seno de la Comisión Local de la Vivienda 
o del Consejo de Administración de EMVICESA.” 
 
 Sr. García León: “Es ampliamente conocido por todos los grupos aquí presentes de 
que venimos tiempo trabajando en la modificación de los reglamentos tanto de la adjudicación 
de vivienda como la de los demandantes de vivienda. Lo estamos haciendo desde el área de 
vivienda y en consonancia también con los servicios jurídicos de EMVICESA. De hecho, el 
pasado 26 de octubre os dimos traslado del borrador que ya tenemos confeccionado respecto 
al Reglamento de Adjudicación de Vivienda, para intentar conseguir, entre todos, estudiarlo y 
recibir todas las sugerencias que creáis oportuna en referencia a este tema y, por tanto, invito 
a que se mojen y que nos den traslado de cuáles son esas sugerencias, para mejorar. 
 
 Respecto a Ciudadanos estamos totalmente de acuerdo con el sentido de la misma, 
es decir, nosotros con los últimos hechos acaecidos respecto a la ocupación, creo que quedó 
demostrado que hemos actuado con la determinación que correspondía a este asunto. 
Nuestra intención es que así continúe siendo y que tiene su ejemplo en la intención de este 
gobierno y ya con anterioridad a todo lo que ha sucedido, a través del Reglamento de Medidas 
Urgentes de Disciplina Urbanística, que ya está en exposición pública, para recibir 
alegaciones, tanto los partidos políticos como cualquier ciudadano o entidad, en la que 
también se propone de excluir de cualquier tipo de ayudas sociales a aquellos que realicen 
obras ilegales; es decir, buscamos los instrumentos necesarios para penalizar aquellos que 
incumplan la ley y para favorecer a aquellos que pacientemente cumplen con todos los 
procedimientos correspondientes para conseguir una vivienda o cualquier otro trámite que 
afecte a esta Administración.  
 
 Por tanto, redundo diciendo que, estamos totalmente de acuerdo con el sentido, ahora, 
consultando con los servicios jurídicos y puesto que a esto no le hemos podido dar todo el 
tiempo necesario para trabajarlo, le propongo una transaccional en el sentido: “Queremos dar 
traslado a los servicios jurídicos, para que en el sentido de la propuesta dentro de la acción 
apropiada para no incurrir en ninguna ilegalidad. Lo digo, para que se estudie muy claramente 
y esto va al hilo de lo que decía Caballas de que se quede claro quiénes son personas 
consideradas que han ocupado vivienda, para que sepamos en qué supuesto si procede o no 
procede; para hablar de aquello que ya han adelantado que es de la retroactividad de la 
norma, es decir, esto afectar a las personas que ocupen viviendas a partir de que entre en 
vigor esta norma, no a las que hayan ocupado con anterioridad. Todos estos asuntos que son 
de bastante calado, tendrán que pronunciarse de manera clara y concisa a los servicios 
jurídicos. 
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 Una vez que tengamos claros estos puntos, pues darles la literalidad correcta e incluirla 
en ese Reglamento de Vivienda, ya sea a través de esta propuesta o haciendo incidencia en 
el seno de la Comisión Local de la Vivienda, donde ya hemos estado hablando y trabajando 
este asunto. En principio sería un sí, pero con la transaccional mencionada.” 
 
 Sr. Presidente: “Sería respetar el texto íntegro de la misma, pero con el inciso de 
estudiar la posibilidad legal de modificar el Reglamento de adjudicaciones en materia de 
viviendas paraR Así como de establecer en el propio Reglamento que EMVICESA sea la 
encargada. Sería incorporar lo siguiente: Estudiar la posibilidad legal deR” 
 
 Sr. Varga Pecharromán: “Me alegro de la unanimidad que creo que aúna el fondo de 
la propuesta. No se trata de criminalizar a nadie, ni mucho menos, se trata de constatar ese 
problema que existe en la ciudad que, precisamente, es un problema pendiente de solución, 
entre otras cosas, debido al comportamiento que ha tenido este gobierno y los anteriores de 
la Ciudad. 
 
 Quiero leer lo que dice el Reglamento Regulador: “No podrán ser adjudicatarios de una 
vivienda de las señaladas en el art. 2 (VPO), los solicitantes que se encuentren ocupando una 
vivienda de las señaladas en el art. 2 sin título suficiente para ello”. Que creo que es uno de 
los problemas que ya existen, para personas que están ocupando una vivienda desde hace 
años en determinadas promociones. Es un problema que creo que ya existe y entiendo que 
con la propuesta que traemos no lo agravamos. 
 
 Quiero insistir en el tema de la retroactividad, insisto, esto no va contra nadie, esto 
quiere marcar una línea y quiere ser un aviso de que ‘así no’, porque siempre que uno impone 
sus derechos, evidentemente, desde su propia necesidad, termina perjudicando el derecho 
de otra persona. El principio de retroactividad no lo podemos plantear siquiera. El sentido de 
la propuesta no podrá aplicarse nunca hasta que no esté incluido y aprobado el Reglamento 
correspondiente, mientras tanto esto simplemente puede ser un aviso a las personas que 
estén incurriendo en esta situación de que ‘así no’. 
 
 Podemos esperar a la modificación del reglamento, hemos querido adelantarnos, 
porque la modificación del reglamento de adjudicación de vivienda, si mal no recuerdo, lleva 
abierto desde marzo de 2016, sin que haya avanzado en ninguna dirección. En una ocasión 
el consejero nos echaba un poco la culpa a los grupos de la Oposición de si habíamos 
aportado o no; de hecho, desde la propia consejería no se ha impulsado hoy por hoy la 
modificación del reglamento.  
 
 El sentido de la propuesta es lanzar un mensaje de respeto a los derechos a los demás, 
de no imponer las necesidades propias por ningún método que no sean los contemplados en 
la propia normativa. No va contra nadie, se tiene en cuenta lo que ha pasado, pero no va 
contra nadie, que mientras no se incluya y entre en vigor, no se podrá aplicar. 
 
 Nosotros hemos dado vueltas a esta propuesta y la hemos intentado traer desde la 
serenidad, pero esperar a que se produzcan sentencias judiciales no creemos que sea la 
solución, la Administración tiene potestades suficientes para defender lo público y sabemos 
que en la inmensa mayoría de casos, sobre todo, en las VPO cuando se produce una 
ocupación el ocupa no termina esperando a que se produzca una sentencia para abandonar 
la casa, lo que no implica el enorme trastorno que producen esas ocupaciones. 
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 Aceptamos la transacción. Nosotros hemos propuesto un sentido de modificación del 
reglamento y estamos de acuerdo que sean los técnicos los que lo valoren y encuentren la 
valoración más adecuada, evidentemente, dentro de la ley.” 
 
 Sr. Presidente: ¿En los términos que han quedado especificado?, ¿no? Que sería: 
“Estudiar la posibilidad de modificar el reglamento, tanto en lo que se refiere al artículo 5.3, 
como para que sea EMVICESA la encargada de registrar y excluir aquellos demandantes de 
vivienda que no hayan cumplido con el citado requisito.” 
  
 
C.6.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a crear una comisión de trabajo 
para elaborar las medidas necesarias para garantizar seguridad y estabilidad a los 
trabajadores.  
  
 Sra. Daoud Abdelkader: “Desde mi Grupo consideramos que ya es hora de implantar 
cláusulas sociales que protejan los derechos de los trabajadores en las empresas que 
contratan con la Administración ceutí, con ello, se evitarán las bajas temerarias que tanto daño 
hacen a los trabajadores y consecuentemente generan más paro, especulación y pobreza. 
 
 En el Congreso de los Diputados presentamos una enmienda al artículo 122.2 de la 
Ley de Contratos, en la que pedíamos que se introdujera la cláusula laboral para que los 
trabajadores que la empresa deba contratar se les aplique el convenio colectivo sectorial y no 
cualquier convenio aplicable. 
 
 De esta forma se evitará, entre otras, que una empresa contratada no pague a sus 
trabajadores durante dos meses o que simplemente no respete los derechos económicos y 
sociales del personal subrogado cuando la subrogación del personal perteneciente a la 
contrata anterior sea obligatoria, la aplicación de estas cláusulas sociales comportaría que a 
la adjudicataria le sea rescindido su contrato automáticamente por incumplimiento contractual. 
 
 La Ciudad no debería contratar a una empresa cuya oferta sea inferior a los costes 
salariales legalmente establecidos, de funcionamiento, etc., de hacerlo así, se garantizaría la 
eficacia de los convenios colectivos y evitaríamos problemas. 
 
 Por tal motivo, instamos al Gobierno de la Ciudad a que, en un plazo inferior a un mes, 
se cree una comisión de trabajo que elabore cuantas medidas sean necesarias para que se 
garantice una concesión segura y, por tal motivo, de seguridad y estabilidad a los 
trabajadores”. 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Para el Grupo PP también es una prioridad proteger 
los derechos de los trabajadores y en el plazo de un mes convocaré la Comisión Informativa 
de Hacienda, para tratar con los técnicos del área de Contratación qué posibilidad de inclusión 
de estas cláusulas sociales en la contratación pública de la Ciudad.” 
 
 Sr. Presidente: “Sra. Daoud, es simplemente precisar que el grupo de trabajo será la 
Comisión Informativa de Hacienda y Contratación, ¿si está de acuerdo con eso?” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “Por supuesto, gracias por este voto favorable.”  
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C.7.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a reprobar la actuación del Gobierno de 
la Ciudad por su indiferencia ante la pobreza. 
 
  
 Sr. Mohamed Alí: “Cuando hablamos de pobreza hablamos de la calidad de vida de 
las familias de esta ciudad. los datos espeluznantes de pobreza no los da Caballas, ¡Que 
somos la ciudad más pobre de España? Lo dicen organismos públicos y oficiales. ¡Que 
nuestra tasa de pobreza infantil está también de las primeras de España? Lo dicen organismos 
públicos y oficiales, por lo tanto, es una cuestión menor, ni es una cuestión que quiera llevar 
a Caballas a Pleno, simplemente, para atacar o desgastar al Gobierno, sino que debe servir, 
pese a los trece votos del PP en contra de esa reprobación, para que el Gobierno entienda 
que hay un verdadero problema en la ciudad. 
 
 Por qué es importante que lo entienda el Gobierno, porque los presupuestos de la 
Ciudad son los que son, hemos asistido anteriormente al debate del expediente de 
modificación de crédito y hemos visto cómo el Gobierno a través de la Consejera de Economía 
y Hacienda ha rechazado la posibilidad de incrementar partidas sociales importantes, como 
la del alojamiento alternativo, como la del IMIS, que indican que hay un planteamiento erróneo 
del Gobierno para combatir este problema. 
 
 Fíjese usted desde que yo estoy en esta Asamblea y gobierna el Sr. Vivas, siempre se 
nos ha echado en cara año tras año que los presupuestos que aprueba el Gobierno son los 
más sociales de España y los más sociales de Europa, se ha dado hasta la saciedad la cifra 
del mundo también, se ha dado la cifra de 60 millones de eurosR Sin embargo, la realidad es 
distinta, la realidad es que somos la ciudad más pobre de España, entonces algo falla. Si 
dicen que sus presupuestos son sociales y a la vez y de forma simultánea somos la ciudad 
más pobre de España, algo falla; por tanto, nosotros reprobamos esa gestión, porque 
consideramos fundamental combatir la pobreza. 
 
 Desde Caballas se planteó la posibilidad de cambiar la política en la gestión de los 
servicios sociales, es posible que en una ciudad como la nuestra que podamos identificar los 
núcleos familiares y gestionarlos como núcleos familiares, para que no haya esa dispersión 
de programas, ayudas, que finalmente dan un resultado y es que la gente es más pobre año 
tras año. 
 
 Planteábamos una atención global e integral por núcleo familiar que fue rechazada por 
ustedes. El problema es que los datos de pobreza se incrementan año tras año, entonces este 
año deberían ser más cautelosos y no decir que sus presupuestos son sociales, aunque la 
consejera ya lo ha dicho en la prensa. No pueden alardear de algo que no es verdad y la 
verdad es que la gente más del 40% de la población de Ceuta vive en condiciones de pobreza. 
 
 El empeoramiento sistemático año tras año de las condiciones de vida de las familias 
de esta ciudad puede traer consecuencias muy graves, no quiero ser alarmista. 
 
 La gente en Ceuta día tras día es más pobre, por eso el Sr. Celaya defiende con uñas 
y dientes su política en materia de comedores sociales, a nosotros nos parece eso un 
gravísimo error, porque los datos los da organismos públicos. 
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 Ustedes han defendido hoy, ayer también, pero la realidad es otra, la realidad indica 
que hay zonas de esta ciudad que están verdaderamente mal, no solamente en los 
equipamientos o infraestructuras, sino es que la gente lo pasa mal.  
 
 Citaba el Sr. Celaya, el banco de alimentos y determinadas organizaciones, ¿usted 
sabe la cantidad de gente que va por la bolsa de alimentos, no solamente a esas 
organizaciones, sino a otras muchas, porque no tiene nada que comer? ¡la cantidad de gente 
que van a organizaciones no gubernamentales, a los partidos políticos y a ustedes también!, 
yo sé que algunos de ustedes la gente los para por la calle y le piden que les paguen el recibo 
del agua y de la luz, y ustedes lo saben. No podemos quedarnos en ese emblema y proclama 
de los 60 millones de euros y de que estos son los presupuestos más sociales de Europa, 
porque no solamente es que no sea verdad, es que la ciudad es más pobre. 
 
 Nosotros lo que les invitamos es que hagan esa reflexión y a que cambien su política 
y sean más beligerantes, Sra. Nieto, porque no es tolerable que usted permita el expediente 
de modificación de crédito que ha traído su compañera, no es tolerable en ‘la ciudad de la 
pobreza’; no puede permitir que más de 300.000 vayan al fondo de contingencias y no se 
sabe para qué. Usted tenía que haber exigido más dinero para el alojamiento alternativo, para 
el IMIS, más dinero para los programas sociales, que están agotados. Y usted no sé si por 
disciplina de partido, acata y calla, y no debería ser esa su actitud. Usted tiene un compromiso 
con la ciudadanía y es que la gente viva bien, y la gente en esta ciudad no vive bien. 
 
 Llevamos quince años de gobierno con esto y mientras tanto la gente más pobre, algo 
falla, Sra. Nieto, si ustedes están frenando esa invasión, explíqueme, por qué la gente es más 
pobre.  
 
 Nosotros exigimos del Gobierno del PP que ponga la pobreza en el punto de sus 
prioridades y que cambie, ¡cambien ustedes!, si no quieren escuchar las propuestas que 
vienen desde aquí, pues, planteen otras alternativas ustedes, pero esta forma de trabajar, esa 
mezcla de programas, no sirven.  
 
 Entiendan ustedes que esto no puede seguir así, esto puede condicionar nuestro 
futuro, que puede condicionar la estabilidad de esta ciudad y que está en sus manos 
cambiarlo.” 
 
 Sra. Nieto Sánchez: “Los presupuestos de la Ciudad son presupuestos sociales, claro 
que lo son, destinamos una cantidad muy importante a que la vulnerabilidad social y todo lo 
que va en relación al entorno de la sociedad en general, pueda salir adelante. Para nosotros 
la pobreza no es una incomodidad estética, nos preocupa enormemente la desigualdad y 
como base de ello son los presupuestos. No somos indiferentes ni insensibles, porque sería 
injusto y falso estas afirmaciones por parte de su Grupo. 
 
 Creo que está suficientemente acreditado, porque el Gobierno del Sr. Vivas ha 
incorporado y ha incrementado el IMIS, ha incrementado el alojamiento alternativo, todas las 
prestaciones se han incrementado exponencialmente y lo que, evidentemente, tenemos que 
hacer es una limitación en los recursos que se destinan al presupuesto social, no es ilimitado, 
lo hemos dicho pleno tras pleno. 
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 También dan datos de pobreza, quisiera que la pobreza y lo que pasa en esta ciudad 
también va muy próximo a las comunidades del Sur de la Península, no es un fenómeno 
estructural que se haya disminuido como en el resto de otras instituciones. Ha disminuido en 
los últimos tres años algo más de 8 puntos porcentuales, pasando del 44,3 al 36% en 2016.  
 
 Los datos relativos al riesgo de pobreza y de exclusión social, según indicador AROPE, 
también puede confirmar una tendencia decreciente, reduciendo en los 6 puntos porcentuales 
en los últimos tres años. 
 
 En el informe de 2017 de la lucha contra la pobreza, la tasa AROPE se redujo en 
Baleares, Asturias, la Rioja, Extremadura y Ceuta. Y, sin embargo, la reducción sólo parece 
haberse consolidado en Extremadura y Ceuta, que llevan ya con tasas de AROPE inferiores 
a las de 2008. 
 
 En cuanto a la intensidad en las situaciones de pobreza en los hogares ceutíes, 
también quisiera destacarles que la situación de pobreza que se ve en la ciudad es de 3.400 
personas, es decir, que la pobreza no está tan extendida como nos quiere hacer constar. 
 
 Evidentemente, las ayudas económicas, no periódicas, que se dan en la consejería 
(gafas, medicamentos, leche, prótesis) desde el año 2006 que se daban casi 300.000 euros 
hasta el 2017 damos 1.200.000 euros. En cuanto a las prestaciones económicas del IMIS en 
el 2009 se daban 105.000 euros y ahora pasamos de los 500.000 €. En las ayudas al alquiler 
en el 2008 se daban 700.000 y ahora más de un millón de euros. En la evolución 
presupuestaria del plan de empleo en el 2012 son tres millones de euros y en el 2017 son 
más de once millones de euros.  
 
 El presupuesto de la Consejería de Servicios Sociales, Sanidad, Menores e Igualdad, 
y específicamente en Servicios Sociales son más de 12 millones de euros en ayudas 
específicas, sé que le parece poco, pero creo que el esfuerzo que hacemos todos los 
ciudadanos en Servicios Sociales y en ayudas y prestaciones de toda índole, creo que es 
relevante. 
 
 Lamento mucho que presente esta propuesta, pero le vamos a votar en contra, 
seguiremos trabajando, mejor o peor, según su criterio, pero trabajando desde nuestros 
presupuestos y desde el proyecto que tenemos desde este Gobierno.” 
 
 Sr. Mohamed Alí: “Le voy a dar datos del INE que dice que la tasa de pobreza en 
Ceuta en los últimos dos años se ha incrementado en cinco puntos. Pero no queda eso ahí, 
además de ser la tasa más alta de España: el 44% de las familias ceutíes no puede permitirse 
una semana de vacaciones, casi el 60% de las familias de Ceuta no tienen capacidad para 
afrontar gastos imprevistos: una obra en casa, una avería en el coche, etc. ¿Está usted 
escuchando? El 60% y más del 20% manifiesta retraso en el pago de gastos relacionados con 
su vivienda. 
 
 Yo le invito a que hagan la reflexión de ¿por qué ustedes año tras año manifiestan que 
tienen el presupuesto social más importante de Europa y esto no ha servido para impedir que 
Ceuta sea en los últimos años la ciudad más pobre de España? Esta realidad y esta verdad 
categórica, utilizando la terminología del Sr. Vivas, debería servir para que ustedes hagan una 
reflexión.  
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 Por lo tanto, su esfuerzo en política social se traduce en que Ceuta se convierte en la 
ciudad más pobre de España, algo falla en la política social, o los recursos que destinan no 
son suficientes o su gestión es mala, no cabe otra conclusión. Nosotros no solamente le 
criticamos, le dijimos, atendiendo a los datos económicos que ustedes facilitaban como 
Gobierno, cambien ustedes su modelo de gestión, hágalo por unidad familiar o núcleo, hagan 
un estudio global de las familias y a partir de ahí actúe; y nada, ustedes siguen con los 
programas tradicionales, actuando de la forma tradicional y la ciudad sigue empobreciéndose. 
 
 La reflexión que le hago es importante, porque ustedes el viernes llevan a la 
aprobación inicial el Presupuesto de la Ciudad y lo llevan en idénticas condiciones que el año 
pasado y que el anterior, yo ya le he dado los datos del INE como el año anterior y éste, los 
datos en pobreza se han incrementado. Por tanto, no sigan esa senda, algo tienen que 
cambiar, Sra. Nieto, les invito que cambien la política, porque ya no sirve.” 
 
 Sra. Nieto Sánchez: “Ceuta es una ciudad compleja, tiene su idiosincrasia, no le voy 
a decir que es una ciudad transfronteriza, porque usted siempre está con el fenómeno de la 
frontera y la problemática y lo que ella conlleva, esto también incide directamente en nuestros 
servicios sociales. Nosotros intentamos dar los recursos a toda persona que llega allí, porque 
nuestra reglamentación es de la mejor de España, porque en otros Ayuntamientos no son lo 
suficientemente abiertos, para que los recursos sociales lleguen al mayor estrato social de la 
población.  
 
 No vamos a cubrir las necesidades sociales de otro país, evidentemente, tenemos que 
cubrir el de los ciudadanos de Ceuta. Creo que nuestros presupuestos son ajustados y vamos 
a seguir trabajando en ello.  
 
 Entiendo que las tasas son muy altas, pero hemos tenido que crear un sistema 
informático dentro de las propias organizaciones que dan recursos de necesidades básicas, 
porque había personas que iban a más de una, dos o tres Instituciones a recoger alimentos y 
necesidades básicas; es decir, que todo es mejorable, por supuesto que sí, pero el gasto 
social y el presupuesto social que destina la Ciudad que es el mejor de España, es el que 
vamos a seguir trabajando, y haremos que los recursos lleguen a las personas 
verdaderamente necesitadas, porque también se dan recursos a personas que no lo necesitan 
del todo ¡eh! Por eso, hay que mejorarlo y estoy en ello.” 
 
 
C.8.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha programas para mejorar el empleo de mujeres pertenecientes a 
grupos especialmente vulnerables. 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Intentamos aportar nuestro granito de arena en la lucha contra 
el desempleo y en este caso, como es esta propuesta, contra el desempleo femenino, porque 
hay que lamentar que se ceba contra las mujeres en nuestra ciudad. 
 
 En muchos supuestos hay mujeres en las que concurren otros factores adicionales 
que potencian la ausencia de igualdad efectiva (mujeres con discapacidad, víctimas de 
violencia de género, parradas sin titulación o mujeres que sufran discriminación por cualquier 
otra circunstancia personal o social) tienen mayores dificultades para el acceso y permanencia 
en el mercado laboral y un mayor riesgo de pobreza y exclusión social. 
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 Entiendo que haya aquí concejales que no les interese, pero tal vez deberían salir a 
charlar de sus cosas en la calle y luego entrar a levantar la manoR Que no les intereses lo 
respeto, pero déjenme que termine de exponer, que soy concisa, breve y directa, siempre, 
porque está muy feo el cuchicheo que parece esto una barra de bar. 
 
 Consideramos y hemos visto que, a nivel europeo y a nivel nacional, hay muchos 
programas particulares que se están llevando a cabo, que permiten ampliar la empleabilidad  
provocando una continuidad en el empleo, e incluso fomentar el autoempleo de tal forma que 
estas mujeres puedan superar las limitaciones que tienen para incorporarse al mundo del 
trabajo. Nuestra ciudad no puede quedarse a la cola, conozco lo que se hace por parte de la 
Ciudad, que a fin de cuentas se gestiona con Fondos Europeos a través de PROCESA, se 
está haciendo un buen trabajo, pero es minúsculo, apenas abarca a decenas de personas y 
entendemos que debe ampliarse.  
 
 En ese sentido traemos esta propuesta, para solicitar a este Pleno el diseño y puesta 
en marcha, para programas, para mejorar esta empleabilidad, para mejorar el acceso y la 
permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres pertenecientes a grupos especialmente 
vulnerables, que incluyan itinerarios personalizados y medidas de acompañamiento.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “El Grupo Popular va a votar favorablemente, a la 
propuesta, ya me comprometí en el Pleno del mes de septiembre o en otra propuesta parecida 
y hablaba de personas mayores de 45 años, donde también nos comprometíamos a realizar 
itinerarios personalizados y medidas de acompañamiento.  
 
 Me gustaría tratar este tema en el seno de Administración de PROCESA y en los 
Comités de Seguimiento del Fondo FEDER y del FSE, porque creo que es el foro donde 
podemos establecer las estrategias específicas y especiales que usted demanda en la 
propuesta que presenta hoy al Pleno.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Agradecer su voto favorable. 
 
 Vamos a seguir aportando todas las propuestas, todas las medidas que encontremos 
y que puedan ser beneficiosas y redunden en beneficio de la ciudadanía de Ceuta en general 
y de las personas más vulnerables, como es el caso de las mujeres con especiales 
circunstancias, para intentar entre todos limar e ir eliminando todos los obstáculos que se 
encuentran a la hora de insertarse en el mercado laboral. 
 
 Espero que por parte de PROCESA se convoque cuanto antes a ese Consejo de 
Administración y que nos pongamos todos a la obra.” 
 
 
C.10.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a requerir a la empresa 
concesionaria de limpieza para que cumpla con el pliego de condiciones del contrato 
en las “317 viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “La situación en la que se encuentra la promoción de las 
“317 Vivienda de Loma Colmenar” es deplorable, sus problemas de limpieza hacen que 
incluso sus vecinos se vean obligados a limpiar las calles. Y tal como recoge la cláusula 39 
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del pliego de condiciones de la propia Ciudad: “Atender a las variaciones de la demografía, el 
servicio podrá ser susceptible de modificación siempre y cuando dichas variaciones supongan 
incrementos o disminuciones que prestan el servicio y el servicio podrá verse modificado 
cuando debido al potencial desarrollo industrial del tejido productivo aparezcan nuevas zonas 
de susceptibles de limpieza, que en este caso son viviendas. 
  
 Desde el Grupo Parlamentario Socialista nos interesa el bienestar de los vecinos y el 
Gobierno de la Ciudad, no dota a los vecinos de Loma Colmenar de los servicios mínimos 
exigibles, es por lo que reclamamos que se tomen las medidas oportunas para que este núcleo 
poblacional pueda vivir en unas condiciones dignas de las que no disfrutan, pese a que ha 
pasado más de un año desde que residen ahí. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 - Instar al Gobierno de la Ciudad para que requiera a la Empresa concesionaria de 
limpieza a cumplir con el pliego de condiciones del contrato y asigne dos operarios de limpieza 
diaria a las “317 Viviendas de Loma Colmenar”. 
 
 - Instar a la empresa responsable a programar tareas de desinfección y desratización 
en la zona”. 
 
 Sr. Ramos Oliva: “Le vamos a favor favorablemente a la propuesta con una 
transaccional: “Siempre que esté limitada en función a la operatividad que tenga la empresa 
porque el límite que tiene el contrato ha llegado a su tope cuando ya se hizo la modificación”. 
 
 Si bien, es cierto que se hace el baldeo de forma regular como en el resto de las 
barriadas, que es cada 21 días, y también es cierto que la contenerización está garantizada y 
el servicio de recogida también; le tengo que reconocer que no así la limpieza viaria, puesto 
que los operarios que allí están designados comparten ese espacio con el espacio de la zona 
alta de Loma Colmenar. 
 
 Hemos estado en contacto con el responsable de la empresa para buscar una fórmula 
que alternando los servicios con otras zonas puedan darle cobertura a ese espacio. 
 
 No obstante, vamos a seguir en colaboración con ellos, para buscar la fórmula que eso 
se pueda llevar a cabo. 
 
 En lo que respecta a la desratización y desinsectación, también se ha hablado para 
que esa zona se trate.” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “El pliego de condiciones exige de la obligación de los 
operarios a actuar en la barriada, básicamente, porque hay vertederos incontrolados que ni 
usted ni yo podríamos aguantar ni dos minutos. 
 
 Agradecemos el tono de su respuesta y esperamos que con la prontitud posible se 
actúe en dicha barriada.” 
 
 Sr. Ramos Oliva: “Gracias a usted. 
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 A propuesta de Ciudadanos se ha puesto en marcha una auditoría de servicio, porque 
también es cierto que tenemos carencias y estamos a la espera no sólo en el aspecto 
económico, sino en el técnico también, para evaluar las deficiencias que tiene el servicio y en 
la medida que sea posible poderlo mejorar.” 
 
 Sr. Presidente: “Simplemente, el tema de los vertederos no está dentro del contrato 
de TRACE, pero hay otros medios que está empleando la Ciudad para atenderlos. 
 
 Finalmente compartiendo la propuesta, Sra. Daoud, se trata de, no modificar, porque 
no se puede modificar el contrato, según los técnicos ya se ha llegado a un límite, entonces 
será un replanteamiento de los dispositivos, pero cubriendo esta zona que creo que es la 
filosofía y el fin fundamental de la propuesta que aquí se presenta. 
 
 
C.11.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a exigir al Gobierno de la Nación la 
inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 una partida suficiente 
para financiar un plan urgente de 1.500 viviendas sociales. 
 
 Sr. Mohamed Alí: “Caballas y cualquier persona con cierto sentido de la 
responsabilidad puede compartir que el déficit de vivienda, sobre todo, viviendas sociales, es 
más que latente y palpable. 
 
 Esta escasez y esta insuficiencia de vivienda pública la achacamos a la “deuda 
histórica” del Estado español respecto a nuestra Ciudad.  Creemos que es importante 
plantearle al Estado en términos de esa ‘deuda histórica’, que Ceuta no se ha visto bien 
atendida por parte de sus políticas a lo largo de los últimos años, de cara a ofertar a la gente 
de esta ciudad, vivienda pública y social. 
 
 Desde el año 2013 no se construye ni una sola vivienda social en Ceuta y que la 
demanda real de vivienda, según datos de EMVICESA supera la de 3.000 demandantes. Por 
lo tanto, hay un problema de forma urgente. 
 
 A la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea, la 
adopción del siguiente Acuerdo: “Exigir al Gobierno de la Nación la inclusión en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 una partida suficiente para financiar un Plan 
Urgente de 1.500 Viviendas Sociales. 
 
 - Incluir en los Presupuestos Generales de la Ciudad para 2018 financiación suficiente 
para acometer la construcción de una promoción de viviendas de protección social (estimada 
en 400) en la parcela del Brull.” 
 
 Sr. García León: “En relación al primero de los puntos, en el que habla usted que le 
exijamos al GobiernoR decirle que no es nuestra forma de actuar la exigencia al Gobierno, 
más bien todo lo contrario, la de seguir trabajando conjuntamente con ellos, porque el Estado 
ha sido y es solidario con Ceuta. 
 
 Por tanto, le vamos a votar que no, pero le vamos a explicar que tenemos puestas las 
ARIS que son una apuesta decidida por mejorar y ampliar la vida útil del parque de viviendas, 
tenemos las 90 viviendas que se van a empezar a construir el segundo semestre de 2018, 
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según los cálculos que me señalan desde SEPES y Ministerio de Fomento, y que además 
estamos esperando el mencionado ‘plan de viviendas 2018-2021, que se está terminando de 
redactar en voz y voto y en el que esperamos que las líneas que se marquen nos permita 
solicitar las cuantías que nos van a otorgar y ver en qué se van a destinar, todo por supuesto 
destinado: vivienda, construcción, mejoras en áreas como la eficiencia energética y la 
accesibilidad. 
 
 Cuanto tengamos el resultado nos sentaremos con el Ministerio para ver el transcurso 
de este plan de viviendas y si va a redundar en el número de vivienda que se vayan a construir. 
 
 Por lo tanto, no podemos exigir, sino continuar en la senda del diálogo y de la 
colaboración que siempre ha habido entre Estado y la Ciudad. 
 
 En cuanto al segundo punto, tampoco podemos votar favorablemente, pero este los 
motivos son diferentes: el solar del Brull a priori va a ser destinado a construcción de vivienda, 
urbanísticamente así venía delimitado. Pero desde hace un tiempo se había hablado con el 
Estado en esa relación de diálogo y no de exigencia, de que se podía destinar aquel solar a 
la construcción de un instituto, un instituto que sería construido totalmente con fondos del 
Estado. 
 
 Por tanto, finalmente, ahí no se van a construir las viviendas que se pretendían y 
hemos considerado que le mejor destino que se le podía dar era de un instituto, por reunir las 
condiciones necesarias.” 
 
 Sr. Mohamed Alí: “En primer lugar, el verbo ‘exigir’ no tiene nada malo, no es faltar al 
respeto.  
 
 Si no entendemos que históricamente en esta ciudad el Estado no ha dotado 
adecuadamente en materia de vivienda a la ciudad, es negar la realidad. 
 
 Hay un acuerdo ministerial en donde se iban a construir 600 viviendas en régimen de 
alquiler y no se han construido las 600, por lo tanto, algo falla. Cuando uno plantea algo al 
Gobierno de la Nación no es ser desleal, se trata de llevar las necesidades que tiene uno en 
su ciudad a quien manda en Madrid y decirle que necesitamos esto; creo que eso no tiene 
nada de malo. 
 
 En cuanto al Brull que dice que se va a construir un instituto, no hay ni una previsión 
presupuestaria ni en los presupuestos de la Ciudad, ni en los del Estado para ese instituto, 
nada. 
 
 Dicho esto, el anuncio espero que no sea como el que hizo el Sr. Vivas con el Sr. 
Chacón en su despacho, que también dijo que iba a ser un instituto en Ibarrola. Y le añado 
una cosa más: ¿no será mejor un instituto en la zona de Loma Colmenar que es donde se ha 
incrementado la población? ¿No sería más apropiado en esa zona? 
 
 Usted sabe, Sr. García, que hay miles de familias pidiendo vivienda que nosotros no 
ofertamos, sea con la financiación estatal, de la Ciudad, como fuere, no hay vivienda social 
en esta ciudad. 
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 Si esto no se hace, es darle otra vez la espalda a la realidad y condenar sine die a 
estas familias a no sé qué, porque luego surgen los discursos que utilizan de asentamientos 
ilegales y de todas estas cosas, es que no hay vivienda, la Administración no construye 
vivienda. 
 
 Le pido que reflexione y si tiene que exigir al Gobierno, se le exige, que no pasa nada, 
que uno tiene que estar armado de argumentos y plantear las cosas con convicción. 
 
 En cuanto al instituto le rogaría que priorizase un instituto en la zona de Loma 
Colmenar, más que en el Brull.” 
 
 Sr. Presidente: “La única precisión que le tengo que hacer, por alusiones muy breves, 
en función de la disponibilidad de suelo, son los técnicos del Ministerio de Educación los que 
deciden cuál es la zona más idónea para la construcción del instituto, y en estos momentos 
existen muchas posibilidades de que se acometa en el Brull y que esté financiado a través del 
FEDER.” 
 
 Sr. García León: “Demográficamente Ceuta crece muy por encima de la media del 
resto de España, entonces es una condición natural de que mayor incremento de natalidad, 
hay más personas y se requieran más viviendas. 
 
 Dice que hay unos 3.000 demandantes en EMVICESA, es cierto, pero darse de alta 
como demandante sólo hay que ir allí y presentar la documentación y poco más, distinto es 
que esos que están dado de alta como demandantes reúnan los requisitos necesarios para 
acceder a una vivienda de VPO. 
 
 En relación al Ministerio, creo que no debemos de ir allí exigiendo, sino más bien 
utilizando el diálogo, porque siempre nos han recibido bien y como mejor nos ha ido, sobre 
todo, con el Gobierno de Juan Vivas.” 
 
 
C.12.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. ª Fatima Hamed Hossain, 
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a 
poner en marcha el estudio para la implementación de un Banco de Libros para los 
estudios postobligatorios. 
 
 Sra. Hamed Hossain: “La educación, pilar del Estado del Bienestar y pieza clave para 
el desarrollo de la sociedad no puede ser sinónimo de crisis económica, dificultad o convertirse 
en eso que llaman “cuesta de septiembre”. Y es que dicho mes supone para los padres y 
madres a cargo de uno o más hijos, un enorme esfuerzo económico a la hora de afrontar los 
desmesurados costes de los libros de texto tanto en la enseñanza Infantil, Primaria, 
Secundario y Postobligatoria (Bachillerato y Formación Profesional), aquí el alumnado se 
encuentra que en tanto en cuanto no se resuelva la beca que ha solicitado al Ministerio y que 
nunca es antes del primer trimestre del curso, no saben si van a contar con ello o no. 
 
 En ese sentido creemos que es fundamental incidir en que los libros de texto tienen un 
alto coste económico, especialmente en la Educación Postobligatoria (Bachiller y Formación 
Profesional) y es necesario buscar la manera para minimizar ese impacto que puede tener en 
el rendimiento de nuestros escolares en etapas tan importantes. 
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 Es por ello que solicitamos al Pleno de la Asamblea poner en marcha el estudio para 
la implementación de un Banco de Libros para los estudios postobligatorios (Bachillerato y 
Formación Profesional) a partir del próximo curso escolar con objeto de ahorrar gastos a las 
familias ceutíes.” 
 
 Sr. Celaya Brey: “Creo que es buena la propuesta que trae al Pleno, porque es verdad 
que, aunque la cuantía de la ayuda que reciben los alumnos es superior a la del material 
escolar en primaria, siempre llega durante el segundo trimestre. 
 
 Es una ayuda que sí tiene una beca básica de 200 euros, pero ese dinero puede llegar 
a elevarse hasta los 1.500 dependiendo del umbral de renta, en ese sentido es verdad que 
los alumnos continúan sus estudios con el respaldo del MEC, pero ese respaldo llega después 
de que hayan tenido que hacer el desembolso a principios de curso. 
 
 En los presupuestos de 2018 vamos a hacer un esfuerzo en la ampliación de becas y 
ayudas, especialmente, en reposición de libros, según se ha consensuado entre el Grupo PP 
y Ciudadanos. Ahora mismo en 2017 el Capítulo de Becas y Ayudas ha tenido un importe de 
un millón de euros y en ese millón de euros se incluían tanto las ayudas universitarias como 
las becas de Segunda Oportunidad, los Premios de Excelencia, las Ayudas del Conservatorio 
y del Instituto de Idiomas. Para el año que viene nuestro propósito que esa partida se separe 
en dos: la de becas y ayudas con 600.000 euros, pero se va a independizar el programa de 
reposición de libros con una dotación de 1.200.000 euros, por lo que vamos a pasar de un 
millón a 1.800.000 euros. 
 
 Con esa cantidad estimamos poder mantener las ayudas en infantil (3 a 5 años) y en 
la ESO intentar extender la gratuidad en toda la primaria a todos los alumnos e intentar 
entregarles todo el material escolar, pero dependerá de las circunstancias que estamos 
negociando con el Ministerio y es el hecho de que la partida que ellos dedican a las becas de 
Ceuta y Melilla en el presupuesto 2018 pudiesen transferirlo a la Ciudad en vez de sacar ellos 
la convocatoria, ellos dan 6.070 ayudas de 105 euros, si ese capital nosotros lo pudiésemos 
ejecutar lo añadiríamos a ese programa de reposición, como los Presupuestos Generales del 
Estado ahora mismo se han demorado y no sabemos cuándo realmente podrán aprobarse, 
de momento con eso no contamos con seguridad.  
 
 Por tanto, le vamos a votar que sí, porque nos pide poner en marcha el estudio de la 
implementación, pero realmente para no llevarnos a engaño lo que podemos hacer para el 
curso próximo es mediar de alguna manera utilizando el personal del que disponemos a través 
del convenio entre la Ciudad y el Ministerio, entre particulares, de modo que vamos a facilitar 
la generación de un banco de libros en Bachillerato y en FP, por donación de los particulares, 
aquellos alumnos que hayan finalizado sus estudios o pasen de un curso a otro, que puedan 
entregarlos en sus propios centros y sirvan para ayudar a los alumnos que inician sus estudios 
en FP o Bachillerato. Este sería un primer plazo, hasta que tengamos disponibilidad 
económica de ir más allá en estudios postobligatorios. 
 
 Y también podemos utilizar los datos de referencia que tenemos de quiénes han sido 
los becarios en años anteriores durante la ESO, a la hora de asignar prioridades en la 
asignación de ese material.” 
 
 Sra. Hamed Hossain: “Le agradezco la intención. 
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 El hecho de que sean estudios postobligatorios no quiere decir tampoco que si está en 
nuestra mano, como creemos que lo está, buscar la manera de crear este banco de libros, 
fomentando en primer lugar, que los propios alumnos que terminan en curso lo donen para 
alumnos de cursos sucesivos y que después sea a través del personal del convenio, de 
trabajadores sociales, de quien estime oportuno por parte de la dirección, poder en el curso 
siguiente facilitárselo a otros compañeros o compañeras, entendemos que es una iniciativa 
positiva y que va  a redundar en beneficio de todos los estudiantes.” 
 
 
C.13.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández Peinado, 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a instar al Gobierno de España el 
cumplimiento del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “Antes de comenzar mi intervención quisiera pedirle a la 
Secretaria que la propuesta consta de tres puntos y solicitamos desde mi Grupo que se 
suprima el primero de ellos y que solamente quede constancia los dos siguientes. 
 
 La lucha contra la violencia machista que se ejerce hacia las mujeres, debe de ser una 
prioridad que nos obliga a toda la sociedad en su conjunto. Desde el Grupo Socialista 
queremos manifestar nuestro más firme compromiso con las mujeres víctimas de la violencia 
de género. 
 
 La violencia de género hunde sus raíces en la histórica desigualdad que han tenido y 
aún siguen teniendo las mujeres, recordemos que las asesinar por el hecho de ser mujeres, 
y en  nuestro país disponemos de un marco legislativo a través de la Ley Orgánica de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, también de leyes autonómicas en la 
mayoría de las Comunidades Autónomas y recientemente ha sido aprobado por el Congreso 
de los Diputados el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género. 
 
 Esas 48 mujeres asesinadas en lo que llevamos de año necesitan de un compromiso 
firme, rotundo e inminente de todos los representantes políticos. No se podrá avanzar en la 
erradicación de la violencia y en la atención específica las mujeres, si no se establecen los 
mecanismos de coordinación necesarios entre las diferentes administraciones e instituciones 
con responsabilidad en la materia, pero tampoco se podrá seguir avanzando si no se dotan a 
las distintas administraciones de los recursos económicos y de personal especializado 
adecuados. 
 
 Por todo ello, desde el Grupo Parlamentario Socialista, proponemos para su 
aprobación por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
 2.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del compromiso económico acordado 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, al objeto de destinar vía transferencia a 
los Ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos 5 
ejercicios, para el desarrollo de las medidas correspondientes contempladas en dicho Pacto. 
 
 3.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, la Ministra 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función Pública, así 
como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)”. 
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 Sra. Nieto Sánchez: “En primer lugar, quiero decirle, que vamos a ofrecerle una 
transaccional, pero quisiera destacarle en primer lugar que, si usted ha retirado el primer punto 
de su propuesta, el segundo punto también habla de destinar transferencias a los 
Ayuntamientos, nosotros estamos dentro de la Conferencia Sectorial de Igualdad y recibimos 
directamente nuestras transferencias como una Autonomía más; no necesitamos esta vía de 
Ayuntamiento, al tener transferidas las competencias. 
 
 Esta propuesta nos parece totalmente inoportuna, porque se ha alcanzado a nivel 
estatal un pacto de Estado entre todos los grupos. Existe un grupo de trabajo ahora mismo en 
el que además se han dado un tiempo de trabajo que son dos meses, ya se encuentra un 
documento fusionado Congreso-Senado, donde se han aportado por ambas Instituciones 
todas las aportaciones que han estimado oportuno. Además, para el próximo día 8 de 
noviembre se ha convocado a todas las Autonomías, para trabajar con los límites temporales, 
que ya le digo que se han marcado dentro del pacto de Estado, a trabajar en estas 
aportaciones y en estos documentos fusionados que se ha realizado a tal efecto. 
 
 Como bien sabe, el pacto de Estado contra la Violencia de Género tiene un 
compromiso presupuestario aproximadamente, de mil millones de euros que se van a repartir 
en cinco años, de ahí habrá distintas distribuciones entre las autonomías y los Ayuntamientos, 
y también el Gobierno de España que, evidentemente, se dejará una cantidad destinada a tal 
efecto.  
 
 En esos dos meses se aprobará, como ya he dicho, y es de obligado cumplimiento, 
porque todos los partidos políticos en este caso están seriamente concienciados y todas las 
Instituciones y Autonomías, y además se va a dar un plazo de seis m eses, para que ya luego 
se modifiquen todos los textos legales, porque, evidentemente, habrá que modificar y adaptar 
la normativa legal a todos y cada uno de los puntos que se acuerden y sean definitivos del 
pacto de Estado; con lo cual, mi transaccional es trasladarle a que tenemos que esperar a 
que se culminen todo este tipo de trabajo.” 
 
 Sr. Presidente: “Le rogaría, Sra. Nieto, que precisara, cuál es el contenido de la 
transacción.” 
 
 Sra. Nieto Sánchez: “He dicho que tenemos que esperar a que se culminen los grupos 
de trabajo dentro de las propias Autonomías en el pacto del Estado (Congreso-Senado) que 
se han dado dos meses, en primer lugar, para el documento fusionado y a partir de ahí seguir 
con la tramitación.” 
 
 Sr. Presidente: “Yo entiendo el argumento, lo que digo es que a la Secretaria General 
le tenemos que dar texto para el Acuerdo y la transacción.” 
 
 Sra. Nieto Sánchez: “Tenemos que esperar a ese plazo de dos meses...” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “¿Que se aplace el sentido de la propuesta hasta el plazo 
de dos meses?” 
 
 Sr. Presidente: “Lo que hay que dejar constancia es que nuestro Grupo y el Gobierno 
está absolutamente a favor del pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
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 Lo que ha manifestado la Sra. Consejera es que el Grupo Popular no está de acuerdo 
en instar al Gobierno para que destine los 20 millones de euros a los Municipios, porque 
nosotros tenemos una financiación distinta a la de los Ayuntamientos, también en este tema 
en la violencia. Por lo tanto, hay que dar traslado de la propuesta a los Ministerios. 
 
 Es que la transacción en realidad es una enmienda a la totalidad, por tanto, yo creo 
que no es ninguna transacción. El Grupo no va a votar que sí a la propuesta, aunque va a 
quedar constancia de que aplaudimos su manifestación expresa de estar a favor del pacto de 
Estado contra la violencia, porque de lo contrario sería, Sra. Daoud, liar a la Secretaría y, 
sobre todo, al cumplimiento del acuerdo, porque significa aplazar a sine die las cuestiones 
que aquí se propongan, que se acuerden. 
 
 Por tanto, vamos a votar en contra de la propuesta y le vamos a dar a usted la opción, 
para que nos critique todo lo que tenga que criticarnos en este segundo turno.” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “Tenía una opción antes de vuestro voto en contra. 
 
 El punto uno lo retirábamos por una cuestión parecida. 
 
 El punto dos si es cierto, que la transacción es oportuna, si en el plazo de dos o tres 
meses cuando comiencen los trabajos en las comisionesR, sería traerlo de nuevo por parte 
de nuestro Grupo.  
 
 Si que es cierto que si se aprueba aquí una propuesta siendo con transacción o sin 
serloR, simplemente, era dar traslado de la aprobación de la propuesta teniendo en cuenta 
la transacción del Gobierno.” 
 
 Sr. Presidente: “Como hay voluntad de acordar esto, entiendo que la Señora 
proponente ha eliminado el punto 1. El punto 3 simplemente es dar traslado de lo que 
corresponde de lo que aquí se acuerde. Y en el punto 2 sugiero que se puede precisar o 
acordar aquí: “instar al Gobierno de la Nación o de España al cumplimiento del compromiso 
acordado en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, y a la vista de los trabajos que 
se desarrollen en la ponencia que a tal efecto ha sido creada”.  
 
 Y esto nos permitiría aprobar la propuesta.” 
 
 ¿Le parece bien, Sra. Daoud?” 
 
 Sra. Daoud Abdelkader: “Me parece perfecto.” 
 
 Sr. Presidente: “Ha tomado nota la Sra. Secretaria, para que vea usted las ganas que 
tenemos de votar que sí.” 
 
 
C.14.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí, 
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a suprimir la “Tasa por Prestación de 
Servicios de Guarderías Infantiles”. 
 



 
142 

 Sr. Mohamed Alí: “Esta es una propuesta que trajimos el año pasado y que nos 
comprometimos a traer todos los años de cara a intentar de convencer al Gobierno de algo 
que ya consideramos obsoleto y que no obedece a la realidad de lo que pasa. 
 
 Consideramos que la enseñanza pública en todos los tramos de Educación Infantil y 
la temprana, por supuesto, debe ser gratuita. 
 
 Entendemos que esta tasa ya ha quedado desfasada, en un concepto arcaico de que 
esa educación temprana obedecía a clases pudientes o a que estaba reservada a 
determinadas familias y no a todas. 
 
 Si nos vamos a los datos de recaudación de la tasa, vemos que la tasa tampoco tiene 
una repercusión en los presupuestos de la Ciudad ni en la recaudación de la Ciudad, estamos 
hablando de 100.000 euros. voy a evitar hacer demagogia, de dónde se gastan las cosas el 
Gobierno, para no entrar en polémica. 
 
 Creemos que esta tasa debe suprimirse, que la enseñanza pública tiene que ser 
gratuita y que no podemos poner en la ciudad de la pobreza, poner obstáculos económicos a 
la gente, para que puedan acudir a esa educación temprana, a esa tradicional guardería, a 
esa educación infantil.” 
 
 Sra. Chandiramani Ramesh: “Le adelanto que le vamos a votar que no a la propuesta 
que usted ha presentado a este Pleno, por dos razones: la primera, me he traído la tasa que 
aprobaba esta Ordenanza, por la prestación de servicios en guarderías infantiles por 
educación temprana de 0 a 3 años y viene establecida una bonificación en la cuantía; es decir, 
hay personas que cobren menos de unas cantidades que vienen establecidas aquí, no pagan 
absolutamente nada, por la prestación del servicio. Y así se establece de manera gradual 
hasta un límite máximo. 
 
 Por otra parte, creo que, al afectar al presupuesto de ingresos, porque vamos a tener 
menores ingresos, creo que lo oportuno sería que presentaran una alegación al presupuesto, 
que se aprobará el próximo viernes.” 
 
 Sr. Presidente: “Sr. Mohamed, le está invitando a que presente una alegación al 
presupuesto en este sentido y no prejuzgue usted que le vamos a decir que no.” 
 
 Sr. Mohamed Alí: “Yo no prejuzgo nada, Sr. Vivas. Evidentemente, presentaremos 
las alegaciones. 
 
 Simplemente dar dos puntualizaciones: Primero, no se entiende, porque la educación 
infantil en el tramo de 3 a 5 años es gratuita y la primaria es gratuita y éste tramo no lo es. 
 
 Después el sistema de bonificaciones tampoco resuelve problemas, ha habido casos 
que por tener algún tipo de renta, aunque fuese mínima, repercutía de forma muy negativa a 
las familias y que pese a la bonificación no podían hacer frente al pago de esta tasa.  
 
 Por lo tanto, nosotros defendemos que la educación pública en todos los tramos tiene 
que ser gratuita y así lo haremos, en las alegaciones, en el presupuesto y si no conseguimos 
convencerles y Dios nos da vida hasta el año que viene, pues, volveremos a presentarla.” 
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 Sra. Chandiramani Ramesh: “Seguro que sí, nos veremos el año que viene, eso 
espero. 
 
 Pero no creo que tenga que volver a presentarla, vamos a intentar poder votarla y 
aprovecharla en alegaciones y vamos a cargarnos con argumentos con el área de Educación 
también.”  
 
 Sr. Presidente: “Buenas tardes a todos. 
 
 Se levanta la Sesión.” 
 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las 
catorce horas veinticinco minutos, de todo lo cual como Secretaria General del Pleno de la 
Asamblea CERTIFICO: 
 
 
         Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
 
 


